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PROLOGO 

El rnotivo que me ha llevado a esori.bir sobre "la Desi, 
gualdad de las PartE2 en Eil P1•oneso del Derecho del Traba
jo en M§xioo", ~iene por objeto dar a denotar las contradi2 
oiones existentes actualment;e entre los FACTORES DE LA PRO 
DUCCION EN NUESTRO PAIS r mi E mas qü.e de .no zer evitados 11~ 
varán sit1 lugar a dl.l-das al Cambio Social, el que tarde o -
temprano llegará aunque parezca imposibls, debido a la fal 
ta de Fuerza actual del Capital:i.·smo, Sistena Econ6mic:o que 
empieza a estar en decadencia y no soportará el embate del 
Movimiento Proletario, mismo qo.e va avanzando imperceptibl,2 
mente pero de manera eficaz., 

La Fu.ert;e desio:repanoia de intereses entre trabajado
res y patrones se presenta en el proceso jurisdiccional el! 
ramente inclinada de manera ventajosa y gananciosa a favor 
del Sector Patronal, el que indudablemente se encuentra d.2, 
tado de toda clase de factores y reoo.rsos (primordialmente 
el eoon6m:i.co) para lograr obtener é.:x::l.to en los litigios que 
se premu.even en su contra; pero no obstante este triunfo ~ 
efímero y oont:rario a la Jtistio:~a Socia::, li\Ol.c oonstituye
ltb: medio de oontribuoi6n a lo que será el estallido Social 
de Cambio de Estrt:wturas presentes, a las qu.e estudiará u.n 
Sistema que evit•e los ab1.wos y la E:x:plotación Social q¡¡e se 
v.i.ve adualemnte, el Sistema que se o:r'.i.g:i.ne será sin lugar 
a du.das el q o.e establE~2.oa "Igu.aldad Soo:i.al 11 y no comprend.s:. 
r~ a oh•o q1.w a la Soc:i. edad Socialista del Fu.t ti.ro. ·n 

Sin alejarn.oE' de nuest:rc p:rop6si to fnndament.al de de.ª 
mostración acerca de la desigualdad de los seotores Capit.~ 
lista y Trabajador dentro del Prooeso 9 debe qQedar clara ~ 
nuestra podoi6n, 1a que pretende -hacer un desglosam:i.ento ... 
de esa Pugna Rea1 7 desde Ju.ego nomo mera po;;rtu:c•a de Inves
t:i.gaoi6n Ciént.if:i.oa y Stu.'fdica ún:i oamente~ y desde ningún.= 
:purito de v:Lda fe,n<Hica o ag:i.tado:ra sino verdadera? eon :i.a 
qlle se bu.sea c1•ear un C:t•:Lte:i"io de :fustie:i.a para eJ Débü v·
evi t.ando con ello q1.1e se slgan~ 

Er11:endemos po:r.• J"ust::i.c::l.a Soo:ial 9 e). Cot1Jllr.ito de PJ~:L.no:; .. ~
p:Lo¡:¡~ i.~v:rmas» Inst:i.'\;üo:iones y .Aot.os Hü.manos que i:iend.en a":" 
proteger? tutelar s· :r•eiv:;,t1dicar loE; Dere,0hos de que han s:J.do 
p:r.i.vados los Sectores Socdales Eoonórnioame!.lH Dé'b:;:tes debido 
a la exp1otaoi6n a que estár .. sujetos por. los Seo1:01•c1:< Eou
n6mi camente Fuerte~. 

,h, ;¡;s&t!r .. e 
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realizando los excesos de explotación que cometen unos hombres 
con otros. 

En este orden de ideas es necesario dejar en claro, --
que una congruencia de intereses como lo ha buscado la Ley Fede 
ral del Trabajo, vigente entre trabajadores y patrones, llenan
do a los primeros como desprotegidos económicamente, por una -
pléyade de Derechos Frente a los segundos, no creemos que solu
c;i.one el problema de desigualdad real de unos y otros ni en la 
vida económica ni dentro del Proceso, pues LOS .ARTILUGIOS CAPI
TALISTAS, evitan que se apliquen eficazmente las Medidas Lega-
les a favor de los Trabajadores, y entonces la disposición Jurí 
dico-Laboral sólo resulta un "Paliativo a un Mal de Desigualdad. 
Social Incurable11 , debido a ello aún en contra de las opiniones 
que ·puedan existir, la desigualdad de los trabajadoresy de los 
patrones persiste en las relaciones de trabajo y dentro del PrQ 
ceso Jurídico-Laboral, no obstante que quieran ocultarse, ello 
ineludiblemente ocasionará que ante tal situación los trabajadQ 
res hagan uso del "Instrumento de Cambio Social" para que de un 
Principio Capitalista, de "Desigualdad de las Partes en el Pro
ceso del Derecho del Trabajo y en la Vida Real 11 , ·se llegue a un 
principio de IGUALDAD DE TRABAJffeJ)ORES Y PATRONES EN LA VIDA SO
CIAL, dando Fin a las desigualdades y explotación económica de 
unos en relación con otros, no obstante que para llegar a tan -
anhelado estadio de verdade~o equilibrio social, se tenga que -
apelar a Recursos Violentos, en concreto dentro de ellos a la -
REVOLUCION PROI1ETARIA. 
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C:.API'rULO I. -

INTRODUCCION.- La parte que en nuestro trabajo Tésis he 
denominado Introducción, tiende a establecer las bases sobre -
las cuales deberá descansar el tema a desarrollar, que es el -
"Principio de la Desigualdad de las Partes en el Proceso del -
Derecho del Trabajo en México". En el punto de que se habla -
se justifica el porque se hace un estudio del Proceso y de los 
distintos criterios que sobre él privan, y la justificación es
triba en dejar asentado que es el Proceso, que autoridad lo ma
neja, ante que autor id ad se desarrolla, quienes como sujetos -
intervienen en él; Etc". Todo ello con el fin de que cuando -
se trate en concreto uno de los Principios que lo regulan se -
esté en aptitud de conocer tanto el Género Pr6ximo (PROCESO) -
como la diferencia específica (PRINCIPIO QUE LO RIGE). Y así -
se podrá entender y exponer con mayor acierto esta Ponencia" 

EL PROCESO,,- El significado eGimolÓgico del vocablo --
Proceso corresponde a Progreso, a ir hacia adelante, es al igual 
el transcurso del tiempo, o el conjunto de las Faces sucesivas 
de un fenómeno .. 

En la terminol.ogfa Legal el vocablo proceso equivale -
a una serie de actos ordenados, concatenados entre sí y que -
tienden a un Fin; para la mayoría de los autores ese fin con-
siste en Hacer Justicia, (1) es decir en Administrarla, en apli 
car la Ley para resolver conflictos o controversias que se sus
citan dentro de una sociedad manteniendo así la Paz y la Segur), 
dad de ella. 

El célebre Jurista Chiovenda al referirse al Proceso e~ 
presa: "El Proceso Civil, es el conjunto de actos coordinados 
para la finalidad de la Actuación de la Voluntad Concreta de la 
Ley (en relación a un bien que se presente como ga..rantizado por 
ella), por parte de los Organos de la Jurisdicción Ordinaria" -
(2). 

(1) Entre los a'..ltores que opinan de esta manera se cueg 
tan El Jurista Mexicano Eduardo Pallares, Chiovenda, Francesco 
Carneluti y otros" 

(2) Cfr., Eduardo Pallares 1 "Derecho Procesal Civil1t, -
Editorial Porrua, México 1968 Página 95. 



De la definición expuesta, ne !'.lota. claramente que Chio
venda, como la mayoría de los Civilistas, identifica &1 l)roceso 
Civil, como· el ·Proceso en General, pues entre ellos la tenc;en-
c).a que prevalece es considerar al proceso burgués como el rey 
de los Procesos por su i.rnportancia, n(l.:;más es trascenc\ente dar
se cuente. que ya se habla de proceso r nte la Jurisdicc:Lón que -
'~l 11ama Ordinaria, lo que marca la intervención de lD. Ji'unuión 
Jurisdiccional eomo manejadora Ciel h'oceso y así mismo Jlega a 
consideraJ:' coE10 finalidad del l'rocE::::c cJ. llegar a kl.1;iJnistrar -
Justicia, a Hacor Jud.icia, cuar1do se refiere a 11

, • , , actuación 
de la voluntad concreta de la Ley ..•. 11 que es lo que equivale a 
apliearla, en pocos ténninos a hacer justici:.i., por medio de esa 
afortunada aplicación al caso concreto. 

Francesco Carnelutti define al Proceso como "E1 conjun
to de todofJ los tl.ctos Jurf.dicos que se realizc.n para la solución 
de un Litigio 11 (3). En esta definición econt;ramos al igual que 
en la anterior, impl:Í.cita la idea de la J\dministración do Just;!,_ 
cia, pues si se trata de resolver un Litigio, que no es otra -
cosa que un pleito, un conflicto de intereses entre personas,== 
se está buscando con ello administrar pronta justicia para ter
minar con ese litigio ya que Únicamente así se puede resolver -
de manera pacifica; por otro lado no debemos soslayar que es el 
ESTADO el que se encarga de Administrar JuBticia, de impartirla 
por medio de una 1''UNCION propia de suo ATRIBUCIONES, que enco~ ... 
mienda a uno de rms Organos de acuerdo R la estructura jur:Ídica 
y política que guai·da, por ende, quien maneja al Proceso es el 
Estado. 

Lo expuesto con antelación, nos lleva a determinar que 
existe un género que es el Proceso y de ~l a su vez varias cla
ses de Proceso, como el Proceso Legislativo, el Fiscal, el Ad-

. ministrati vo, Etc . todos ellos regulados y orgarüzados por el -
Estado; pero sin lugar a dudas que el Proceso a que nos hemos 
estado refiriendo, que es el que tiende a Hacer Justicia, a --
.Administrarla por medio de la aplicación de la Norma Jurídica o 
Proceso Jurisdiccional es el de mayor revelancia y a su vez el 
auténtico Proceso, puesto que tiene que cumplir con la labor de 
evitar La Autojusticia, La Venganza Privada y con ello la Anar== 
quía Social al resolver a la luz del DERECHO, controvers'ias ori 
ginadas entre los miembros de una sociedad. 

(3) Citado por EDUARDO PALLARES, obra citada. Pág. 95 

... ~· \" - "'""""'Z'"-'""~ . . . 
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Hasta ahora podemos concluir que el Proceso Jurísdiccio 
nal, al cual nos hemos esta.do refiriendo, está compuesto por _: 
una serie de actos ordena.dos entre si y sistematizados que tie
nen. c;omo fin .AaJ;1inistrar Justicia, aplicando la Ley a la reso-
lucion de conflictos entre su.jetos que viven dentro de un de ter 
minado Estado de Derecho, para lograr La Paz y Estabilidad So-: 
ciales. 

Dentro del Proceso Jm'isdiccional existen varias divi--
1slones ~ clas~s. como ~on EJ. Proceso Civil o Burgués, el Proceso 
Penal, el Mmin1strat1vo, Etc., pero el que posee un especial -
interés para nosotros es el PROCESO LABORAL O PROCESO DEL DERE
CHO DEL TRABAJO ya que su fin Último es de carácter netamente -
social, el objetivo que persigue a diferencia de otros Procesos 
es Administrar Justicia Social, es decir busca por medio de la 
aplicación de la Ley Laboral a la solución de los conflictos de 
trabajo, lograr W1a Justicia Reivindicatoria en sus derechos a 
una clase social, que es LA CLASE TRABAJADORA; de ahí que tanto 
el Proceso del Derecho del Trabajo como stw principios rectores, 
posean una gran gama de variantes, en\ relación con otros proce
sos. 

El Proceso del Derecho del Trabajo, cabe recalcar' tiene 
como finalidad Administrar Justicia, PERO UNA JUSTICIA SOCIAL, 
reivindicatoria a favor de una clase desvalida frente a otra -
explotadora; es por ello que el Proceso del Derecho üel Trabajo 
viene a ser un escenario en el que actúa plenamente una lucha -
de clases. 

Mucho se ha discutido a lo largo de la historia del De
recho, cual es la Naturaleza Jurídica del Proceso, al respecto 
los Juristas han formulado varias •reorías, las que examinaremos 
para tener una idea de cual es la Naturaleza JurÍdica del Proc,g 
so del Derecho del Trabajo, ya que como lo he expuesto al comen 
zar este sencillo trabajo, si bien no es el Proceso el Tema a -
tratar, sino uno de sus principios rectores, hablaríamos en fil.b§ 
tracto al no tocar aunque sean los conod111ientos muy generales 
que sobre el Género (que es el Proceso), existen, y adem~s de-
ben conocerse, las Ponencias son las siguientes: 

!) 'I'EORIA CONTRACTUAL O PRIVA'fISTICA.- De ascendencia 
romana consiste en la afirmaci6n de que el Proceso se const.i···
tuye p~r un concurso de voluntades, suponiendo en él la ex:lsteg 
cia de un Contrato Judicial por el hecho de que las Partes ex--
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pres:~ o i;ácitamente se someten n.l Juez o Tribunal que resuelve 
la cu'- ''.:roversia que 1f: plarrte::.rn. La presente Teoría, hoy en --
d :Ía, e;on los distintos estuc1i,x1 que se han realizado sobre el -
Proceso y su Naturaleza Juríctic9., ha pasado de moda, pues ha ·-
sido superada, tomando en cuenta que en el Proceso prevalece un 
inte1·és y un fin de Car.~cter 1ublico y Social que es el de .Ad-
ministraJ.· Justicia, siendo e¡;;ta tarea propia del Estado o Soci.~ 
dad h:~~almente ;i.nteC?radn, :r ¡y; V•.JJ.l:ntad tfo los T'articula:res. --
P_~r· lo q;1.·? ha?.ª. el Proceso de~ Der•eel10 el.el ~ra~aj?~eBta· Teoria 
tJ.ene u.p.".écab:ü1dad dentro de el, pues la Jur1sd1cc1on del Tra-
bajo no sustituye la voluntad de las IJa:r.·tes s sino que actúa - -
Única y exlu~J:i.vamente c0mo ac:tividad propia de la función So--
cial de 1.a Jurisdicción Laboral, es decir, para proteger, tute
lar J roivi.ndicar los Derechos de los trabajadores. 

Cal)e de,j 9.r aclarado que la Teoría romanista que desig-
na al Proceso como un Cuasi Contrato, no es aplicable al fenó-
meno Jurídico que hemos venido estudiru1do, ya que el mismo (PRQ 
CESO) no llena las caracter:l'.sticas del Cuasi Contrato, porque -
la Voluntad de las Pru··Les no es completamente libre ni violato
ria de derecho ajeno dentro de éL En el Proceso no es efecti
vo que las Partes se estén obligando recíprocamente de manera ¡_ 

libre como sucede en el Cuasi Contrato Romano, de ahí que la -
figura del Proeeso no pueda concebirse de la forma en que se le 
considera.ba o se le ve:í.a en afios anteriores. 

B) L! TEORIA DE LU'l RELA.CION J.URIDICA.- Es la que vino 
a desbancar a la ya e:x.--puesta y que en nuestros días todavía es 
considerada como válida; fue expuesta entre otros autores por -
HEGEL, OSCAR BULLOW, KOHLER, etc., su primordial caracter:1'.stica 
es afirmar 11 Que el Proceso es una Sola Relación Jurídica", cu
yos caracteres son: a) Es relación Única lo que da unidad al -
Proceso; b) Es relación de Derecho Público y no como pensaban 
los ContractuaJ.istas de Derecho Privado; c) Se establece entre 
el Juez y las partes; d) Es Autónoma en dos sentidos; primera -
mente porque tiene una Ley que la rige, y en segundo lugar por
que es independiente aunque no del todo de la relación jurídica 
substancial materia del juicio, aunque ésta no exista, puede dg, 
lesarrollarse.Por ejemplo, un actor demanda una rescisión de -
ContratQ con Responsabilidad para el demandado, y el demandado 
niega que haya Contrato entre ellos, pues b:i.en, no obstante que 
110 exista tal contrato y el actor carezca por ende de los dere
~hos que afirma tener en su demanda, el Proceso existirá con -
~ida propia. e) Es de Tracto sucesivo, porque siempre se de--
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sem~J.elve a través del tiempoº ~• ) De Ja Relación Jurídica que 
es el Proceso se desprenden una serie \ie derechos y obEgacio-
nes, Y no meras expectativas o cargas. Esos derechos consisten 
en la facultad de las partes de hacer promociones, ofrecer prue 
bas, alegar, interponer recursN1, y en lo común hacer uso del : 
Derecho de Petición, la~; obligaciones Gonsisten en el deber del 
.Juez o .de 1 1'ri buna1 de resolver :Las pG; iciones de las parí es, . - _ 
Y en eJerce1' Ia Facultad· Ju.riGdiccio:tal de apli'cé\r ·1a Ley -·..:.. 
pa~~ resolver el problema que les plantean las Pa~tes y por 
IJ.~·nmo:, g) La Rrdaci6n Jurídica P1;cicesn1··~s también t;•ipar..., 
tita ,, 'porque se constitu.ye ent're t·reD su.jetos di.stiiüos: Él 
Organo Jurisd.iccioüal ·y las partes o ontendien.tes ·(acto·r -.r·-~ 
demandado). 

En éste orden de ideas, se puede decir, que los Juds-
tas no irn han puesto de acuerdo para discernir entre¡q'nienes .se 
ef>tablece la Relación Ju:rfdica, unos opinan que la relación se 
establece entre las partes y el juez y otros expresan que la r.§. 
lación está entre las partes di.rectamente. 

Por nuestra parte, nos adherirnos a la corriente prime-
ra, es decir a la que estatuye que la relación jur:f.dico proce-
sal, vincula tanto al ;jue~3 como a las partes, ésto porque el 
Organo Jurisdiccional al conocer del Litigio si interviene en -
la mult.icitada relación procesal, tanto as;Í. que es quién va ª· 
decidir a cual de las partes le asiste el derecho en el confli_g_ 
to planteado. 

Carnelutti (/t) ha objetado la teoría de la relación -
jur:idica al decir: n que en el Proceso no hay una sola rela--
ción jurídica, sino que, a medida que aquél se desenvuelve, --
van naciendo y extingui~ndo;.ie múltiples y variadas relacionesc 
Si por relación jur:í.dica ha de en-bende,·se toda relación entre 
seres humanos en e1 Proceso por .ser de '.i;r:áctb s'flcesi vo y por ir 
naciendo y extine;t.üéndose consecuentemente numerosas y no solo 
una relación jurídica .. 

No estamos de acuerdo con la postura del Jurista lta--
liano, puesto que la' relación jurídica procesal siempre se en-
tablará únicamente entre el Juez y las Partes y no obstante que 
en ella lleguen a participar otros sujetos la relación será'la 
misma, única y con base a la controversia ya planteada; insis--

(4) Cita F<luardo Pallares, Obr., CH. pág. 97. 



tiendo en nuestro punto de vista, la naturaleza jurídica del -
proceso, es la de una Relación Juridica que se establece entre 
el Juez y las Partes. 

Atendiendo al Proceso del Derecho del Trabajo, podemos 
decir que la relación jurídica que lo caracteriza, mas que ju-
rÍdica es SOCIAL, pues no puede coincidir con el carácter del -
Proceso Burgués, por cuanto que la norma sustantiva social de -
Derecho del Trabajo influye en el Proceso del mismo con su ten
dencia Social de Tutela, Protección y Reinvindicación de los d§. 
rechos de los trabaj adoreD, De a11í, como lo afirma el maestro 
Trueba Urbina: 11 En todo caso el Proceso ( del Derecho del Tra
bajo ) es una relacion jurídica social para efeqtos tutelares -
y reivindicatorios de los trabajadores en el desenvolvimiento -
del proceso del Derecho del Trabajo n (5). 

C) LA TEORIA DE LA SITUACION JURIDICA y la que conside
ra al Proceso como una INSTITUCION JUR.IDICA,- Ambas fueron ex-
puestas para contravenir a lo dicho por los seguidores de la -
Relación Juridica Procesal. La Primera explica que el Proceso 
es una Situación Jurfdica y se define como "el Conjunto de las 
espectativas procesales, de las posibHidades, de las cfi.rgas y 
de las liberaciones de cargas de cada una de las Partes". (6) -
Esta postura no .la creemos acertada, pues hace alusión a una -
serie de conceptos que si es cierto existen dentro del Proceso, 
sólo buscan w1a contraposición a la más completa y menos comnli 
cada Teoría de la Relación Jurídica. El rebuscamiento de la -
Teoría de la Situac:Lón Jurfdica Procesal da la idea no ocultada 
por su defensor GOLDSCHMIDT, quien 1 a expone;, de que esas espe.9, 
tativas, posibilidades y cargas logran el Triunfo Procesal de -
quien mejor las sepa utilizar, del mls fuerte o habilidoso - -
(económica o culturaJJnente), cosa que desde luego repugna a la 
Justicia y está· contra ella y repugna a la Justa Noción del De
recho, dentro de cuyos contornos debe dibujarse el Proceso. En 
sn caso se podría decir que el Proceso es una sola Relación Ju
rf ~ica, pero debido aJ Carácter diriál'flico del mismo y por efec-
tuarse o desenvolverse en el Tiempo, las partes que intervienen 
en él pueden tener una o varias situaciones juridicas en el Cu;i;: 
so del Proceso, para defender sus intereses, pero el Pro ce so es 
una sola Relación Jurl.di.ca. 

(5) ALBERTO TRUEBA URBINA, "Nuevo Derecho Procesal del Trabajo" 
.. pág. 358, :&Ut. Porrlia., Méx. 197L 

(6) JAMES GOLDSCBMIDT, "Derecho Procesal Civil11 Buenos Aires .. -
1936 ... Pág. 9. 
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La situación Jurídica y sus artilugios para lograr una 
resolución jurisdiccional a favor del más astuto de los Liti
gantes en el Proceso; lo que ya dijimos pugna contra la Justi 
cia, se hace más notable en el Proceso del Derecho del Traba
jo haciendo por tanto menos aplicable la estudiada Situación 
Jurídica en dicho Proceso, más en concreto, esta Teoría no -
procede en el Proceso Laboral, puesto que lo que se persigue 
en éste es que el Tribunal en atención a las Condiciones Eco
nómicas de los contendientes tiene el deber de Tutelar a la -
parte obrera y en suma redimirla (por ser la parte débil eco
nómicamente en la Relación Procesal) frente a sus explotado-
res (Patrones o clase fuerte económicamente), por lo que el -
proceso del Derecho del Trabajo está dirigido a la. Realización 
de la Justicia Social y no a atender maniobras de los litigan, 
tes para emitir un fallo como acontece en el Proceso Burgués 
según lo estatuye la Teoría de la Situación Jurídica. 

Por su parte la Teoría de la INSTITUCION JURIDICA pre-
gona que el Proceso es 1U1a Institución Jurídica (o sea con -
base en el Derecho) establecida por el Estado (o sociedad or
ganizada) para decidir los litigios y hacer Justicia, fue ex
puesta por JAIME GUUIBP, quien a su vez entiende por INSTITU~J 
CICJN "no simplemente el resul tacfo de una combinación de Actos 
Tendientes a un fin, sino un complejo de Actividades relacio
nadas entre sí pe: el vínculo de una idea común objetiva, a -
la que figuran adheridos, sea esa o no su finalidad específi
ca, las diversas voluntades particulares de los sujetos de -
quienes procede aquella actividad. La Institución se compone, 
pues, de dos elementos fundamentales que son la ~rama y la -
Urdimbre de un Tejido: 111a idea objetiva que está situada fuft 
ra y por encima de la voluntad de los sujetos y el conjunto -
de esas voluntades que se adhieren a dicha idea para lograr -
su realización" (7). Por su ambigÜedad, de este concepto -
sería inaceptable la Teoría a estudio; no obstante creemos -
que tiene algo de verdad en tanto que fija al ESTADO como un 
Administrador de Justicia, de acuerdo a sus atribuciones; al 
dar a entender que es el Estado qmen por medio de sus Organos 
decide las controversias que se suscitan en Sociedad valiéndQ. 
se de un Proceso; es entonces cuando la consider!l1l1os una pos
tura válida, ya que coincide con lo que pensamos nosotros so
bre el Proceso en su fin Úl t:iJno que es el Administrar Justi-
cia y hacer d,able la convivencia Social, siendo ésta función 

(7) Cita: JAD1E GUASP. "Comentarios a la Ley de Enjuicia--
miento Ci'1ril" Tomo r~ 1943. Págs. 22 y siguientes. 
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del Estado. Lo expuesto no nos lleva a ~ej~r de reconocer -~ 
segÚn se expuso, la AmbigÜedad ~- 110 aceptación total de esta 
Teoría. Cabe recordar que nos adherimos a la Teoría de la -
Relación Jurídica para considenar como tal al Proceso. Si -
tratamos de aplicar la Teoría de la Institución Jurídica al -
Proceso del Trabajo s5lamente sería aceptable y tendría vigeQ 
cia si en vez de INSTITUCION ,jURIDICA BURGUESA se cambiara -
a INSTITUCION JURIDICA SOCIAL para administrar Justicia Pro-
tectora, Tutela.dora y Reivindicadora de los Trabajadores en el 
Proceso. 

En resumen, para nosotros el Proceso es en su Naturaleza 
una Relación Jurídica misma que en el proceso del Derecho del 
Trabajo es Relación Jurídica Social establecida entre el Or-
gano Jurisdiccional que va a resolver un Conflicto que se le 
plantea, y las Partes Contendientes, cuya finalidad es hacer 
Justicia, administrar Justicia que hoy en día debe ser Justi
cia Social porque las necesidades hlmlanas así lo requieren. 

LA ADMINISTRAOION DE JUSTICIA Y EL PROCESO.- E1 concep
to .Administración de Justicia se encuentra íntimamente vincu
lado al de las Funciones del Estado y al de la Teoría de la -
División de Poderes; según asentamos en líneas anteriores --
quien .Administra Justicia, quien hace Justicia es el Estado,
y esa labor de la que también hemos dicho, debe ser uno de -
los fines del Estado, pues éste debe tener como paradigma el 
hacer Justicia siempre que sea necesario para mantener la Paz 
y la Estabilidad Sociales dentro de su Territorio, es al - -
igual esa Labor del Estado una obligación vital para ~l, ya -
que de no hacerlo así perecería por la Anarquía que existiría 
dentro de él. 

SegÚn JORGE JELLINEK (8) el Estado "Es i.ma Corporación 
Territorial dotada de un Poder de Mando Original", de ahí se 
desprenden los tres elementos que lo componen: Un Territorio 
o lugar donde se establece el Estado, un Conjunto de Indivi-
duos o Pueblo y i.ma Direcci6n o Gobierno que es el que hace -
posible la vida Social dentro de el fenómeno estatal. 

El Estado en favor de sus elementos componentes realiza 
ciertas tareas que le son encomendadas concretamente por el -
Pusblo y que debe llevar a ca1b:o so pena de dejar de ser vía--

(8) Cita: MARIO DE LA CUEVA, "Apuntes Sobre Teoría del Estadott 
Edición 1969 realizada en Clase Teorfa del Estado del Lic. 

ESTEBAN RUIZ PONCE. Facultad de Derecho. U.N.A.M. 
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ble y son denominadas ATRIBUCIONES; el Maestro GABINO FRbill-A -
( 9) dice: 11El Concepto de Atribuciones comprende el con te-
nido de la actividad del Esta.do, es lo que el Estado debe ha
cer11, a lo anterior nosotros agregarnos: "S:L no lo hace pere
ce~ por su parte el Maestro FRAGA prosigue: "El Concepto de 
Función (del Estado) se refiere a la forma y a los medios de . 
actividad del Estado~: (fo)º 

De lo expuesto hasta ahora, desprendemos que el Estado 
lleva a efecto una actividad, un conjunto de Aliribuciones o -
labores que son deber del mismo ejecutar, y que por medio de 
las dadas en llamar Funciones las pone en práctica. 

Las Funciones que el Estado realiza son tres, a saber: 
La Legislativa, La .Administrativa o Ejecutiva. y la Jurisdic-
cionalj todas ellas son consecuencia de la división de pode
res, Teoría Política que fue estatu:ída para combatir al abso
lutismo con el fin de establecer un Gobierno de Garantías pro 
pio de los Estados vonstitucionales Modernos, de acuerdo a _: 
ello, en éstos la Función Legislativa, al igual que la Admini.§. 
trativa y la Jurisdiccional deben llevarse a efecto por el -
Organo legalmente investido para ese objétivo, así en el Sis
tema Jurídico Constitucional Mexicano, las Funciones que se -
han mencionado se llevan a efecto respectivamente por la Cám§: 
ra de Diputados y de Senadores o Congreso de la Unión, por el 
Presidente de la República o Poder Ejecutivo, y por los Jue-
ces, Tribunales y Suprema Corte de Justicia de la Nación, qui~ 
nes actúru1 por medio de la Competencia Legal Respectiva. 

Todo lo visto, procede si se atiende a una Divisi6n For 
mal de Poderes, o sea de acuerdo al Organo Constitucionalmen
te designado para efectuar una determinada función, sin embar' 
go esta r:Í.gida División, es rota porque las necesidades jurí
dicas, políticas, económicas y sociales de nuestra época así 
lo requieren, entonces, tomando en consideración un Criterio 
Material, los Poderes u Organos que realizan una función pue
den en su actuar, crear y ejecutar actos propios. de la fun--
ción de otros poderes, y de acuerdo a ello, estarán efectuan
do la misma, no desde un punto de vista formal, sino materj_al, 
es decir, correspondiente a un poder ajeno a ello, segÚn lo -
analizado, el Legislativo podrá realizar w1a Función JurisdiQ 

(9) Cita: GABINO FRAGA. "Derecho Administrativo" Pág. 2L¡ .• -
Edit. Porrúa. Méx. 1969e 

(.10) Cita: GABINO FRAGA, Obra citada pág. 24. 
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ble y son denominadas ATRIBUCIONES; el Maestro GABINO FR.IAGA -
(9) dice: "El Concepto de Atribuciones comprende el conte-
nido de la actividad del Estado, es lo que el Estado debe ha
certt, a lo anterior nosotros agregamos: 11 Si no J.o hace pere
ce~ por su parte el Maestro FRAGA prosigue: "El Concepto de 
Función (del Estado) se refiere a la forma y a los medios de.. 
actividad del Estado-!.' (fo). 

De lo expuesto hasta ahora, desprendemos que el Estado 
lleva a efecto una actividad, un conjunto de Atribuciones o -
labores que son deber dal mismo ejecutar, y que por medio de 
las dadas en llamar Funciones las pone en práctica. 

Las Funciones que el Estado realiza son tres, a saber: 
La Legislativa, La Administrativa o Ejecutiva y la Jurisdic-
cionalj todas ellas son consecuencia de la división de pode
res, Teoría Política que fue estatuída para combatir al abso
lutismo con el fin de establecer un Gobierno de Ga:cantías pro 
pio de los Estados v onstitucionales Modernos, de acuerdo a _: 
ello, en ~stos la Función Legislativa, al igual que la Aclmini.Q 
trativa y la Jurisdiecional deben llevarse a efecto por el -
Organo legalmente investido para ese objétivo, así en el Sis
tema Jurídico Constitucional Mexicano, las 1',unciones que se -
han mencionado se llevan a efecto respec.tivamente por la Cám§ 
ra de Diputados y de Senadores o Congreso de la Unión, por el 
Presidente de la República o Poder Ejecutivo, y por los Jue-
ces, Tribunales y Suprema Corte de Justicia de la Nación, qui.ª
nes actúan por medio de la Competencia Legal Respectiva. 

Todo lo visto, procede si se atiende a una División Fo,t 
mal de Poderes, o sea de acuerdo al Orga.110 Constitucionalmen
te designado para efectuar una determinada función, sin embEQ: 
go esta rígida División, es rota porque las necesidades jurí
dicas, políticas, económicas y sociales de nuestra época así 
lo requieren, entonces, tomando en consideración un Criterio 
Material, los Poderes u Organos que realizan una funci6n pue
den en su actuar, crear y ejecutar actos propios. de la fun--
ción de otros poderes, y de acuerdo a ello, estarán efectuan
do la misma, no desde un punto de vista .formal, sino m~terial, 
es decir, correspondiente a un poder ajeno a ello, segun lo -
analizado, el Legisla.ti vo podrá realizar una Función JurisdiQ 

(9) Cita: GABINO FRAGA. 11 Derecho Administrativo11 Pág. 24. -
Edit. Porrúa. Méxv 1969. 

(10) Cita: GABINO FRAGA, Obra citada pág. 24. 

•r Ulii 
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cione.:. o Mministrativa, asímism0 J.os poderen Jurisdiccional 
Y E;)r>•~lr!Jivo estarán en aptitudes; en algunos casos, de efec-
t1.w . .J: :~·unción I.egislativa no obstante que no sea. de la Compe-
tenc:i.:::. de u.nos y de otros desde el punto de vfata formal lm-
cerlo. 

El rompimiento material f:n la reali'.6ación de las Funoio 
nes correspondientes a los Fodere~:> de1 Esta.do, puede apreciai: 
se cla.rm:1!'!l1te ·en los siguientes casos; 

De acuerdo a las Facultades Const).t.ucionales que son -
otorgadas al Poder Ejecutivo (.Art. e;:; ConstHueio!1.al li'racción 
I) E1 Presidente de la Rep~.bl.ica quo es en qui.en se deposita 
tal poder en nuestro Sistema Constitucional, está en apti tu-
des do eJq)edir Regla.mentas, y éste es: "Un.a Norma o Conjunto 
de Nor~iias Jur:i'.dicas de Carácter libstracto e Impersonal que -
expide el Poder Ejecutivo en uso de lU1a facultad propia y que 
tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes 
expedidas por el Poder Legislativo" (11). 

La facultad de expedir Reglamentos por parte del Presi
dente de lu República de acuerdo a la defilüción expuesta en 
el párrafo que antecede es realmente una f3.cultad Legislativa 
otoreada al Ejecutivo, que se justifica más que nada por la 
cercanía que guarda dicho poder con el pueblo) ya que el Re-
glamento seg(it1 qued6 asentado tiene por objeto facilitar la -
exacta observa11c.ia de la Ley; ahora bien, debido al carácter 
obligatorio, impersonal. y general el Reglamento es realmente 
un acto Legislativo no obstante que su expedición sea hecha 
por el Presidente de la República y entonces sea lógicamente 
formaJJnente Administrativo o Ejecutivo. Con lo anteriormen
te aseverado se nota' claramente el rompimiento de la División 
de Poderes como Teoría Polf tica. 

Otro de los casos que denota el fenómeno sobre el cual 
estemos dilucidando, corresponde a lo expuesto en el Art. 74 
Fracción V y en el Art. 76 Fracción VII de la Constitución 
Pol:Í.tica de los Estados Unidos Mexicanos. .Ambos preceptos -
hablan de las facultades exclusivas de las Cámaras de Dipu-t,-ª 
dos y de Senadores aJ eregirse en Gran Jurado, para conocer -
de los Delitos cometidos por los Funcionarios Públicos y de-
clarar su Desafuero si se comprueba su culpabilidad, lo que -
quiere decir que sr "Jio· fórmalmente, materia.1Jnente si se rompe 
la División de POderes, ya que el Legislativo aJ. juzgar Y die 

11) GM3INO FRAGA, obra cit. pág. 104 
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ta.r una resoluci6n que dirime un Conflicto en el que está in
miscuido un Funcionario PÚblico realiza Función Jurisdiccio--
nal, y con ello un acto de la misma naturaleza. · 

Exactamente puede pregonarse en igual' sentido de la - ... 
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que viene a constituir el MAXIMO PODER JURISDICCIONAL, la J~
risprudencia es más bien un acto Legislativo que Jurisdiccio
nal y por consiguiente como sucede en los demás casos ya es-
tudiados, en éste se rompe la División de Poderes de acuerdo 
al acto que realiza un determinado Poder; en nuestro Sistema 
Jurídico y Político Nacional, como los expuestos, existen - -
otros casos que por no ser de fundamental importancia se sos
layan en este trabajo; baste por el momento dejar fijado que 
de' acuerdo al actuar un Poder Político puede realizar una - -
Funci6n que no le corresponde en estricto rigor Jurídico for~ 
mal. 

Con lo disertado podemos afirmar que la Administración 
de Justicia cae como Actividad del Estado Fundamentalmente -
dentro de la Funci6n Jurisdiccional o Judicial porque formal 
mente es el Poder Judicial el que está facultado para llevar. 
la a cabo, aunque independientemente de ello, el Poder Legi~ 
lativo o el Ejecutivo puedan en su Actividad Hacer Justicia, 
.Administrarla. 

Resumiendo, quien Administra Justicia es el Estado por 
mendio de una Función llamada Jurisdiccional. 

El Estado para .Administrar Justicia y lograr con ello -
la realización de uno de sus fines, indispensable para evi--
ta.r la Anarquía Social, se vale de un PROCESO el cual ya - -
hemos analizado de manera amplia con antelación, pero que co
mo recordatorio cabe decir de él, que está compuesto por una 
serie de actos ordenados entre s! realizados por el Organo -
Jurisdiccional designado formal y legal.mente para ello, con -
la finalidad de Hacer Justicia, cuya naturaleza es una Rela-
ción Jurídica Procesal entre el Juez o el Tribunal y las par
tes contendientes. Visto lo anterior, es conveniente tener 
en cuenta que uno de los Fines del Estado es .Administrar Jus
ticia y que el medio para ello, es el Proceso, sin dejar de -
considerar, que el Proceso busca a su vez realizar el valor 
Justicia. no obstante ser medio para dicho logro, de ahí que 
el fenómeno procesal tenga como fin el hacer Justicia. 
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Er' conveniente aclarar, que el Estado secundariamente ;:,; 
trata de Hacer Justicia por medio de Procesos distintos al -
Jurisdiccional, pero tampoco debe olvidarse que el Proceso -
Clásico para que el Estado pueda impartir Justicia es el Pro
ceso Jurisdiccional, al cual nos hemos referido en parte de -
este estudio. 

Si tocamos a la Administraci6n de Justicia en las rela
ciones obrero-patronales, es decir en la Justicia del Derecho 
Del Trabajo y en su Proceso, podremos vislumbrar que la tér.ni 
ca hasta a.hora analizada cambia radicalmente, ya que el Esta
do por la cons·liante y real lucha de clases, tiene la obliga-
ción de Administrar Justicia truncándola JUSTICIA SOCIAL, pa
ra reinvindicar a los trabajadores del producto de la plusva
lía de que son privados por la explotaci6n del capital, enton 
ces resultará que el fin del Estado y del Proceso del que se 
valga el primero de los citados para lograr su objetivo, será 
una .Administración de Justicia Social y Reivindicatoria para 
una Clase Social: La de los Trabaja.dores. 

LOS PRINCIPIOS LEGALES QUE RIGEN AL PROCESO: 

Son las directrices que regulan al Proceso Jurisdiccio
nal de acuerdo con la Ley, según lo que el Legislador ha esta 
tu:ído para el normal manejo del fenómeno Procesal, como los -
más importantes se pueden citar los siguientes: 

a).- Principio de Petici6n o de Inicio del Proceso. 

b).- Principio de Formalidades del Proceso (o de forma
lidades de los Actos Procesales). 

c).- Principio de Igualdad de las Partes ~n el Proceso. 

d) .- Principio de Economía Procesal. 

e).- Principio de Celeridad Procesal. 

f).- Principio de Congruencia de los Actos Procesales. 

g).- Prin~ipio de Congruencia de la Resoluci6n del Tri
bunal con la Petición del actor o la Contestación 
del demandado., 



h).- Principio de Imparcialidad del Tribunal. 

i).- Principio de Legalidad. 

15 

Los citados, son si no todos los .Principios reguladores 
del Proceso, si los fundamentales, pero que al tratar al Pro
ceso del Derecho del Trabajo, debido a la naturaleza del mis
mo quedan rotos y no pueden identificarse e.n todo con los - -
principios procesales jurídico-laborales,\ así por ejemplo, 
en el Proceso del Derecho del Trabajo puede hablarse: 

a).- De un Principio de desigualdad de las partes en el 
Proceso. 

b) .- De un Principio de Equilibrio Procesal Social (con 
· base a la Justi1~ia Social y al anterior paradigma) 

c.).- Un Principio de falta de Formalidades del Proceso 
(y de los<.a.ctos procesales). 

d).- Principio de Flexibilidad del Tribunal a favor del 
trabajador ( no tanta imparcialidad ) • 

Los demás principios legales ya enunciados, con antela
ción y vigentes para procesos extraños al Laboral, también lo 
son para éste Último. 

Todos los principios rectores del proceso, no debe per
derse de vista que son desprendidos de las leyes respectivas, 
pues nosotros en su oportunidad hablaremos de los PRINCIPIOS 
SOCIAI.ES que deben regir al Proceso del Trabajo y entonces se 
podrá notar la discrepancia existente entre los Principios L~ 
gales ·que rigen al Proceso en general (burgués o civil) y los 
Principios Legales que rigen al Proceso del Derecho del Trab.§: 
jo, éstos segundos son los que establece la Ley Federal del -
Trabajo y que la misma califica de Sociales, pero que para -
nosotros no tienen identificaci6n ni concordancia con los - -
PRINCIPIOS SOCIALES QUE DEBEN REr.IR AL PROC~SO DEL DERECHO -
DE~ TRABAJO, de los que ya hemos dicho, discrepan tanto de -
los Principios Burgueses, como de los Principios estatuídos 
en la Ley Federal del Trabajo, dado que su carácter es en ex
clusiva 'humanísticamente, protector, tutelador y reivindica
torio de los que viven de sus esfuerzos materiales e intelec
tuales.··· 
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a).- Principio de Petición o de Inicio del .Proceso. Es 
de fundamental importancia, -·pues rige la génesis del Proceso 
y al decir del Proceso nos referimos a cualquiera de sus cla
ses, trátese del burgés, del administrativo, del laboral, - -
etc,, por ello que la aplicación de este .Principio sea facti
ble en todo Proceso, podemos decir que el presente paradigma 
ocasiona el derecho de ir ante los Organos Jurisdiccionales a 
solicitar la .Administración de Justicia (los procesalistas -
hablan del Derecho de Acción y lo definen como un Derecho Au
tónom9 Indpendiente del Derecho sustantivo o consignado en la 
Ley No-Procesal para otorgar gara.ntias a favor de personas o 
grupos. FAUSTINO MENENDEZ PIDE (12) define al Derecho de -
Acción: "como el Derecho Público Potestativo en virtud del -
cual la persona puede dirigirse a los Tribunales de Justicia 
para obtener una Decisión Jurisdiccional, que implique gene-
ralmente respecto a otra persona, constitución, declaración -
o condena· sobre relacion€is jurídicas") cuando lo considera -
necesario, el que lo ejercita, para que le sea satisfecha una 
petición e~ la que asegura le ha sido viola.do un derecho, y -
es ~ntonces cuando a una solicitud de un sujeto de derecho , 
corresponde la obligación de los Organos Jurisdiccionales de 
atenderla y hacer Justicia resolviendo la controversia plan-
teada por medio de la solicitud hecha. 

El articulo 8 Constitucional como precepto del ordena 
miento jerárquico legal máximo, reglamenta el "Derecho de Pe
tición", 'el cual siendo relacionado con los demás preceptos -
de la Constitución General de la República relativos a Organi 
zación de los Tribunales y Administración de Justicia y con -
los Códigos de Procedimientos y Leyes respectivas reglamentan 
los distintos Procesos Jurisdiccionales y estructuran el PriQ 
cipio de'Petición o de Inicio del Proceso, vigente en las di~ 
tintas clases de los mismoc. 

(12) Cita: ALBERTO TRU'.€B:A URBINA :11El ,Nuevo f!.erecho-,JJ:rocésal
del Trábajo·:11 :.· Edit;~:'Po:rrua.;:M$x;· 1971. P~~ ?209 y-21.J.·,El..,-
maestro Trueba Urbina define poi· su parte el Derecho de Abción 
"como un Derecho Subjetivo de Carácter Social en virtud del -
cual una persona (física o sindicato obrero) se dirige a los 
Tribunales del Trabajo para p1·~-.-'.)car su Actuación Social en -
el Proceso Correspondiente, para óbtener una decisión juris-
diccional que implique, generalmente respecto de otra u otras 
personas "(obreros, patrones o sindj_catos), declaración, condg 
na o constitución de relaciones jurídicas o económicas, as! -
como la reinvindicación de los Derechos Proveniente de la ex
plotación creadora de la Plusvalía". ·Por supuesto que se re-
fiera a la ACCION PROCESl\L DEL TRDffiAJO, como derecho de índole 
social • .. " 
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La manera. más común de ejercitar el :Derecho de la. Acción 

y con el haoer efectivo el Principio Legal de petic:i6n o de Jui, 
cio del Pro naso, se dá por medio de la. Demanda, la que tiene -
variantes en cada Fr·oce so y de acuerdo a ella variará la regu
laoióri que léi. ley establezca en relación a la. misma para oada
uno de los Fenomenos Procesa.les. 

En 0011clusión, el presente Principio busca reglamentar-
o mejor ex.presado, regla.menta todos los actos de inicio del 
Proceso, con el objeto de que se ajusten a la Ley para poder -
adrnüdst.rar pronta y expec1. ita j us"ticia con base a la verdad -

y a la razóno En materia laboral se aplica, pero tomando en -
cuerJt.8 una. e lasticj_dad dejando atrás formalid.ade s que hagan i!!!, 
posjble o que tiendan a hacer imposible una rápida administra
ción de justicia de Clase. 

b ) •- P1'incipio de Formalidades del Proceso (e de Forma
lidades de los Actos Procesales). 

Vigente en ex.elusiva para Procesos extraños al de 1 Dere
cho del trabajo y más que nada apropiaclo para regular al Proo~ 
so Civil o Burgllés; oons is te en que por designio legal dentro-
del proceso debe guardarse cierta forma respecte a los aotos-
suoi tados durante la secuela proced.ime ntal y si se omite tal-
f ormalidaa. puede ser nulificados los actos que se realizaron -
de esa manera; haciendo uso de los recursos designados para --
ello si son aceptados por el tribunal los que pequen de invali 

de :zo 

4. En este orden de idea.s, las partes, cualquiera de las que 
participen en el Froceso, si omiten la debida forma de los ac
tos procesales, el juez o el tribunal la.s sanciorw.rá con la -
disposición que para el caso dicte la ley procesal respectiva .. 

En general, las formalidades de los actos procesales son 
herencia directa de la tradición romanista y f uer·on adoptadas 
con todo su rigorismo por el actual Derecho Civil, lo que ºº! 

siona que el Proceso de Naturaleza Burguesa sea tardado, rígi
do y solemne, como f ormab.dade s en e 1 pro ces o podemos ci'ta.r· -
las que a continuaci6n se enuncian: 

0on relación al demandado, al contestar la demanda tiene 
la obligación de citar exacta.mente las Excepciones que le 
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servir~n para contrarrestar la acción del Actor así como -
exprexar sus nombresp en caso de que en la contestación a
la demanda, no lo realice de la forma vistaP las escepcio
nes se tendrdn por no interpuestas y con tal situaci6n qu! 
dar~ sin objecci6n la acci6n o acciones intentadas por el
demandante. 

Otro aspecto del Formalismo se presenta en las Pro
mociones y Comparencias que se hacen en el Proceso Civil,
del que ya se ha dicho 9 es el Proceso Formal por Antonoma
sia, las a.nteriores 9 si no llevan la forma indicada por la 
Ley no tienen la validez debida y pu.eden ser nulificadas., 

En el acto de Execuando del Embargo o Procedimiento 
de Ejecuci6np para que pueda surtir los efectos de Ley, el 
.Acto.ario Judicial qu.e lo prachca debe establecer en el --
Acta lo siguiente: "Hice y trabé formal embargo", sin lo a~ 
terior el Embargo puede ser declarado inv~lido, como los c~ 
sos estudiados, existen otros en los cuales se pueden vislUfil 
brar un sin námero de formalidades propias del Proceso Ci-
vil, las que al estar ausentes ocasionan la invalidez de -
los actos procesales, impidiendo dar una Resoluci6n Defini
tiva a la contraversia planteada hasta que no se observen..,
Las formas de los actos procesales quedan reguladas pó-:;r el
Prinoipio de la Formalidad del .crue se ha hablado. A mayor -
abundamiento es "Úoble expresar que la rigidez del Proceso -
Civil o Burgu~s basada en su. formalidadv es admHida, porque 
en el fondo en éste las partes realmente no tienen una di-
vergencia de intereses sociales en pugna 9 como acontece en
otros procesos (>L""a"tfural 1 Agrario, etc.) 9 pues los intereses 
contrarios en el seno del Proceso Civil corresponden a los
partioalares discrepantes, la mayor!a de las veces en base
al fen6meno de la Propiedad Privada. 

c) .- P!'incipio de Igualdad de las Partes en el Proc~ 
so. 

01'.iisico y p1•op:Lo del Derecho Civil y ie sa Pr•oceso 9 

~l igual ~ue el anterior, no rigen para el D3recho Procesal 
Penal, del que soj partes el Derecho Procesal del Trabajo? 
al Agrario, y otros, tiene como fandamente las corrientes
l'ilos6ficas del siglo XIX 1 denominadas L.i beralismo e Indi 
vidaalismo 1 mismos que con base en la Revoluci6n Francesa, 
Jonsideraron que debía ecistir igualdad y libertad para t2 
los los individaos 9 reconociSndoles los mismos derechos en 
~ociedad y dentro del Proceso Juridicoional. 
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El Principio de Igualdad de las Partes en el Pro
ceso ha seguido vigente hasta nu.estros días, y en la --
Práctica Legal (Litigio) 1 se desvirtúa grandemente ya -
que la desigu.aldad de las partes contendientes? suple a
la igualdad que de acuerdo con la Ley 1 deben teneir' las -
partes ante el Juez o el Tribunal. Este principio que ~ 

constituye la piedra angular del Proceeo Bu.rgués se des
virt ua fríamente en la praxis procesal por razones ob--
via s 1 toda vez que la misma desigu.alda d que existe en -
tre los individuos, no obstante que la Ley los coloque -
o mejor dicho trate de que est~n colocados en plano de -
igualdad, rompe fácilmente con el parc1digma 7 por cu.esti.2, 
nes netamente de influencias políticas 9 eco.n6micas 1 etc. 9 

pues es bien sabido y compr•obado qu.e los m~s ricos al lu 
char dentro del Proceso con los m~s pobres. harán uso de 
sus privilegios y facultades para qu.e aún asistiéndoles
la raz6n y el Derecho a los desprotegidos, ~stos ~ltimos 
resulten perdedores, no obstante la Ley Sustantiva y la
Prooesal decretar~n oportunidades, acciones y recursos-
legales para todos los individuos, lo que viene resulta& 
do u.na falacie porque las diferencias de sujetos 1 sobre
todo las económicas ponen en ventaja dentro del Proceso
ª unos en relaoi6n de otros. 

Dejando atrás la critica ezpuesta, el Principio -
Legal que nos ocupa, determina qu.e dentro del Proceso, -
el Juez o el Tribunal deben por mandato y sober~nia legal 
considerar iguales a todos los individuos (Partes) 7 por
lo que se refiere a la defensa de sus intereses, indepe& 
dientemente de las desigualdades de cualquier índole qu.e 
existiesen entre ambos. Si realmente ~e cumpliese con -
este desideratum, podríamos hablar de una Justicia casi
perfecta. (13) º 
(13). En nuestro Medio de Administraci6n de Justicia el
panorama se antoja desolador, no s6lamente en el Proceso 
Civil, que r~za una igualdad aju.stada ' la Ley, sino en
el mismo Proceso Laboral, del que se pregona legalmente
el eqtliJ.i brio entre el fu.erte y el débil 1 para llegar a
una tan anhelada igualdad 7 Los funcionarios venales tienen 
como norma el desacato a las disposicioes legales, hacjen_ 
do costumbre y ley la Desig~aldad de las Partes,la que -
es consentida y fomentada por negocio ilícito de los qu.e 
tienen en sus manos la noble tare9 de aplicar la Ley·al
caso concreto. 

. · .. 
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El Principio de Igualdad de las Partes en el Pro
ceso ha seguido vigente hasta nu.estros dfa s 1 y en la --
Práctica Legal (Litigio) 1 se desvirtda grandemente ya -
que la desigualdad de las partes contendientes, suple a
la igualdad que de acuerdo con la Ley 7 deben tener las -
partes ante el Juez o el Tribunal. Este principio que ~ 

constHeye la piedra angular del Proceso Burgués se des
virtua fríamente en la praxis procesal por razones ob--
vias 9 toda vez que la misma desigualda d que exis1;e en -
tre los individuos, no obstante que la Ley los coloque -
o mejor dicho trate de que est~n colocados en plano de -
igualdad, rompe fáoilmen te con el parc;digma 7 por cu.esti2, 
nes netamente de influencias políticas, eoon6micas, etc.9 
pues es bien sabido y comprobado que los mé1s ricos al 1.9; 
char dentro del Proceso con los más pobresº harán uso de 
sus privilegios y facultades para que a~n asistiéndoles
la raz6n y el Derecho a los desprotegidos, éstos últimos 
resulten perdedores, no obstante la Ley Sustantiva y la
Procesal deoretar~n oportunidades, acciones y recursos-
legales para todos los individuos, lo que viene resultau 
do una falacia porque las diferencias de sujetos, sobre
todo las eoon6micas ponen en ventaja dentro del Proceso
ª unos en relación de otros. 

Dejando atr~s la critica ezpuesta 7 el Principio -
Legal que nos ocupa, determina que dentro del Proceso, -
el Juez o el Tribunal deben por mandato y sober~nia legal 
considerar iguales a todos los individuos (Partes), por
lo que se refiere a la defensa de sus intereses, indepeQ 
dientemente de las desigualdades de cuálquier índole que 
existiesen entre ambos. Si realmente ~e cumpliese con -
este desideratum, podríamos hablar de una Justicia casi
perf ecta. (13). 

(13)º En nuestro Medio de Administraci6n de Justicia el
panorama se antoja desolador 1 no s6lamente en el Proceso 
Civil, que r\'lza una igualdad ajustada ~ la Ley, sino en
el mismo Proceso Laboral, del que se pregona legalmente
el equilibrio entre el fuer•te y el débil, para llegar a
una tan anhelada igualdad; Los funcionarios venales tienen 
como norma el desacato a las disposicioes legales, hacjen_ 
do costumbre y ley la Desigualdad de las Pa~tes,la que -
es consentida y fomentada por negocio ilícito de los que 
tienen en sus manos la noble tare9 de aplicar la Ley ·al
ease concreto. 

•mm 

· .. 
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No ser1'.ri. r.:c·r1·w·,.niE12.\·f,e deja:c F.:i.n d:ilt:.:;:J.r el po:r.qué se ,_, 
habla de PARTES on f.ll J>'reioE•;~io; · 1aa Ps..rte.s so:n Jo~~ :l.mUviduo~1~ 

sean personas ±':f~ic,as o m1)ra1t'IEI~ qUEJ oont:ie1iden <'-t• u.n Jr.:\r.:ii<i-
'Y participan po:r· t an·i~ .:: E1 n E1 J P.r·ou<'.1fl u~ d.H J:d.rc ·fo (i st.ci Etd.i::pt si,.n e 1 
nencionado nomli:t•fl qU<J 8B anü,:o:t:1«)d.lllti'.cG8 p:t'OC68al. !.a¡4 par"l;fl&\ -
ientrc del Pr'•)oeio;,: !i1"n Al Actcx• y el Demandado 9 de el:tas se ha 
?radicado en u.na. :i.gna1d.ad. l.::1ga.J que no E<:X:if-".t8~ y un& des:i.glla};. 
lad rea.1 de le quti V•)~·d.ail.fl:t'8.fYIE\.n1;e están dvtadc .. ;:1 ]es sLi.;jetc.·::-- en 
La vida socia.l. 

F'.t·oce~1;:._i,l¡rti.i:rt<" 7 sJ. Pd.n,:ii.i:.:l:.~ hasta. ahora. v:i.stcy o:rdena 
¡ue las PARIJ!E.S tengan '.los mismo~; rl.ere-c:lw8 para ~1Jegar·» par'a --· 
)robar y en Oono:t•fit.O para ser oíd.as en Ju:i.c:io an"bt:lió.\ de ser Sa,!1 
ionadas, es por ello que 10~ 06d:.i.gos de JP.~rceed.:i.m:ientos oto1·~·
an diferentes perc ~Lgu.ales a.ereoho;:;l a l.o::> Actcl: 0k 'J De,mand.a-
os para pIDornover y re.B.Hzar tc·do ·acto tendiente a la defensa
e sus interemH• ax:d:e el Trfbu:t;a.J.ú 

d)º- Pr:inc::ip:lc: de Eocric·mia P'rouesal~ 

De apJj oacion en tcid.cs les Procesos ,Ytu•isdioc:i.011alesr 
u :fi11alid.ad. oon;:;·;,.-¡,! r1r E1mplear el menor tiempo posible en la 
uraoi6'n del fe.néimexw p:rooe1:::aJ., pan•. qte la Admin:i.'3traci6n de .... 
ustióiq sea m¿Ls pronta. y e:x.pedi tao 

De ao\J.(-n.'do al P:rindpic· de Economía Procesal, ürni;o .... 
:i.s Partes como el Tribunal deben emplear los menores es fuer-.... 
JS p9:aibles y t:rata1' d.e ad.qu:i.rh• los mejores y mayores 'resul
:i.d,os posibles 1 de actwrd.o CO!l las C.}irottr.tfltancias de cada 0aso,, 

En el proceso laboral la economía procesal por el oa.·
tcter social del mismo a.ebe c;ye1·3r s:i. laE' ve.f.'.t.a.jas? J.og resu1, 
idos y los esfw=irr:.0i:i tienden a eqtülibrar la relaci6n obrero
itrcSn, segdn lo 'btmca la Ley F'ederal del T.rabajao~ 

e) o- P.r'"i;;lvtpieo dB Ge ler id.ad l".t·ooe sal: 

Es pregon1:.i,do para. ioodos los Procesos y su vigen0fa. es.. 
lid.a. asimismo para. t.odo fen8meno procesalp busca llevar a e~ 

lo más rápido ycr:.1il<J.e la. ;1;:.e(\ 1.'.Ll~ls, a fin de que la Resolttc::.6n 
finitiva. que d:i.cte el T:t'ibtw.al salga lo mas pronto pos:i.ble .... 
a.sí no se perjü.diqtie a las P'a,r·i;es al M.mir.i:i.strar ,Tustioia~ rn 

j1.rni;ifioae:i6n est:t:·:l'l.1r.. E'ln qu~1 m::i.el').tl'..:in más ;_¡u:1.(;:Jos sEl rfJf:iitiE.1! 

tlp ex.isti:ré'.n más posi'bil:í.da.dE:18 •• º - - - - -· - - - Q. -~-" -
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de que la Jusricia llegue más ·rápidamente a quien la requl 
era. 

En materia del Derecho Procesal del Trabajo es in
dispensable su aplicación, puesto que de acuerdo a la ra
pidez con que se realice un Proceso se estarán evitando -
porblemas de carácter económico a los Trabajadores, A ma
yor abundamiento la justicia que Administre los Tribuna -
les en nuestro país debe ser expe~ita, según lo manda el 
Articulo 17 Constitucional. · ' 

f).- Principio de Congruencia.de los Actos Procesa 
les: 1 

Si se ha dicho en un princ1p10 al analizar lo que 
es el Proceso, que éste está compuesto por una serie de -
actos ordenados y y cchcatenados entre sí que persiguen -
un fin, para que el ProcBso Jurisdiccional se desarrolle 
con normalidad y orden, ya que sólo así podrá lograr su -
objetivo, necesita que los actos que se van lle~ando a efe~ 
to durante la secuela procédimental tengan cierta oongrueg 
cia, determinada hilación entre unos y otros, la que deb! 
ra estar regulada por la ley y siempre tendrá que ser ob
servada de la misma manera, se~fin lo prescriba el legisl! 
dar¡ así por ejemplo debe existir congruencia y orden en
tre la Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones y 
la de Ofrecimiento de Pruebas en materia laboral, porque
la Ley Federal del Trabajo así lo exige, por eso, salvo -
prescripción de la misma ley no podría irse de la Audien
cia de Conciliacipn Demanda y Excepciones a los alegatos, 
porque estaría rompiendo entonces la secuela y la con¡;rueE 
cia procesal. 

En este orden de ideas, procede citar la congi•uen
oia que debe mediar entre el momento procesal de ofrecer 
pruebas y el acto de objetar las· ~ismas. 

La importancia de este Principio es fundamentalmen 
te ya que de no cumplirse su aplicación el proceso seria
un desba~ajuste y perdería su carácter de uniformidad y r! 
laci6n que lo llevan a un orden indispensable en su acto 
para poder hacer efectiva la justicia. 

La congruencia de los actos procesales, es válida 
legalmente para toda clase de pr 0 cesos y en el yaboral, -
no obstante su falta de formalismo y su elasticidad, debe 
tambi§n, observarse, ya que de otra manera no se estaría
frente a un verdadero proceso. 
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g).- Principio de la Congr~enoia de Re8oluci6n del 
Tribunal con la Petición del Actor o la constestaci6n del 
Demandadb~ 

Cl~sicamente se ha expresado este Principio de la -
siguiente forma: "Que no vaya el Juez o el Tribunal que co 
nazca de una Caa2:J, más allé de· le.· que las Pa1'tes piden";
la finalidad de ef:>te Prin(:ipio ª" la de busca::: que la Sen 
tencio o la Resolución Definitiva amitida por un TribunaI
~enga congruencia y reluci6nudireota con la petición pro-
bada del Acto, o con la constestación probada del deman-
dado, para que al poner fin a un proceso pueda existif 
no s6lo justicia, uino también eqllidad entre lo rrlle se prll~ 
b.:.:1 .Y lo qlle se rosa.el ve er. el Juicio, 

Seg1n lo m3nifestado, el JQe~ o Tribunal no están -
obligados a dictar Resolución Jurisdiccional que vaya m§s
allá de lo que esta reclamando el Actor o negando el De -
mandado? s61amente r1e encuentran obligados a r-'lsol ver en -
definitiva segdn lo solicitado .y de acuerdo a lo legalmente 
probado dentro de_la secuela procesal, no obstante que la
Autoridad Jurisdiccional se dé cuenta que cualquiera de¡_ 
las partes no reclamó a su favor alguna otra prestación--
que le correspondia. Acatando estrictamente este princi-
pi6, el Juez o el Tribunal lo más que pueden hacer es de~
jar viables los Derechos de una u otra parte, los que exi~ 
tiendo no fueron reclamados en la parte correspondiente -
del Juicio, todo 6sto con la intención de que si posterio!_ 
mente los quiera hacer valer, asi lo hagan; más no estará
facultada 1a autoridad para satisfacer una pretenci6n que
na se le solicit6 resolviera sobre ella. 

La aplicación del Principio que nos ncupa es más c~ 
mán para el Proceso Civil y para otros que para el Proceso 
dél Derecho del Trabajo, ya que en éste si deberia existir 
la obligación para el Tribunal (Juntas Local y Federal de 
Conciliación y Arbitraje) de ir más allá de lo q11e los tr~ 
bajadores soli6itan en sus escritos de demanda, dado qtie co 
mo regla general las peticiones de los obreros son de~ectus 
sas y tomando en cuenta el desequilibvio real y legal en ~ 
que están colocados en relación con sus contrapartes en'll 
tigio. (patrones) es por lo que sLdebería proceder la Su11-
plencia de las quejas defectuosas de los trabajadores, lo 
que sería benéfico, pues aunque se originar§ la ruptura de 
este Principio, indudablemente se estaría realizando J u.st_! 
oia Social. 
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La Ley Federal del TrabaJc en sus Artículos 2 1 17 y~~ 
18, dá a entender olaramante la fl0xibilidad de la materia~~ 
laboral y de su proceso al hablar de la aplicación de los ~
Principios de Justicia Social a ~elta de norma legal aplica 
ble al caso, asi como al mencion~r la apicabilidad de ia i~ 
terpretaci6n fuás favorable al trabajador en caso de duda, :_ 
todo ello da la recta a s>J.r-jair r·":'pecto a la S.uplencia de la 
Queja en lan demand.as y petioionus de los trabajadorGs, de-
safort unadamente en la práctica procesal las Autoridades de 
Trabajo se abstienen de romper con el Principio de Congrue.n 
cia a estudio, y siguen aplicando el concepto patrnnista --
burgués que como directriz asienta el Principio de la Con-~
g:ruencia de Resol11ción del Tribunal con la petición del .Ac-
tor, o lé.1 contestaci6n del demandaé'._o, ('14) .-

h).- Principio de Imparcialidad del Tribunal: 

·Es de naturaleza anti-socialista, pues busca que el 
Juez o el Tribunal que conocen de una causa, al llegar el -
momento procesal de dic~ar la Resolución Defibitiva, deben _ 
hacerlo tomando en consideración la mayor imparcialidad ---
posible , sin inclinarse a favor de ninguna de las partes -
contendientes, sino exclusivamente atendiendo a lo solicit! 
do a lo probado y a lo alegado por los dicrepantes, de acue~ 
Li.2 a la verdad, a la razón ajust~fodoBe a la Ley y ·al" Dere -
cho, valorizando lo que le probó durante el Proceso única-
mente. 

Este Principio por su enérgia, aunqda a su sentido y 
aplicación, peca contra~ Proceso Laboral ~ sus fines, si -
se toma en cuenta ol espíritu del Artículo 123 Cons~itucio~
nal, el que contiene un criterio de Justicia Social que debe 
ser aplicado por las Autoridades de Trabajo en un conflicto 
inclinándose siempre por favorecer al trabajador ya que As-
te es la parte débil en el Proceso. 

La Imparcialidad del Tribunal se aplica a todo Proc~ 
so, aún al Proceso del Detecho del Trabajo en nuestro país, 

1 !" -.... , ~ 

(14) Nosotros afirmamos que para que la Administraci6n de.-
Justicia Laboral sea verdaderamente Social, si se debe por -
parte de las Junt.as de Conciliación y Arbitraje suplir todos 
los errores de los trabajadores en sus Peticiones (principal 
mente en la Demanda), pues ésta es la única forma por la qu~ 

.se puede llegar a la meta social de Protecci6n y Tutela así'· 

cono de Reivindicación de los Trabajadores en sus Derechos. 
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pues la Le.y Federal de la Materia, .habJ:a en SQ .Articulo 2 
ae q~~'laé no~mas de trabajo deben bascar el equilibrio y la 
Justicia Social en las relaciones obrero-patronales, con ello 
la Ley hace manifiesto de que opta por qae en el Proceso del 
Derecho del Trabajo exista un equilibrio y una igualdad entre 
obreros y patrones, lo que allana el camino para que pueda-~ 
ser dable la aplicación de la parcialidad del Tribunal, de~J~ 
jando en el olvido el desequilibrio de Partes de acuerdo con 
el Art. 123 Constitucional debe llevar ~l favoritismo en re-¡ 
laci6n con la parte obrera, tendiendo al fin de reivindicar~: 
le sus derechos. 

En el Proceso Civil, la imparcialidad del Juez se =~ 
presume que obra en'loda su magnit~d, de ahí que aquél, para 
dictar ~entencia sd basa exclusivhmente en los elementos qqe 
las partes le aporten,sin inclinarse a favor de ninguna de ¡ 
las Partes, lo que es obvio ya que en e1·-Proceso Burgués· rei_ 
na 1 según dicen los Procesali stas de esta materia, la:_.:~~-

Igualdad de las Partes dentro del Fenómeno Procesal. · 

i).-.Principio de Legalidad: 

Es sin lugar a dudas el de mayor importancia para el 
Proceso y para todo naestro Sistema 'Organizativo, ya que por 
Imperativo, Constitucional, todo acto no s6lo Procesal, sino· 
de cualquier indole realizado por un Poder, Funcionario u ó_E 
gano, debe tener como base la Ley: en este orden de ideas -
basta ~ecordar las Garantias de Legalidad y .Audiencia consa
gradas en los Art. 14 y 16 Constitucionales para saber la im 
portancia del presente Principio • 

El Proceso debe por lo tanto tener como f undamenyo y 
apoyo en su desarrollo la Ley, sea la Ley Procesal Civil, Pr2 
cesal Penal, Procesal Laboral, etc., en conclusi6nEil fenómeno 
Procesal para llevarse a ef3cto tendrá como base el Acto Le
gislativo pena de carecer de validez y hasta de existencia. 

Los Principios hasta ahora desarrollados, son los que 
primordialmente rigen al Proceso, pero en concreto respecto
al Proceso del Derecho del Trabajo puede hablarse de otros, 
los qae distintcis a los anteriores, por su car~cter eminent! 
mente social 1 rompen con los moldes clásicos del Proceso 1 c_g 
mo tales podemos citar los siguientes: 

a).- Principio de Desigualdad de las Partes en el Pr.Q 
ceso: 

Establecido gracias a los prof nndos estudios realiz! 

:& fF 
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dos por Tratadistas de Derecho Social, Filosofía Marxista y Dere 
cho del Trabajo. (15); éste PI'incipio ha llegado a la Legisla-: 
ción Laboral y a su Proceso, desafortunadamente de una forma ~n 

la que no debi6 haber sido estatuido, pues su finalidad no es -
tratar de igualar al trabajador en el plano en que se encuentra 
el Patr6n, como lo hace la Ley Federal del Trabajo, sino que su 
Desideratum es s~rvir como medio reivindicat6rio de los Derechos 
Obreros para ir minando hasta exterminar, al Sistema de Explota
ción Capitalista que vivimos 9 

No obstante el haber sido desvirtuado, el Principio de 
Desigualdad de las Partes, segdn se expondrá más adelante gracias 
a su viabilidad Procesal y por ocasionar en muoho el Fracaso de 
la Justicia del 1rrabajo, ssrá en el fllturo un factor decisivo de 
Cambio Social. 

Actualmente, segdn ya se ha comentado, la Ley Federal 
del Trabajo lo reglamenta como instrumento de coordinación, es -
decir, de igualdad en la vida Social y Económica de trabajadores 
y patrones, pero su fracaso al regularlo de esta manera es nota
ble, pues las diferencias económicas por sí solas hacen notar --

, que la función de este Pritlcipio tendrá qu.e ser indü:pensabJ.Gmen 
te reivindicatoria de derechos proletarios y nunca igualitaria : 
con los derechos patronalesº 

b) Principio de Equilibrio Procesal Social: 

Ex.clu.sivo del Derecho del rrraba;jo y de su Proceso, con 
fundamento en el Principio de la Desigualdad de las Partes dentro 
del Proceso, es decir, de la desigualdad que media entre trabaj! 
dores y patrones, es como funciona 9 su finalidad ec ~quilibrar a 
loa componentes de las clases disorepantes mencionadas en el se
no del Procedimiento Laboral: a lo largo de toda la Ley Federal 
del Trabajo puede observarse la aplicación de este Principio, ya 
que el ordemamiento Jurídico Laboral Mexicano, otorgando una ga~ 
ma de facultades a los desprotegidos (trabajadores), en materia 
Sustantiva y Procesal, trata con ello de llegar a equilibrarlos 
jurídicamente con los sujetos económicamente poderosos (capit3 -
listas o patrones). 

( ·15) CARLOS MARX, Es el tratadista principal que ha oh de la í (3J<: 

plotaci6n de los Proletarios (trabajadores) por parte de loG ca: 
pitalistas (patrones), e invita a los primeros a realizar la Re
volución, para evitar la explotación del hombre por el hombr8 ·-
reivindicándoles sus Dereci10:::>, "Manifiesto del P·:ntido Comuni s
ta" Carlos Marx-· Federico ENGELS. Die, 1847 1 Enero de ·1!348¡ pLl

blicado en Londrés en 1849. Anteriormente a este Autor, Ricardo 
OWEN, Tomás MORO, PROHUDON ~ Otros hablaron de la Desigualdad S2 
oial, la aplicaci6n de sus Teorías llegó al Derecho del Trabajo. 

1 r'f :ZP 
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Dentro de las dis~osiciones q~e persiguen alcanzar el 
Equ.ili.br:io .Prccec~é:tl entre los componentes de los Sectores Gapit_g 
lista y Obre''º 'tonemrx¡ por c~iernplo, el AJ..'t. H3 de la Ley F'ml.eral 
dt1l Tr~~br,jo 1 el ·19 1 eJ. 753 ,'.i 754 de J.a misma Ley, é2tos en p11 ela 
oi6n J or:ien re<ipectivo, 111úllan de la excensión de irnpu.estos para 
las actuacioneo laborales, la facilióad que se dá al trabajador 
para qtrn en la Audiencia con. la que dá comienzo el P}'Oceun 1 o ·-
sea la de Conciliación, Demanda y Exce1)cj.ones pueda e or:cegir y -
ampliar la demanda qae interpuso con anterioridad, así como la ~ 
de la repfoduoción en qu.e se le tiene al Actor r~specto a sa de
mandn s.~ .JJ; f;e reGll'.l'.'I'e a la pd.mera é-Wdi enci.a 1 éstos Y\ otre ple
yade de facu]tadcs favorecedoras a. la parte trabajadora denotan
la inton';i i:u dol Legü;lador ele qtle:i'er ecruilibrar a el '.-lses pugnan 
tes enmecU.0 d.e una ree.l y notoria luc[;.é'\ de ellas, tanto en la vJ:. 
da social como dentro del Fenómeno Procesal. 

~~n dcfinitiva 1 nos hemos podi.do percatar qu.e el Princl, 
ph' del Eq;i.:!Jibr:i.o Procesal, de la manera y forma que lo toma ,v
reg-lamenta J.a Le,y Federal del Trabajo, no es la solución a la~: 
desigual postura social y ecónomica existente entre trabajado-
es y patrones, en vez de una posición de equilibrio, debió haber 
regu.lado la Ley en base a la desigualdad, 1rna parcialidad favor~ 
ble a los trabajadores dentro del Proceso, para exterminar los ! 
busos y excesos del capital, reivindicando de esta forma los Der 
~echos Obreros, y aniquilando la explotación del hombre por el 
iombre º 

e) Principio de Falta de Formalidades del Proceso (y -
e los Actos Pbocesales). 

La Ley Federal del Trabajo, siguiendo los profundos es~ 
'1dios de la Doctrina Procesal Laboral, estatuye el Principio de 
a Falta de Formalidades del Proceso y lo hace con la no oculta
.nalidad de que éste se desarrollo de la manera· más rápida y sim 
e posible, tomando en consideración que si se le hiciere formal 
estricto, el Procedimiento Laboral seria tardado y poco enten
ble para el grupo trabajador del cual hemos dicho se e~cuentra 
sprotegido frente al Patronal. Por lo mismo en el Juicio Labo
lQO se reqaiere formalidad alguna en las Comparecencias, Escri 
3 1 Promociones y demás Actos Procesales según lo reza la Ley ... -
su Artículo 685. 

Con lo dicho hasta ahora 1 se viene a romper por com -
to con la Formalidad Procesal qu~ reina.en el;Proceso Civil~ 

. ·--····· ·--· .. -·· 9 
@:~ndose en~onoes a un Aformal.i.smo Procesal~ propio de un de -
~~ aut6no.1110 y nt1evb'r El Derecho del Trabajo y sil. Pr•ooeso 9 ---



27 

cuyos objetivos y metas finales para nosotros son la Justicia So 
ciaJ. Y la Estabilidad HlU1lana dentro de una Sociedad sin Clases. -

d) "- El Principio de Flexibilidad del Tribunal a favor -
del Trabajador. 

Es contrario a la imparcialidad, que .algunos pregonan -
deben tener las Autoridades de Trabajo dentro del Proceso Labo-
ral, por tanto su postulado •.:s la no-imparcialidad de las Juntas· 
de Conciliación y Arbitraje para que J.a Ley sea aplicada siem--- ! 
pre en favor del trabajador, el presente hasta la fecha queda -
únicamente como un ideal no realizado, ya que las Autoridades --
de Trabajo, al no tomar en cuenta la Desigualdad Procesal de las 
Partes, siguen aplicando la Ley a la usanza burguesa, es decir, 
favoreciendo a los patronesº 

· Tomando en cuenta lo dicho en el párrafo que ante ce de ila 
Ley especifica: "Que los Laudos se dictarán a verdad sabida, -
sin necesidad de sujetarse a reglas de Derecho sobre estimacio-
nes de las pruebas, sino apreciando los hechos según los miem--
bros de la Junta lo crean debido en su conciencia" (Art.. 775 -
de J_a Ley Federal del Trabaj oJ. 

El precepto enunciado, nos hace ver con claridad la fal
ta de rigidez con que las Juntas~ de Conciliación y Arbitraje de-· 
ben juzgar y emitir sus decisiones, pero ésto con la intención -
de beneficiar al trabajador, desafortunadamente los componentes 
del Tribunal del Trabajo invierten la disposición analizada y -
en vez de una reflexión de conciencia a favor del débil como lo 
dá a entender la Ley, persisten en una parcialidad y equiliOrio 
que favorezca a los capitalistas. 

LOS FINES DEL PROCESO: 

Para algunos autores, entre ellos para el Jurista EDUAR
DO PALLARES (16) ~· el Proceso Jurisdiccional (o auténtico Proceso) 
no Únicamente tiene un fin primordial y exclusivo como lo soste
nemos nosotros, sino que realiza varios fines, los que son in--
compatibles entre sí, de ahí que hay que distinguir el Fin Pró-
ximo o Inmediato del Proceso y el Fin Remoto o Finalidad Remota 
del mismo. 

Mediante el fin próximo, se concluyen los litigios, se 
discuten las pretensiones opuestas de las Partes y se declexan 

16) Eduardo PALLARES. Obra citada pág. 108. 
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sus Derechos, si los hay, o su inexistencia en caso contrario al 
aplicar debidamente eJ. Derecho Objetivo. (El Derecho Objetivo -
es el Conjunto de Nonnas que consti t,u~ren las facultades que el 
Ordenamiento Juridico otorga a un sujeto de derecho y las oblig-ª 
ciones que le :iJnpone; el derecho subjetivo viene a ser la facu1 
tad que tiene una persona para exigir de otra una conducta o pr;s 
taci.Ón, y en caso de no cumpl:iJniento del deudor, será la facul--
tad de ir a los Orga.nos Jurisdiccj.on1:1.J.2s a solicitar que les sea 
satisfecha esa conducta o prestación, entonces el Derecho Subje
tivo se llama Derecho de !cci6n) w 

El fin remo·t;o consiste en lograr la Paz Social mediante 
la Composic:i.Ón Justa de los Litigios. (17). 

En concreto, el Jurista cita.do, concluye en que el Proc.E'J. 
so ha sido instituido para realizar varias funciones de la mane
ra expuesta. 

Con el debido respeto al ilustre tratadista mexicano, no 
compartimos su opinión, pero si confesamos la idea que ya expu-
s imos al principio de este Trabajo-::Tesis, en el sentido de que el 
Proceso persigue un solo fin y que es en concretos pero efecti-
vos términos: EL DE ADMINISTRAR JUSTICIA, para evitar el siste
ma arcáico e injusto de la Venganza Privada y para lograr la --
Paz y Estabilidad Sociales, ahora bien, para llegar a su objeti
vo, el Proceso se encuentra manejado y monopolizado por el Poder 
Soberano del Estado, realiza una serie de actos todos ordenados 
y dirigidos más que como fines, como medios que buscan hacer jus. 
ticia, y estamos conscientes que la mejor manera de lograr ese 
dichoso VALOR, es resolviendo los conflictos Jurisdiccionales -
que se plantean en Sociedad, pero esta resolución no constituye 
un fin del Proceso, es algo que está dentro de él, es un instru
mento obligatorio que le sirve para llegar a su Desideratum de -
realizar justicia y evitar la anarquía social, alcanzando la paz 
r la tranquilidad de las distintas colectividafies. 

Colocados dentro de nuestra materia Procesal del Traba-
o, podemos concluir que el fin del Proceso del Derecho del Tra
ajo es el de .Administrar una Justicia, pero no distributiva ni 
quilibradora, mucho menos parcial, sino una Justicia Social, -
lle proteja y tutele a los que viven de sus esfuerzos materiales 
intelectuales por el pago de un -salario, para evitar la explo-

L7) Oplnión del Jurista italiano Francesco CARNELUTTI, Cita -
luardo PfilARES, obra cit. 
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tación del capital, buscando además que se les reivindique en -
sus derechos de los que han sido privados en base a esa explota
ción, para loP"rar la paz y la estabilidad de una Sociedad en la 
que no existan Clases Sociales que .se sobrepQ.llgan a .'otras. · 

.j 
i 
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CAPITULO II.-

EL PROCESO EN EL DERECHO BURGUES: 

Para nosotros el Proceso Burgués no es otro que el Pro-
so Civil, el proceso en el que se va a aplicar el DERECHO CI-
~L o la noI'!l1a sustantiva del mismo, el motivo por el cual a es
e Proceso le llamamos Burgués es debido a que tiene como funda
.ente esencial de existencia el Derecho que reglamenta a la - -
·'ROPilWAD PRIVADA principalmente, la que al aparecer como insti
tución trajo consj go el nacimiento de la desigualdad Social y -
la 11 explotaci6n del hombre por el'hombre11 , por lo que al evolu-
cionar se constitvyó como elemento característico de la Sociedarl 
Capitalista o Burguesa, según la manera que lo expone la Doctri-
na Marxista. (1). . 

· El Proceso Burgués, como todo Proceso, viene siendo un -
conjunto de actos que con ordenación y sistema pretenden llegar 
al fin jurisdiccional de Hacer Justicia (2) mediante la aplica-
ción, según se ha dicho, de la Ley CiviJ. Este Proceso no deja 
de tener importancia, pues su papel dentro del émbito social es 
trascendental, ya que mediante él se resuelven conflictos de - -
Derecho de Familia (Divorcios, Juicios de Alimentos, Estado Ci-
vil de las Personas, etc.) controversias sobre Derechos Reales -
(propiedad Privada por 'SJeinplo), Personales (deudas Civiles), 
sobre Contratos (por ejemplo de Compra-Venta, Arrendamiento, --
etc.) y en general busca. la solución a todo problema entre par-
ticulares desprendido de sus relaciones de car&cter privado, más 
no de Grupo como lo hace el Proceso· Social. 

El Proceso Burgués es un Proceso Conservador, Tradicio-
nalista, Estricto y Formalista; sus características son propia -
herencia del Derecho Romano, y con el devenir ael tiempo ha su-
frido fuerte influencia ideológica de la Corriente Individualis
ta y Libera.lista, que nació con la Revolución Francesa y que en 
nuestro país se consolidó en la Constitución Política de i657i· -
de ah! que persiga. 1~rd c11..rnente la Permanencia Social, m~s no e -
~ ¡lt. "I ? " ., 

(1) C.ARL MARX y FEDERICO· ·ENGELS. "Obras Escogidasn. Tomo I. - .... 
Edit. Progreso, Moscú 1966. 
(2) Para nosotros Justicia Burguesa, ?ues tiende a resolver - -
cuestiones entre Particulares y,no Conflictos Soci~les, con la~ 
Tendencia de btlscar la Paz Social., mas no de Protección, Tutela 
y Reivinatcaci6n de Íos derechos de.grupos sujetos a e:r.:plotaciói 
económica como lo pretende el Proceso Social y como debe preten· 
derlo el Proceso del Derecho del Trabajo. 

~--------.. 
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Cambio Social, su estatismo an"t;isocial o mejor dicho anticambista 
Social es raz6n lógica de su ser, pues si buscara la Transforma
ción Social como lo hace el Proceso Social (donde se encuentra -
el Proceso del Derecho del Trabajo) atentaría contra sí mism6, -
dado que es MECANISMO Y EXPRESION del Sistema Capitalista que lo 
fundamenta y al dejar de existir éste, ineludiblemente desapare
cería su Proceso. (3). 

El carácter minucioso, estrcto y formalista del Proceso 
burgués se presenta cuando nos distingue los conceptos de PRO...-
CEDIMIENTO, PROCESO Y JUICIO. 

El Procedimiento "Es la serie sucesiva de actos la que -
combinada sirve para lograr la finalidad del Proceso" •. El segun, 
do de los conceptos equivale 11 a una insti tuciÓn establecida para 
realizar mediante ella la Función de Administrar Justicia11 , por 
Último, el .Tuicio lo define: 11 Como el Conflicto de Intereses -
Jurídicos y Económicos llevados ante los Organos Jurisdicciona.-
les por las Partes Contendientes para su resolución". 

En realidad dentro del concepto Proceso, quedan incluí-
dos tanto el Procedimiento como el Juicio,,pues son partes de 
aquél fenómeno jurisdiccional, no solamente en materia Civil, 
sino en cualquier materia procesal. 

El Proceso Civil o burgués comprende: desde eÍ momento 
de interposición de la Demanda hasta el Dictámen de la Resolu--
ción Definitiva del Juez, sin dejar de tomar en consideración -
que también dentro del Proceso está contenida la Interposición -
de Recursos, como el de Revocación, los. de Reposici6n, de apela
ci6n, Revisión de Oficio y Queja. 

A los pasos procesales civiles anotados, algunos trata-
distas los llaman Primera y Segunda Instancias; a estas alturas 
cabe hacer la aclara~i6n de que al Juicio de Azµparo no se le ha 
dejado de reconocer como tercera J {U.timo Instancia, concepto -
que no aceptamos si no consideramos que el Proceso d~" idea d.e ..;;.:. 

(3) Si hablamos del Mecanismo y Expresión del Capitalismo al re
ferirnos al proceso burgués, es porque resuelve todas las contrQ 
versias desprendidas de la explotación de una manera directa y 
de los ocasionados por el mismo sistema, las que al desaparecer 
este Sistema, dejarían de existir, además en el Proceso burgués 
en el que con toda su expreui6n se nota la Desigualdad de las -
Partes ante los Tribunales y la falta de Humanismo Social, aun
que en ocasiones quiera desvirtuarse. 
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Cambio Social, su estatismo antisocial o mejor dicho anticambista 
Social es razón l~gica de su ser, pues si buscara la Transforma
ción Social como lo hace el Proceso Social (dende se encuentra -
el Proceso del Derecho del Trabajo) atentaría contra sí mismÓ, -
dado que es MECANISMO Y EXPRESION del Siste1rn Capitalista que lo 
fundamenta y al dejar de existir éste, ineludiblemente desapare
cería su Proceso.(J). 

El carácter minucioso, estrcto y formalista del Proceso 
burgués se presenta cuando nos distingue los conceptos de PRO--

, CEDIMIENTO, PROCESO Y JUICIO. 

El Procedimiento 11Es la serie sucesiva de actos la que -
combinada sirve para lograr la finalidad del Proceso", , El segllf!. 
do de los conceptos equivale 11 a una institución establecida para 
realizar mediante ella la FWlción de Administrar Justicia", por 
Último, el Juicio lo define: "Como el Conflicto de Intereses -
Jurídicos y Económicos llevados ante los Organos Jurisdicciona-
les por las Partes Contendientes para su resolución". 

En realidad dentro del concepto Proceso, quedan incluí-
dos tanto el Procedimiento como el Juicio, , pues son partes de 
aquél fenómeno jurisdiccional, no solamente en materia. Civil, 
sino en cualquier materia procesal, 

El Proceso Civil o burgués comprende: desde eÍ momento 
de interposición de la Demanda hasta el Dictámen de la Resolu--
ción Definitiva del Juez, sin dejar de tomar en consideración -
que también dentro del Proceso está contenida la Interposición -
de Recursos, como el de Revocación, los.de Reposición, de apela
ción, Revisión de Oficio y Queja. 

A los pasos procesales civiles anotados, algunos trata-
distas los llaman Primera y Segunda Instancias; a estas alturas 
cabe hacer la aclaración de que al Juicio de AIµparo no se le ha 
dejado de reconocer como tercera y Último Instancia, concepto -
que no aceptamos si no consideramos que el Proceso d:_a. idea de .;.;.:. 

(3) Si hablamos del Mecanismo y Expresión del Capitalismo al re
ferirnos al proceso burgués, es porque resuelve todas las contrQ 
versias desprendidas de la eJ.."J)lotación de una manera directa y 
de los ocasionados por el mismo sistema, las que al desaparecer 
este Sistema, dejarían de existir, además en el Proceso burgués 
en el que con toda su expresión se nota la Desigualdad de las -
Partes ante los Tribunales y la falta de Hmnanismo Social, aun
que en ocasiones quiera desvirtuarse. 
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fnid :il, y as! lo es, pues de otra nanora el Juicio de Amparo viS! 
te a ser un Proceso distinto al civil ya iniciado, en el que por 
ta:ber existido alguna violación a las Garantías Individuales de 
llguna de las partes, le diÓ origen. 

En éste orden de ideas, podemo:: concluir que el ProcAso 
:ivil o Burgués en nuestro Sistema Legal abarca desde la inter-
,osic:ión de la Demanda ( Civil ) hasta la Resolución Definitiva 

Sentencia ) que sobre la misma se dicte en Juicio de Amparo, 
i una de las Partes C'.)nsideró necesurio recurrir a él, o bien, 
n otro giro, la manera normal de Terndnación del Proceso a es-
udio quedaría sujeta a la Sentencia del Juez. 

Según se ha dejado acentado en los anteriores párrafos, 
1 Proceso CivH da principio con la D&manda, quedando ésta - -
omprendida en él PeriÓdo de Exposición del Juicio Civil (4). -
a demanda es, pues, el acto básico del Litigio, oonstitQ.ye · __ ;...; 
sí mismo el acto más importante de las Partes en el Proceso, se 
quipara en trascendencia a la Sentencia que emite el Tribunal o 
1 <Tuez; la demanda no es otra cosa que la petición a·e Sentencia 
la sentencia es la resolución a la demanda planteada; n;Í.ngÚn -

cto procesal tiene la importancia de la demanda, ya que ésta h-ª 
e viable el inicio del Proceso, después de la realización de una 
ontroversia de intereses existentes. 

Se ha dicho que la demanda 11 es la petición verbal o es-
rita dirigida a w1 Juez competente con el ob,jeto de obtener el 
sconocimiento de un Derecho o la aplicación de una pena11 (5) -
a definición anterior aunque con variantes es dable de ser - -
plicada a las demandas de los distintos Procesos, en materia de 
roceso Civil se debe hacer notar la salvedad, de que la peti--
ión contenida en la demanda debe ser siempre por escrito, de -
::uerdo al car&cter forrr.alista del mismo. 

La demanda constituye una carga procesal implÍCi ta por -
) que respecta a la Legislación Civil Mexicana, ya que el Artí-
110 255 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

~) Criterio expuesto por José CASTILLO LARR.AÑAGA y Rafael DE -
rnA, "Derecho Procesal Civil" Edit. Porrúa, Méx. 1954, Págs. -
~9 y siguientes. Ambos autores dividen al Juicio (Civil) en --
1atro perfodos: Exposición, Pruebas, Alegatos y Sentencia y -
jecución de la misma. 

5) Cita Mfucimo CASTRO. "Derecho Procesal Civil". Pág. 50 Bue
)S Aires, Arg. 
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Federal Y Territorios :Federales estatuye; .,Que toda contienda -
Judicial principiará por la Demanda.'1 lo que supone la imposibili 
dad legal, general, para el Juez de proceder de oficio para el _ 
conocimiento y resolución de un Litigio. 

La demanda puede ser interj)uesta como colectiva o indivi 
Jual segl'in las acciones que se ejerciten en· el escrito inicial; 
adem$.s puede ser principal o incidental según se trate de una -
)emanda entre un juicio principal, o de aquélla que verse sobre 
~uestiones que se origine·n dentro del primero. 

Toda demanda consta de Hechos, Derecho y una Conclusión, 
los Hechos deben ser· una narración real, verídica- y de buena fe 
)e-10-s-·hechos que dieron lugar a la demanda, eJ derP.cho es el -
[t'tmdamento jur:Í.dico o legal; sobre el que se apoyan los hechos .• 
~ara solicitar la aplicación de la ley; y la conclusión viene a 
3er el resÚmen del pedimento hecho a través de la demanda; misma 
:iue debe tener caractédsticas de precisión, claridad y concre-.,:. 
3iÓn; los Requisitos que para la procedencia de w1a demanda en -
11ateria Civil, exige la Ley Mexicana, los encontramos en el Art. 
255 del Código de Procedimientos Civiles para el D. F., .Y Terri
torios Federales; que rez9.: "Toda contienda judicial principia
rá por demanda, en la cual se expresarán; I.- El Tribunal ante 
al cual se promueva; II.- El nombre del Actor y la casa que se
~ale para oír notificaciones; III.- El nombre del demandado y -
3U domicilio; IV.- El objeto u objetos que se reclaman con sus 
accesoriost V.+· 1os· hech6s en q' el actor funde su petición nume
rándolos o narrándolos sucintamente con claridad y presición, 
1e tal manera que el demandado pueda preparar su contestación y 
1efensa; VI.- Los Fundamentos de derecho y la clase de acción, 
procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos 
aplicables; VII.- El valor de- lo demand·ado, si de ello depende 
la competencia del juez, Si la demanda contiene todos y ca.da -
ano de los requisitos que exige la Ley Civil, tendrá proceden-
cia y una vez admitida y notificado el demandado de la misma, -
procederá la contestación en el plazo de ley por parte de él, si 
as! lo quiere hacer, si se abstuviese de ello, se le seguirá Jui 
cio en Rebeldfa, y de ~na u otra manera continuará el Proceso en 
lo que se da en llamar Ofrecimiento de Pruebas. 

La Contestación a la Demanda~ Debe contener: los mis-
mas requisitos de la demanda, pero desde el punto de vista de -
la respuesta; no se-·puede decir que la contestación es la deman
Ja del demandado (6), es posible al igual según ya se asentó, 

(6) -Criterio sustentado por los maestros José CASTILLO 1.\\---
RRAÑA!.TA y Rafael DE PINA, Obra citada, pág. 355. 

fil cym P'!M~ 
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que el demandado al no contestar la demanda, se coloque en pla~ 
no de Rebeldía, o bien no se oponga a la misma, colocándose --
en situaci6n de Allanamiento con ella, ocasionándose así el fin 
del Proceso y de su relaci6n Procesal. ~l Art, 260 del Código -
de Procedunientos.Civiles para el D. F. y Territorios Federales 
dice: "El demandado Formulará la contestación en los té:r'Illinos -
prevenidos para la demanda", lo que da a entender el Legislador 
es que el demanda.do deberá contestar los hechos y el derecho --
afirmándolos o negándolos y oponiendo las defensas que puedan -
contrarrestar el ataque legal de que es objeto por parte del .Ac
tor; más adelante el mismo artículo agrega: 11 Las Eitcepciu'ñe's";:;_ 
que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer 
simultáneamente en la contestación y nunca después, a no ser que 
se trate de supervenientesu. 

Las· Exc.epc;iim.és ''son~ el elemento legal de respuesta al -
ataque de las acciones, constituyen el DERECHO Subjetivo PÚ-~ 
blico del demandado para ir a los Órganos Jurisdiccionales y de
fenderse en contra del Derecho de Acción que hace efectivo ·el -
Actor, una vez realiza.dos los plazos procesales de demanda y --

• contestación, se proceder$. a probar f!<?C:lones opuestas y las --
G.:ll:.ó~:ciones que las co.t1trad.1gan en el Período Procesal de OFRE
CIMIENTO DE PRUEBAS (7); ADMISION, RECEPCION Y PRACTICA de las 
mismas. 

El Ofrecimiento le corresponde a las Partes en la medida 
en que tengan la necesidad procesal de probar; la carga de la ~ 
prueba determina 

1
para una parte la necesidad de probar, el que -

alega y dice tener un Derecho a su favor necesita probarló, y -
para ello antes tiene la obligación legal de ofrecer los me--
dios idóneos para probar y después se podrá saber, previa valo
rización del Juez, si le apremió o no la raz6n. 

La Admisión de las Pruebas es acto propio del Juez y --
por él se cerciora si las partes cumplieron todos los requisitos 

(7) Cabe hacer notar que en este Proceso, antes de pasar al Pe
r:fódo de Práctica de Pruebas, si la parte demandada no contesta
J:a demanda en el ténnino de ley, es decir 9 días a partir del -
m~mento de notificaci6n de la misma, se le llevará 11 el Juicio en 
Rebeldía", equivaliendo a no Qtra cosa que tenerle por aceptadas 
los hechos y prestaciones que le reclama la parte actora. 
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le ley al presentarlas, en caso de no ser así serán desechadas 
teto contrario al ser admitidas prosigue el Período de Recep--: 
:i6n y Práctica de las Probanzas, en este paso procesal se de--
:ahogarán todas y cada una de las pruebas ofrecidas y admitidas, 
,ean las Docm.mentales, la Testimonial, la Confesional, y en ge--
1eral todos los med:los de prueba de que habla el Código de Pro
:edimientos Civiles para el D. F. y Territorios Federá!..es en su 
apítulo respectivo. 

Del artícUlo 290 al 401 del Ordenamiento Jurídico Proce
al ya citado, se regulan los Pasos Procesa:Les de Ofrecimiento, 
dmisión y Recepción de las Pruebas. 

La Ley Procesal Civil, faculta al ,Tuez para que una vez 
dmitidas las pruebas ofrecidas elija entre la Forma Oral o la -
scrita para recibirlas y practicarlas; de una u otra forma en -
as respectivas Audiencias de desahogo se practicarán las prue··
as, y concluído el mismo el Juez estará en actitud de va1orizar 
as pruebas y tener un criterio para emitir Sentencia, dando la 
az6n a quien segÚn su análisis le corresponde el derecho que -
nvocó, 

Los Alegatos dentro del Proceso Burgués.- En general -
~ntro de cualquier proceso, y en este caso dentro del proceso·-
1rgués, los alegatos tienden a ser una serie de razonamientos -
Sgico-jurídicos que buscan denotar au. Tribunal el valor de las 
ruebas desahogadas, en tanto sirvieron para probar la acción -
:e::xc-epdi'6n "'j erci tadas por las partes; así.mismo tratan de de--
)Strar al Juez las contradice iones en que incurrió dentro del -
~oceso la parte contraria. 

Sin lugar a dudas que de unos alegatos bien planteados -
juzgador podrá normar su criterio nara valorizar las pruebas 

dictar Sentencia Absolutoria o .Condenatoria, según el caso pa
l actor o demandado. 

En el proceso burgués el derecho a alegar corresponde -
cualquiera de las Partes o al Ministerio PÜblico dentro del -
:rmino expresado por el Código Procesal. 

El artículo 276 del Código Adjetivo Civil, faculta a las 
~tes para que puedan presentar sus Alegatos de manera_o~a}_ o -
crita cuando las cuestiones controvertidas fueren· puramente 
1 Der~cho y no de Hecho; en cambio el artículo 425 del mismu -
digo reza: "que conclu:í.da la recepci6n de las pruebas en la 

t ~ d; a] u ,rma escrita, las Partes endran 5 ias comunes para _egar • -
l 

' .. D&L?ZZffi ? 
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De lo que se desprende que la regla general para presentar ale-
gatos norma que los mismos deben ser por escrito y excepcional.
mente en la forma oral (8) • 

.Fenecido el térml.no para alepar llegará dentro del ProcQ. 
so burgués el acto que pone fin al conflicto de derecho, mismo -
c1ue se conoce como LA SEN'l'ENCIJ... 

La Sentencia: es el Acto j"urisdfocional por medio del -·
cuo.1 el Juez (Tribunal) viene a resolver la controversia que se
plmrtea, dand.o fin al Litigio en primera: fase y cumpliendo de m.ª 
nera relativa con la Administración de J"miticia. 

Con la Sentencia, el Juez despues de estudiar tanto la -
de~1:i::u1da como la contestación a ésta si la hubo, después de pro -
f'w1c1izarse en el estudio de las pruebas que fueron admitidas y -
desahogadas así como de los alegatos pla.11iJeac:los por las partes,-· 
emitirá su fallo dando por .terminado el Proceso Jurisd:Lccional -
en Primera Instancia, ac:lministrando Justicia burguesa, pues con
nsta conducta resuelve el problema de derecho que se le planteó, 
la obligaoi~n rlel Juez será aplicar la norma de Derecho Civil al 
caso que se lo plantea, realizando justicia particular, de justo 
medio o burgués. 

Los jueces se encuentran obligados de acuerdo al Ord_!i 
namiento Jur:Í.dico Procesal Burgués a djdar Sentencia una vez C§. 

rrado el perfodo de alegatos en un t~rmino no superior a 8 días, 
la finalidad del Legislador en este caso al marcar un tiempo al
Tribunal para resolver sobre los asuntos que le sean planteados, 
tomando en cuenta la disposición Constituc~onal que estatuye la 

(8) Lo característico respecto al formalismo y falta de Celeri-
dad del Proceso Burgués en ralación con el Proceso del Trabajo,
se nota en las disposiciones jurídicas estudiadas, ya que en ma
teria. del Proceso del Derecho del Trabajo el término para ale-
gar es de 48 horas y únicamente pueden presentarse Alegatos por
escri to, vemos entonces que el término se reduce con respecto al 
Proceso Civil, por el dinamismo protector de clases sociales que 
existe en el Proceso del Trabajo. . 
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inmediatez en la Administración de Justicia, busca llegar rápid.§. 
mente a evitar J r.i auto-justicia por medio de la rápida solución 
a los Juicios Civiles hasta donde sea hu.rnanamente posible. 

Como consecuencia del Dictámen de Sentencia se originará 
la Ejecución de ella, con la cual se podrá restituir de las pre.e, 
taciones reclamadas a la Parte Actora, satisfaciendo la peticióa 
reclamada y la acción ej9rcitar'la, si ésta fue probada; caso con
trario, si es el demandado el que comprueba tener la razón den-
tro ~el Proceso, será absuelto. 

El Proceso Civil da término con la Sentencia, no obstan
te la parte perdedora podrá hacer uso del Recurso de Apelación -
para ir contra la Sentencia que cree afecta sus intereses, o
bien ·irse al Juicio de Amparo, una vez agotado tal Recurso, y sg 
guirá el ~rocedimiento Burgués si consideramos que la Relación -
Procesal sigue siendo tal (Bu:r.'?,'u.es:a)aunque se lleve a cabo en -
otras Instancias, pero en general puede considerarse que desde e 
el punto de vista del Proceso Jurisdiccional Burgués, éste termj, 
~a con la Sentencia del Juez, ya que en los Recursos, o en el -
Juicio de Amparo será otra la Autoridad que Únicamente decida si 
fué ajustada o no a Derecho la Resolución del Juez. 

En el Proceso Burgués es conveniente hacer notar que de
bido a su complicación, a su estricta rigorista Técnica Jurídica 
y al Formalismo y Tradicionalismo que le caracterizan, existen -
en su seno los ~lamados Recursos de Apelación, Recusación, Revo~ 
e ación y Queja que sirven para oponerse al Tribunal cuando las
partes lo consideren conveniente a sus intereses y comprueben la 
fundamentación Legal y Real de ello, pero que lo hacen más dila
tado y costoso al Proceso en mención. 

Dentro del Proceso Civil_, puede hablarse de varias clases 
de Juicios, como el Orc~inario Civil (que es tradicional) el S:u
mario (que. actualmente ha cmrbiado a las características del Or
dinario, llamado Especial) y dentro de é1 ha quedado comprendido 
el de Alímentos, el de Desahucio, etc. El Juicio Ejecutivo Mer -
cantil, y otros. Todos los anteriore~~ Juicios quedan enclavados
en el Proceso Civil, ya que e:-i ellos de una u ot!ra forma llevan 
:implicados la relación de p::;rticul:ü'es · -,, de Derecho Privado, 
conteniendo de una manera u otra relaciones con la Propiedad Pri 

· vada que es el elemento característico de la Desigualdad Social, 

·¡ .,,, 
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y no P''ffSignAn Ja Protección a clase Social alguna sino Únicame_g 
te la Hesolución de un Conflicto· y la aplicación de la Norma Sus 
tantiva Burguesa, con la consecuente Administración de Justicia,.. 
de igual índice y sentido. 

PRINCIPIOS DEL PROCESO EN EL DERECHO BURGUES: 

Los Principios del Procesr· en el Derecho Procesal Civil, 
al cual nosotros también denominamos Derecho Procesal Burgués, -
junto con el Civil, son Aquellas 11 Directrices desprendidas de ..:. 
la Ley Adjetiva, que tienden a regir o normar el Proceso en sus
diforentes etapas 11 , entre los principales principios de éste de
:c-echo, contamos los que a continuación se enuncian y se analizan: 

El Principio de Adaptación del Proceso: 

Consiste en que el Proceso ha de llevarse a efecto en ~ 
forma tal, que sirva para realizar el fin del mismo, según la e.§. 
éspecie de que se trate; así por ejemplo, el Juicio de Lanzamieg 
to o de Desahucio es de tramitarse de distinta ma~era que el Jui 
cio de Divorcio, ambos persiguen la realización de la Justicia -
3urguesa, pero de forma distinta deben ser tramitados, buscando
que cada Acción ejecutada, deba ajustarse a la forma indicada por 
la Ley que en el Juicio corresponda. 

El Principio de Adquisición Procesal: 

Establece que- las pruebas rendidas por una de las Partes 
no solo. a ella aprovechan, sino también a todas las demás aunque 
no hayah participado en la rendición de la Prueba. 

En materia de Derecho Procesal del Trabajo, sería discuti 
ble éste Principio si tratara de aplicarse a favor del Patrón -
de'1 tiro del Proceso, pues dada la naturaleza social del mismo y -
reinando la Interpretación más favorable al Trabajador, únicamen. 
te a él le beneficiaría, de otra forma se estaría favoreciendo -
a la Clase Fuerte en la Relación Procesal Laboral, la que pugnP~ 
ría contra la ldiosincracia del Derecho del Trabajo. En otros -
términos, las pruebas rendidas por el traba.j2dor solamente a él
Le pueden favorecer, en cambio las Pruebas rendida.s y desahoga -
las por la Perte Patronal puede ser utilizadas y deben ser utili 
~ables a favor del trabaj a<lor. 

7·e1·t 
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El Principio de Concentración. 

Estatuye que en el Proceso deben concentrarse las cuestio

nes litigiosas para ser resueltas todas ellas o el mayor ·

número posible de ellas en la Sentencia Definitiva, evita~ -do que. el Proceso en lo Principa1 se suspenda. Tiene acier 
to el Principio en tanto que trata de encontrar una fórmu
la para evitar la pérd:ida de tiempo .en la Administración -
de Justicia, no dando lugar a la creación de un sin número 
de ,Juicios, en tanto éstos puedan ventilarse en uno solo -
por tratarse de cuestiones muchas veces Incidentales. la -
concreación o· Concentración de Procesos es uno de los Prin 
cipios Burgueses acertados 1 pues dan celeridad o trata de·· 
dar celeridad al mismo. 

El Principio de :¡.a CQncreación ds las Sentencias~ 
consiste en que J.aS 5ete11c1as deben ser cor~gruentes -

no solo consigo mismas, sino también con la titisp tal como 
quedó formulada por los escritos de Demanda, Contestación,. 
Réplica y Dúplica, De muchas conveniencia es el Paradigma

ª estudio, pues F:lvita las contradi ccio11es que puedan existir 
en la Sentencia y que originen Í\1Justicias que perjudiquen 
a cualquiera de las Partes por un lado 1 y por otro resulta 
una perfec.ta aplicación del PrinCipio General del Derecho
que fijaf "Que r:o vaya el Juez o el Tribunal más alla de lo 
que las partes pidan" 1 dado que de otra manera, el Juez. res:, 

lizaría una tarea de exceso en sus facultades, y procedería 

en su contra no solamente la interposición de·Recursos, si 
no al igual la del Juicio de Amparo. 

El Codigo de Procedimientos Civiles para el Dof'/ y Te 
rritorios Federales, en su Art. 81 dice: "Las Sentencias -~ 

deben ser claras; precisas y congruentes con las Demandas··~ 

y las Gonstestaciones y con las demás presenciones deduci
das oportunamente en el Pleito, condenando o absolviendo al 
demandado y did diendo todos los puntos HtigiOE'OS que ha., 

ya~ sido objeto del debate. Guando estos hubieren sido va

rios, se hará el pronunciamiento cm.'respondiente a cada -·-· 
uno de ellos. 11 La violación del Precepro citado sería una

dura· violación-al Principio de Congruencia de las Sent'er1.,·

cias1 lo que ocasi onaria sin lugar a dudas el r'acimiento 

de un acto arbitrario, y una 0:Lolación al Procedimientq 1 en 
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este caso aplicado al Proceso del Derecho del Trabajo, de·· 
acuerdo a sus:disposiciones y naturaleza eminentemente so
cial. Se puede decir que los laudos deber: tener las carac• 
terísticas que exige para las sel'ltencias la Ley en el pre-·. 
cepto analizado. 
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Principio de Consumación Procesal: 

De Justa aplicación en el Proceso Burgués, determina que 
los derechos y las facultades procesales se extinguen una vez -
que han sido ejercitados; sin que por regla general se permita -
su ejecución por segunda vez o por veces ulteriores, así por --
ejemplo, el derecho que tiene el demandado para contestar la de
manda únicamente puede hacerse efectivo por una sola vez, sin -
que le· sea permitido con base al mismo,_ en otro momento procesal 
querer aclarar yerros o controversias en las que haya incurrido 
en su contestación. 

Para el Proceso del Derecho del Trabajo, quedaría en él 
roto éste Principio, en tanto se permitiese a la parte obrera -
ejercitar un derecho en el Proceso por segunda o ulterior oca-
sión en tanto le beneficiare·, tomando en cuenta la desventaja -
en que se eftªlü~W,cit':a colocado en relación con el Patrón, más es 
notorio que la Ley Federal del Trabajo vigente, todavía no re-
gula de esa forma el Paradigma estudiado. 

Principio del Contradictorio: 

Propio del Derecho Burgués, ha influído indebidamente en 
El Proceso del Derecho del Trabajo, queri.end~ aplicarlo los Tri
bunales· Laborales en distintas ocasiones y de hecho aplica11dolo 
a la usansa civilista sin tomfil' en cuenta los fines del procedi
miento social, como lo es el del derecho obrero, consiste en que 
el tribunal otorgue a las partes la oportunidad de ser oídas en 
defensa de sus intereses y no se viola cuando ellas no aprove--
chan el ejercicio de esos derechos o facilidades. En materia de 
Proceso laboral, las Juntas de Concialiaci6n y Arbitraje además 
de tener lCJ. ®j;lgS}cd,:M' de ofr en defensa de sus intereses a --
las partes, deberían por-Interpretación Sistemática del Articulo 
123 Constitucional, de oficio, dar oportunidad y prevenir a la -
parte obrera que debe hacerlo cuando ésta no aprovechó la facul
tad que le otorga 1a Ley pal' a defenderse, en base a la protec--
ción y tutela que se busca dar al trabajador. 

El Principio de Econom!a Procesal: 

Establece que el Proceso debe desarrollarse con la mayor 
economía de tiempo, energías y costo, de acuerdo con la~ circun~ 
tancias de cada caso. Aunque rige al Proceso Burgués, 'es de di
ficil aplicación en él, pues no obstante que las partes lo enun
cien y hagan valer, los Tribunales Civiles en base al rigorismo 
y formalismo que para los actos procesa1es les impone la Ley, --
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hacen caso omiso de lleno, y éste paradigma solamente queda en -
pura teor!a y doctrina. 

El Principio de Eficacia Procesal: 

. Consistente en que el Proceso no debe producirse con -~ 
?erjuicio de quién se vé en la ne~esidad de promoverlo para eje~ 
:!itar sus derechos o de acudir a el para la defensa de los mis-
nos, su fin es realmente la efectividad a favor del actor por -
ier la primera de las partes que en la relación procesal, recla-
1a un derecho que le corresponde y que presume le ha sido viola
.o. Desafortunadamente en la práctica del litigio, por distin-
os factores los procesos resultan muchas ocasiones costosos, -
ardados, no satisfacen las pretenciones de la parte actora y -
~1emás le traen consigo pérdidas de :dinero. 

El Principio de Impulsión Procesal: 

Estatuye que la Tramitación del Proceso desde su princi
.o hasta su fin se encuentra encomendada a la iniciativa de las 
i.rtes, quiénes deben hacer las promociones necesarias para lo-.:. 
·arlo, de acuerdo a lo mismo, al juez no se le debe permitir ª2. 
.a:r de oficio para hacer caminar el proceso, salvo casor exc9p
onales, como por ejemplo : el juez se encuentra facultado a -
~ir el juicio a prueba por ministerio de ley, los tribunales -
tán obligados a nombrar tutores a las partes que lo necesiten, 
~. es decir la autoridad jurisdiccional Únicamente podrá im--· 
Lsar el juicio cuando las leyes adjetivas o sustantivas se lo 
:'!!litan. 

Principio de Iniciativa de las Partes: 

En gen~ral estatuye que la iniciación del Proceso corres 
de Ímica y exclusivamente a las partes y no al Juez, o sea --

Acción intentada por e1 actor, no hay proceso, pueden expre
se que como excepciones se citan los casos relativos a las --
9Siones y a la Quiebra, juicios en los erales la intervención 
Lcial puede darse sin la de las partes.. (9). 

Principio de Inmed iaciÓn Procesal: 

Indispensable pa:ra normar el criterio del juzgador y bug · 

Opinión citada por Eduardo PALL.llRES. "Diccionario de De
º· Procesal CiviJ.'1, I:Y.li.t. Porrúa, M.l.:x. 1970. 



car que la resolución que emite sea justa, consiste en que el -
Juez debe estar en contacto directo con las partes, recibiendo -
pruebas, oyendo sus alegatos, interrogándolos, etc., buscando -
en fin, el mayor allegamiento entre tribunal y partes, hoy día -
es demasiado difícil alcanzar éstos propósitos, debido al abun-
dante ·trabajo de los Tribunales, de ah:Í. la dificultad de que es
te principio se cumpla. 

Principio de Legalidad: 

Queda formulado en los siguientes términos: 11 Las Auto-
ridades ( toda aquella que lo sea, en éste caso los Jueces Civi
les. ) no tienen más facultades que las que les otorgan las Leyes, 
y sus actos serán válidos cuando se encuentren fundados en ellas 
y se ejecuten de acuerdo con lo que las mismas prescriben 11 • 

Toda violación aJ. principio de legalidad implica una ar
bitrariedad, que en un· sentido lato· pueae ser combatida con el -
Juicio de Amparo, por violación a los Arts. 14 y 16 Constitucio
nales, mismos que establecen el principio que nos ocupa, la. Le
galidad tiene vigencia para el Proceso BurguÁs y para todo pro-
ceso en nuestro país, ya que constituye la Jus·ticia que debe --
reinar dentro de nuestro Sistema Jur:f.dico Constitucional. 

Prfncipio Dispositivo: 

Establece que el ejercicio de la Acci6n Procesal, está - · 
encomendado en sus dos formas : Activa y Pasiva a las Partes, -
no al Juez, es decir que todo proceso debe dar principio con el 
3jercicio de una acción intentada por el actor, y por una conte~ 
.ación a la Demanda con su consecuente ejercicio de excepciones 
ór parte del demandado si lo cree conveniente defenderse; pero 
na u otra forma procesal son exclusivas de las partes, ya que -
l Juez no podrá intentar una Acción, ni intentar tampoco el ---
ercicio de una Excepción, a no ser que dejara de tener la im-
rcialidad e Investidura que legalmente le corresponde • 

.. 
Los vistos son los Fundamentales Principios que regulan 

Proceso Civil o Burgués, y aunque existen otros de no menor -
or·tancia, debido a la brevedad de este trabajo, nos concreta
ª estudiar los analizados, porque creemos que son la piedra 
llar del Proceso en relación con el cual pulula la Institu--~ 

de la Propiedad Priva.da alrededor de sus sujetos componen-
de una u otra ·forma. 
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EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO -
BURGUES: 

Establece que las Partes deben tener en el Proceso un -
mismo trato, se les deben dar" las mismas oportunidades P.ara ha-
cer valer sus derechos y ejercitar sus defensas, siempre cori.sid.§. 
rando que la Justicia debe~' equiparars~ al Justo ·Medio Aristotél.i 
co, y de acuerdo a la Imparcialidad del Tribunal, en base a lo - ·
anterior, el Paradigma que constituye la Columna Vertebral del -
Proceso Civil, nos da a entender que dentro de éste Último, tan-
to el Actor como el demandado tienen iguales derechos de defensa 
y semejantes oporturüaadE:.'S, las que deben ser respetadas en toda 
su amplitud por el Juez. 

La Ley Procesal especifica en sus distintas disposicio-
nes el presente principio, ya que en los plazos procesales, en -
el término de Pruebas y Desahogos, en las formas de interposi--
ción de Recursos, etc. siempre se conceden derechos red.procos 
a las Partes para intervenir en las mencionadas fases del proce
so. 

Como en otra parte de éste trabajo se ha comentado, la. ... 
Igualdad de Partes en el Proceso, va aunada al Principio de la -
Imparcialidad del Juez o del Tribunal, ya que .la pos·bura de am-
bos siempre debe ser estatuída bajo el estricto equilibrio de -
los sujetos en la Relaci6n Procesal. 

El famoso Pricip:i.o de la Igualdad de las Partes dentro -
del Proceso, en nuestra Legislación tiene su antecedente funda-
mental en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos del afio de 1857, Ordenroniento exclusivamente Liberal e In-·~ 
dividualista que con base en las ideas Enciclopedistas francesas , 
vino a estatuir un respeto al Individuo y a la Persona, sin to-
mar en cuenta en ningún sentido el respeto y consideración a --
grupos sociales de nuestro país. 

El sentido ideol6gico del Principio que estamos anali-;...
z ando, se sustentaba en la no intervención del Estado en muchos 
ie los actos de los Particulares y en el famoso Dejar Hacer y -
Dejar Pasar, postura de lo que se llamó "Estado Gendarme", no -
ínicamente el fundamento era el rezado con antelación, sino que 
La Corriente Liberalista e Individualista, en una consideración 
1e renombre tomaba en cuenta el Principio de Igualdad de los --

' . al Iombres ante la Ley; expresando que todos ellos nacen igu es y 
Jor ende, todos por el solo hecho de ser hombr~s tienen derecho 
~ ciertas fa0ultades que les deben ser reconocidas por la Ley, 



va que las poseen en su haber y er . 1
. 1. ser, con fundamento en --

ello, todos los hombres-son escenci.:~.::.i.ente iguales y aunque sean 
aaturz:iJmente desiguales tienen loe; 11i:iJ·:i1os derechos v las mismas 
?rerrogai;ivas. .Ante tan elocuentG ~ i:..c;tegma de igualdad de los -
1ombres ante· la ley~ 111;.e Jos Proc.~sn:.:i.siias Durgueses lle1rarcn --
9. su Proceso, se vino la corriente c.c:1i;raria~ basada en los P1':1.n 
:::ipios Revolucionario~3 emanados do ~·''· Hevolución Mexicana y con: 
rngrados en la Constitución PoJ.:ít:icr: (;e ·¡os Estados Unidos Mexica 
1os de 191'/, prilnord:i.a1mente en eJ 1'.1·+,íc.:ulo 123 Constitucional, -
3stablec:i.endo que la ;Lgualdru:l libe;-· .·d.nta e individualista de -
Los hombres ante la ley y en el Pr·JCE'G;J era no otra cosa que un 
3oi'isma, el que en re'.:Ü.idad ya hab:Í:: s~.Jo desmentido, puesto qt1e 
_a Revolución fue hecha por las Clar3e:s desprotegidas del país -
:entra los Poderosos para lograr conquüitas sociales a su favor. 

Con todo lo narrado quedó. plenamente corroborado que no 
:xistía tal igualdad de los hombres ante la ley, y por tanto --
,arnpoco dentro del proceso, aún as:f., el Principio de J.a Igµaldad. 
.e la::; Partes ha seguido reinando hasta nuestros di.as y sigue ·~
iendo eJ. sostén deJ. Proceso Civil o Burgués~ y su permanencia -
igue basada en una falacie igualitaria de hombres y de Partes. 

Lo importante es que de progresar el Movimiento Social -
or cualquiera de sus medios, es innegable que la Igualdad de -
as Partes propalada por el Derecho Burgués dejará de existir. 

EL PROCESO BURGUES EN MEXICO,VIGENG.IA DE SUS PRINCIPIOS: 

En nuestro paÍG el Proceso Burgués persigue los mismos -
ines que en otros Estados de Constitución Pol:ftica Liberal Bur
ues a, es decir, busca la realización de la .Acbninistración de -
a Justicia Burguesa o de Resolución de los Conflictos entre --
articulares, sirviendo a la vez de medio para tal objeto. 

La función, pues, del Proceso Burgués consiste en la -
plicación dé la Ley Civil al caso concreto, resolviendo con--
roversias jurídicas o bien toda si tuaci5n en la cual no exis-
iendo litigio, le sea la misma planteada al Juez, como es el -
aso de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria. 

El Proceso Burgués en México consta de los Principios -
.le ya se han enunciado y estudiado en este capítulo, consta-·--
L igual de las fases procesales que han quedado asentadas, es -
3cir da principio eJ Fenómeno Procesal Burgués con un escrito -
3 demanda, prosiguiendo de~}l".q:é~ las etapas de contestaci6n de 
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la misma 'por la contraparte, o el Juicio en Rebeldía según 1 ; 

el caso, dentro del Proceso Burguési se coloca también el
Ofrecimiento y la R8cepción de Pruebas, el desahogo de --
ellas, los alegatos y por último la Resolución Jurisdiccig, 
nal que pone fin al Proceso i los plazos varían según los-· · 
juicios de que trate. 

En lo referente a la Vigencia de los Principios que 
regulan el Proceso Burgués, no todos se cumplen en su ex
tensión y alcance 1 por ejemplo el de Celeridad Procesal -. 
es relegado por la tardanza y fomali smo :.le los Trámites
propi o de los Juicios Civiles, igualmente el Principio de 
Econ~mia no es aplicado en muchas ocasiones debido a la -
tardanza qua como artilugio puede buscar una de las Partes 
en el Proceso para beneficiar sus intereses. 

Al igual el Principio de legalidad y el de Conguren
cia de la Acción.con la Sentencia muchas veces son viola
dos y su vigencia es nula en muchas ocasiones, ocasionan
do las apelaciones y el Juicio de Amparo por esas anoma-~ 
lías. 

En cambio el Principio de Igualdad de las iflartes en el 
Proceso se cumple formalmente, aunque ya en la realidad,-
dentro del Utigio puede ser violado por influencias polf 
ti cas o económicas que hacen mella en la in ten ci ón de 1 -
JUz gador y afectan la buena Administración de Justicia. 

En conclusión 1 el Proceso Burgués o Civil en México se 
reglamenta y fundamenta por el Código de Procedimiento's -
Civiles local y Federal teniendo como cimiento la Ley Su.§ 
tantiva especificada en el Código Civil, buscando a través 
de todas sus faces la aplicación de la Ley Burguesa al c~ 
so concreto para Administrar Justicia entre personas part! 
culares, sin tener en consideración ningún caráctEr social 
ni ningún criterio de reivindicación de Derecho Sociales 
como lo persigue el Prnceso del Derecho del Trabajo, par
ser Parte del Proceso del Derecho Social. 

. . 
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GAPITU LO IIJ • -
EL PROCESO EN EL DERECHO DEL TRABAJO. 

Al Proceso en el Derecho en el Trabajo bien podrían a 
aplicarsele algunos de los conceptos fundamentales del Pr~ 
ceso burgu~s 1 en cuanto no altera sus esencias, pero en la 
actualidad esta hipótesis viene resultando vana y utópica
dado que los fines eminentemente sociales que el proceso .. 

laboral persigue, pugnarían en contra de la esencia del -
Proceso burgués y nuli ficarian sus conceptos, por otro la

do tampoco es ocultable que el Proceso· del Derecho d'. J Tr~ 

bajo busque la aplicación de la norma sustantiva labo~T,1--' 

al caso concreto, únicamente que más que eso, su fin primo~ 
dial radica no exclusivamente en una administración de ,Jus 
ticia que venga a resolver los conflictos suscitados entre 
los dos factores que componen la producción~ Capital y Tr~ 
bajo, para mantener un órden jurídico Estatal, sino que la 
mira del Proceso del Derecho del Trabajo es alcanzar una -
protección para el logro de una reivindicación de Derechos 
Sociales de los trabajadores en generali basado en la ex-
plotación de que son objeto por parte de la Capital 1 y con 
ello busca el proceso a gstudio el cambio de sistema a --
aquel en que la preeminencia en total jurídica y política

mente corresponda a la clase trabajadora dentro de un Est!:!, 

do. 

Por lo mismop el Proceso Laboral se desprende de los 

axiomas a~caícos y añejados de la teoría Procesal Burguesa 

para constituirse como un pr::iceso nuevo~ en el cual su fln 
último, se desideratum es buscar y llegar a establecer una 

Sociedad Socialista del futuro (1) basada en el trabajo h~ 
mano no explotado; y com.puesta exclusivamente por la igua

litaria clase de los 
( 1) Para CARLOS MARX la Sociedad Socialista de 1 futuro ve
nía a ser J.a sociedad sin cJ.ases.~Ci ta MARIO DE LA CUEVA-

" Apuntes de Teoría General del Estado" !Pagl25 editados por 
un grupo de alumnos Generación 1968,Í:'acult'.'ld de Derecho.-

Universidad Nacional Autónoma de México. 
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~r;,, ·: · .. : ~1do res. 

No obstante las ideas expuestas, orden directa del 
llrt. :23 Constitucional en su esencia revolucionaria, «rn Ja
Práctica Laboral, con fundamente en la Ley Federal del Troba 
jo 1 el Proceso del Derecho del Trabajo para realizarce se l~ 
somote al uso de muchos de los pasos y actos procesales qne
em11le:\ let rreoría General del Proceso Burgués, eBO debido a -
la influencia económica tan determinante que ejerce el capi
tal para evitar una inminenete destrucción que dfa a día se 
siente más cercana¡ pero adn así en contra de toda corriente 
de opinión bu.rguesa, nosotros :afirmamos qLle el Pr·oceso del -
Der8cho Laboral es de carácter social y rejvindicatorio para 
c,J. 'l'8bajador; que se presenta "como un instrumento de lucha 

:osin:1 a ti :;lase", con el objetivo de lograr su iguald:.:1d y so -
DT'."'f ;.inencia en relaci6n con el capital. 

En este orden de ideas, los principios que rijan -
al Proceso del Derecho del Trabajo serán o mejor dicho debe
rán ser: La Parcialidad del Tribunal (Juntas Federales o Lo
cales de Conciliaci6n j Arbitraje y Tribunales de Trabajo) a 
favor del trabajador, la interpretación más favorable al mi2 
mo cuando ex~sta duda, y no sólo en ese caso sino siempre -
que se presente cualquier conflicto laboral, y en especial -
la desigualdad de la parte obrera frente a la patronal, con 
la finalidad de que en nn tiempo no muy lejano pueda hablar
se de una s11plencia de la queja y d.•m<J.nda de los proletarios 
con la idea de alcanzar un ~Agimen de Derecho Social en el -
que desaparescan las injnstfcias y las clases sociales; has
ta obtener el fin co~pleta a la tan indeseable explotación ~ 
del hombre por el hombre. 

Con todo lo anterior se demuestra la novedad y au
tonomía en esencia y fines del Proceao Laboral en relación -
con otros procesos Jurisdiccionales ~ los que se le ha cali
ficado por nosotros de burgueses o anti-sociales, por care
cer del fin revolucionario e igualitario que persigue y anhe 
la lograr el Proceso a Estudio. 

En nnest ro país el Proceso del Derecho del Trabajo 
se presenta fundamentado en la Ley Federal del Trabajo regu
lado de la siguiente manera: 

Existen normas establecidas que reglamentan la tr§ 
mitaci6n y resolución de los Conflictos Individuales y de --
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los los Colectivos en su naturaleza Jurídica (2) sin sosla -
yar que se regulan al igual que los Conflictos Colectivos 
de naturaleza económica en lo que se refiere a su tramita 
ci6n y resolucí6ñ. 

De los Artículos 751 al 781 de la citada Ley se ha 
ce alusi6n a lo que en si podemos llamar Proceso del Der~ 
cho del Trabajo; desde su inicio hasta el momento en que 
dicha la resolución definitiva o Laudo de la Junta de Con 
ciliaci6n y Arbotraje que se encuentre conociendo de una 
controversia determinada¡ el mecanismo procesal se puede 
resumir de la siguiente manera: 

Interpuesta una demanda por un trabajador en la -
Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, sea Local o Federal, -
según la competencia de acuerdo al Artículo 123 Constitu
cional en su parte correspondiente 1 con ello da principio 
al Proceso Laboral, dado que se est§ ejercitando un Dere
cho de .Acción por un trabajador 9 o por LHl grupo de trab.§! 
jadores¡ de acuerdo a lo individual o lo colectivo de la-

(2) Al decir del Maestro ALBERTO rl1RUEBA URBINA 1 siendo u.
na opinión que compartimos, los Conflictos o Diferencias 
Laborales son las Desaveniencias o Dificultades que sur -
gen ehtre trabajadores y patrones, solo entre aquellos o 
solo entre éstos con motivo de sus relaciones laborales o 
de la Ley, pudiendo clasificarse en obrero-patronales, ig 
terpatronales o inter-obreros incluyendose también'los i_n 
tersindicales. Estos Conflictos pueden ser jurídicos y -
ecón6micos. Los primeros se dividen en individuales y º2 
lectivos. Los individuales son sucitados entre un tr1ba
jador y un patr6n, los colectivos tienen lugar entre uno 
o varios grupos de trabajadores (SINDICATO) con un patrón 
o con varios a cuestiones de orden profesional, general o 
de disputas de este orden en relación con el contrato co
lectivo del trabajo o del contrato ley. Los Conflictos -
Colectivos de Naturaleza eco.'16mica son aquellos en que el 
fenómeno de la Producción origina perturbaciones en las ~ 
relaciones entre trabajaa.ores y patrones así como lab col} 
tiendas de intereses entre los factores de la Producción 
provocados por la lucha de Clases, o de los de~ajustes de 
la Economía que afectan a los trabajadores, ambos procesos 
continuamos insistiendo deben tener un profundo carócter 
Social a favor de los trabajadores. "Comentarios de los -
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Reclama,oi6n. A.1 e r:: ~exideri>e la dernaxid.3.t deberá ser o:Ltaa:a,..:.~~ 
r. mejor (\Jí.P,X'SF:Jq'io Notif:i.0Cid.a la. :parte demandada (se.á- pat::r.0·11 
persona. f ísfoa, o Ernp:recas <'' ind:Loato r-1:i ~8·t:P ·1 ·iene :i.ngeren..:.. 

.¡r) ev ]~ f'0:r· ,.- ~:rd <>-'l· 1·· T-~··F· -· " -.··1· '" •br•' . •, O-o. .i ... ¿,¡. ...m" .• , .. en .. Ai.::l 8n -ª M;,,;y ect\-,1,•c ... :. n•i .. ra a,¡o, .... 
otun.plfozd .. o as:f c·~i:; la Gctrant:í'.a de Ati.d:i.enci& y lBgi.r::;l:i.íl.arl ~~ 
qtu:1 11J"EiVH& 7 til Ox·densr1::;e·nto Ju:r·:td.:>:'o M¿x:Lnio en rLl1-.J:·:t1< ·pa1:s 
}:¡Gclia 18. !)("~H:i (;(:'¡,(i:. 1.~n o.. la P.rin:EIJ'8 AtJ.dienoia 0l') el rrooe::i-Óa., 
quc1 nos 00u.¡¡a, lst qnl1 a.ese ser .PERSONAL, de hecho dará oo-~~ 
mienzo e 1 f'enór1enc proce8al EHJ.fren:t~ndose las pax·tes ·en el
esoenar:..o de la aurUen.0ia denomü;a1la. de CouoiJJ.aoión~ l>llm&i!l; 

da y Exoepui.oneso 

En la Av.d.iE:irwia de Conciliaoi6n.~ Demanda y Ex.CfJpófo 
nes 9 la Jür!."ha. a.e Co.noil:ia.oión y ,A:rbitr'ajo ~ -trats..r~ de lc-g:r°;'r 
que lH.s Pa.r1;8s llegt1E';n a ru1 étrreglo ocmr>iHato1·1.c;v este ba ... 
sadc1 en el P:r:i.noipio do Economía. P:rooessl~ ·para ev:i:La.r m.<J.--. 
yor nGmero de jtüciosp y mas qtrn ofa'a oo¡;a 9 tomando ex 1 oon~ •. 
eideraoió:n el es·tado eoonómioo de d.esp:rc'l:eoo:u)ri. Ein· qt<.e qtté-
dH \'.U i:rn,'b,;i jad, <r':' C.t~r::..ute ¡,.¡l j t:d.r..::~ ;1 \> c;, l qt:rndars ü S Üi. i;r aba.j;1 
pOl' e,j.irrr.-lcr Oü.é·1nd.c se le despid.13 i:ojust1.fioa.dametd;e d,el mi,!l 
mo, o el Ifüso:i.r1d.Ld.e su. uo;'i,:i·ato o ::·~1lr;¡.oión d,f; trabajo, frn
gtlll la, c.;lase de .Aco:i..Cn que se ojaro:l:he, al igt•al previE.1ud,o .. 
el poder:fo económico dE1l patr·Ón e de la empresa. dema:n.dados-
y Stl esta.bil~.d,a.d, f:ren.te a. Ja. por~tux·a d8:'i:lgual d.el '\irabaja
d.Cl' 8n x·e lao:i.ón oo.n los p:rimeros 9 :d. medianh la in-t>erve11oi5n 
a.e los ixii;eg:r.antflf> a.e la ,Junta y en (.1Spl~ 1:i~al del Seore-tar:l.o 

de la. misma,, no se llega a nil'1gÚn arreglo o aouerd.o eonoi
lfotario e.n:hre lae par·tes eontencbe1nte a traba,jador y patr6n 

generalmente 1 se d.8<::ilax·ar~ üHrradv el per:Lodo de Conc:llia==
oi6n y se pagará. al de Jilema.nda y Exoe:poione 8. 

Para el hechr.; d.e que ax:ista. el a:rreglo e:owlilif.l.ta.~ 
ria que se ha hEicho morioi6n, se lewn'tará un Co:nven:i.o qti_e ,.., 
pNiga f :i..ri a. la <;:oni".rovE1rsia. plan"teada 1 eJ. r~ual debe ser ju~ 
to Y' <J.eberá peotfiger los intereses a.el traba;jador, El Cotrli'~ 
nio so.:r·tiir·á tod,o¡;¡ los effJCtos irü1.erentes a u.n L& .. udoe Cab~ -
aclarar qu..e la manc~ra de d.a:c fj.J·, sJ. Ptcoef:lo del De:reuho ·a.81 
Tra.l1a.jo, de la f'o:rma. vista es doblE1 d<.1 8er real:i.y;a.da pvr -

re., ir .,,r, r 
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medio del pa.go del t:rabajadür como oom:pensao~.ón a BUH dere
chos, segl1n lo p:l.'eve~ la Ley. 

Aten.e iclnedo a. 1a.s et.apaH de lldné1.nda j' EX.J8poionEH..l
oorrespond.:i.~HJ.tE1s a la P:rimera. Audiencia del P:r-00eso Iial>oral 
suoede en ella.E. le. siguientez 

El a.ctor si ya. fJXpRJC su demanda :por escrHo ante -
la Junta de Con~:iJ.:iaoj()n y Arb5.tl•ajef bastará que la. repro
d uzoa y rat i±' :ique e.n todos y· cada unei a.e sus puntos; pera -
que con ello ya ;:.;<E-J enuu~x.1.t1'0 o'bligad.o 1.egalme.rrl;e a contes...;,.... 
tarla e 1 demand.aa.c? uiemprey 1.mando haya sido no·tif inaa.o -
personalmente de la. oe lebra.oi1~n de esta A1¡dfonuia. 

Si el ac·bor ejereita nneva.s accio11es, distintas a -
las que opuso en contra dl'..Jl demand.ad•J en s\:t Escrtto Inicial 
de Demanda, la J1,¡:ni.a. :JE.lñala.rá mi nu•.ivo dí.a y hora para la -
celebraoi6n d.e la AndJ.E1nt::i.a en la que estamos oo1ooados~ ..... 
'QUCS de ho haoe:.r.' lo é!.17 J f a.e jar:i':a al demandad.o en Estado de .;.. 
·IAdaf~'.ital~~ -;y· OQn;o a¡:i:i. Jo regu.la. exprep ·nente la Ley, oan -
contra de d.icbo aol!e:r·do procederfa al 'Jui0io d.e Ampa1'0, -
porque ademá'i:' de lo d:iohc r:ie 8staría violand'; eJ. Pt•ccedi

mientoo 

Por nuest:va parte ·pe miamos, qü.e la aetua.1 Ley Fede
ral del Trabajo s:igu:i.ena.o la. Teor:fa de la Igualdad de las -
:P'artes en el Prooeso 7 y su Pr·ino:i.p:lo, está'..protegiend.o in~ 
debidamente a 1.os patl'.'nr,eoy pUfJSi;o qHe si •en el Proceso del 
Dereoho a.el Traba.jo tdebe :r.•rüt•a:rLma :f:'a.J:lia de formalüm1os, y-· 
una paroialidaél. a favo:r· .a.t'1 J. t.:rabajador, no consideramos aeer, 
tado, a.e que por· Al henlío qno f.ll t:i~al1ajador 1 eje1~cite nue~s 
aa~iones :.en Ja Au.d.d.sngta, _<\e_, Co.n1Jtiliac:1.0n.7 DemfÚlaa ~; Escepci~ 

, nes, la -Junta se 6XlCUElr.ti;re obl'.1.gci.d.H. a da.r nMVC d:Ía -y· hora, 
para que se vuelva a. efectuar· la o:l·~:,,vJ;i. Ar:.d.ie nr.::ia, ya que -
estando pl'esen:~t~ e J. pat:r·ón (persona fÍBica o Empresa) o su.-

abogad.o Defenaorp bien podr:l'.a 8s"l:a ooniiefl"tto.• la Dema.nfü:, por 
lo que respeota al nuevo oje:rcj oio de nco:i.;iitflDq\le rea.l:i.ze ' 
el .i\otoro Con lo o.nter:i.or se esta.:r.!a cumpliendo cor; 1.1.nf!. ··--· 
efectiva a})licab:i.l:'._d,a.d., d,l)l F'rincj:p:i.o dt1 Colerid.ad PrDcei:HÜ 
el qt1e siem:p1'11 h:.1ef:i.tdr~. al t:ral)ajadol·r ~·d :::e toma en ouen
ta las pr:i.va.oiones por la.o qti.t1 ~stE:I pasa, rrientras tran:=iou •. 
rre el Juicio Laboralo 

Para el oaso d.e UJ'.t<l. segtmo.n. Aud.i1n:roir:~ dEJ Cow:d.l:i.ao:i.d.t:i 
Dem:u:.J.n y Esoepoicne1.:1, en Alla, :Po podrá ol fürniA.nd.a.nte ejer -citar nuevas Aocioneso o d.istintas a la.r; 'Yª ejerc;jtadao,1 Y-
entcn.oe¡.; se pasará a la :fase de Ofrecimiento u.e h·Ut1baso 
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pudiendo despu~s aclarar lo que así desee hacer; además ex

presará los que igr i.Jre, siempre que no sean propios, en fin 
los relatará como el crma ya que tuvieron lugar'. Se permite 
por mandato de Ley, que al contestar el demandado adicione·
su exposición de los hechos que juzguen conveniente. 

Es de fundamental importancia, tener en cuenta que los 
hechos sobre los cuales el demandado no suci te controversia 
alguna se le tendrán por admitidos y acentados expr8samente 
sin permitirle la admisión de pruebas en contrario sobre -
ello; al igual cabe agregar que como lo expresa la ley; la
negociación pura y simple del Derecho importa la confesión
de los hechos; asimismo la confesión de los hechos no entra 
ña la aceptación del derec;:ho. 

la Ley, objeto de nuestro análisis, nos hace reflexio 
nar sobre un dato muy importante respecto a la incompetenc'Ta 
como Escepción, sí ésta es interpuesta··y- pla(lt8'trdcr ante la 

' ' ' ...• : ·' •' 1 "• .• , . . 

Jctnb:3."de Bohci liaciór"Y · :\rbfttaje t ·no·-obstants-··10 ·<:.mterior-
na-qa@da· ·exen~o · é.l·demands:do--de" ctJnte 5tar ·la· demanda en: la-· 
Audiencia-de· Ley;º ·debí do· ·s -ello-,· si· na-contesta ·el demanda-. ' . 
clG; no~· obstante :la ·i.nvocación ·de··Ia im::ompetencie·,·-·si ··1a,- ""'-
Junta se declara Competente· se tendrá por contestada la·de-

¡ " . . 1 

manda en Sentido Afirmativo, es decir que ante el Silencio-
el demandado aceptó todos los hechos que le imputó el acto'r. 

- ·Una vez que en la.Audiencia d~ Conciliaci6n, Demanda -
. Y Exce-pciones - se .ha expuesto y ratificado la demanda y Con-. 
testada la misma, las Partes (Trabajador, Patr6n Persona -
Ff:slca -~ Empres~l' por si o por conducto, d~· sus Apoderados - " 
gozará del derecho a Replicar y a Contrarreplicar brevemen
te, ·según lo reza la Ley de la Materia, por ésta r:eglament~ 
qi6n, mucho se ha discutido sobre la inconveniencia o bene
ficio que pueda traer para el trabajador la Insti tucióri Pr.9, 

cesal de las Réplicas y Contrarreplicas a demandas y cante~ 

taciones a las mismas; para nosotros por lo general. creemos 
. que perjudican al trabajador porque debido a su naturaleza
civilistas la Institución que estamos esrudia.rido en éste p~ 
rrafor trae consigo atras a los patrones para crear invant~ 
nas y :hacer más largo el proceso en detrimr;:;•,1to de la parte
obrera, lo que aunado el apoyo que se da al capital por ve-
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· nales adnomostradores de justicia· del trabajo, ··hacen qué -

quede trunca· la finalidad del Proceso del Derecho laboral,
tarito en cuanto éste· persigue la re.alización de la· Justicia 
Social a fayor de los trabajadores segón se ha dejado asen 
tado en distintas ocaciones en el presente trabajo. 

. ,' , 
-~ 
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Siguiendo con nuestra exposición sobre la Pr±mera·Au
diencia dentro del Proceso· Laboral, ··nos encontramos· con que 
la ·Ley, -reglámenta· otro -fenómeno Procesal ·el cual relativa 

. -
mente puede hacer su aparición, nos referimos a la Reconve~ 
ción·,_ ·esta figura puede ser· ejercitada por el demandado en 
contra del ·Actor y ·para ·el caso de qL:•J se haga valer se abri. 
réi un período Conciliatorio y una vez terminado éste, el .;... 
reconvenido actor estara en aptitudes de contestar li;J. cierna~ 

da que a su vez existe en su contra; la misma Ley hace la
salvedad ·que ·si 81 reconvenido lo solicita en el ·momento .... 
de ser·dem8!1dado 1 para .contestar la demanda se le señalará 
un nuevo día y hora para tal motivo. 

El hace"." r;ue la Reconvención quede regulada dentro -
del Ordenamiento Jurídico Laboral denota con claridad la -
corriente· Patronal y consecuentemente burguesa que existe
en la Ley, y que trata de proteger a los nada neces±ados p~= 
trones; no obstante al estatuir el legislador que el reco12 
venido puede solicitar una nueva fecha para contestar le -
contrademanda 1 cre.emos que con ello toma en cuenta aun que
sea de una manera muy sútil la debilidad del trabajador en 
relación con el patrón dentro del proceso, además de lo -
visto, no debe pasarse por alto que si parcialidad y favor~ 

tismo existen dentro del proceso que nos ocupa deben ser -
para· el trabajador y nunca para los patrones, quienes no la 

necesi tao •. 

.. Concluida la resoiución de la Reconvención planteada,' 
o bien cerrado e1 período de Demanda y. Excepciones median-
do en Autos.· un Acuerdo de la Junta de ·conciliación y-Arbi
traje, lo mismo, de oficio, dará día y hora para la cele-
.bración de una Audiencia de Ofrecimiento de ·Pruebas, en la 
,que las partes deberán presentar y ofnicer toda clase de -

medios probatorios. que sirvan para poner a la -Junta en ap

titud de resolver quien tiene la razón sobre el conflicto
planteado y a quien le asiste el ílerecho. 

Es con~eoiente hace,r riotar .que anteB ele compenetrarnos 
en e·Lestudio de la Fase da Dfr.ecimü>ntos de Pruebas, proc~ 
de analizar los casos correspondientes a la No Asi-stencia-



52-A 

a la Audienda· de ConciJiación 1 Demanda· y· Excepcione::; por

parte del Actor o por parte del demandado. 

-·····si el Actor·-r!o- concurre a·· la Audiencia-de ronciliación 
"'emrrnda -y--i:-xcepcionP.~·-se··ie·tendrá-por·.:· f · · · cnn to . . . J.~con arme ... 
do·arreglo en el .~uicio q11e está promoviP.ndo. así mismo 1 la 
f..sy con la finalidad de ser más elastica y menos .energica

a favor de la Parte Oehíl en la RG1acii:.1n Procesal, declara 
·que. 
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al igual el Actor, aunqua no asista a la Primera Audiencia 
' se le tendrá por reproducido su escrito inicial de Demanda 

que interp·uso debiendo seguir su curso el Proceso. 

la situación carnbia si se toma en consideración la No
Comparencia a la Audiencia de Conciliación, Demanda y Exce.E. 
ciones por parte del demandado, pues al caer éste en dicha 
hipótesis establece la Ley que se le tendrá por no conforme 
con arreglo alguno en relacióh con lo planteado en la ciernan 
da del Actor y por ende como sanción a la Falta de' Interés 
Procesal, y al no atender la llamada a Juicio, se le decl~ 
rará en el Acuerd,-1 respectivo de la Junta, que contestó la 
demanda en Sentido Afirmativo, es decir, que aceptó todas
y cada una de las Prestaciones que se le reclamaron por el 
Actr1r, así como los Hechos y el Derecho invocados en la d.§. l' 

Tianda. 
lo que nosotros calificamos de Política de Arre¡nenti·

niento que prevalece en la ley Federal del Trabajo, se pr~ 
senta nuevamente cuando después de la protección que se da 
~l tr~bajador frente al patr6n de la manera expuesta en el 

Járrafo anterior, el ordenamiento laboral establece "Que -
31 demandado {patrón o Empresa) que no hubiesG concurrido 
~ la Audiencia de Conciliación 1 Demanda y Excepciones, solr: 
rndrá rendir prueba en contrario par.a demostrar que el Ac

:or no era trabajador, que no existió el despido o que no
rnn ciertos los hechos afirmados en Je. demanda" ( 3). 

· Con lo trant?cirto se demuestra efa tendencia 9ondadosa 
'e la Ley ha tendio con J.os patrones, dado que segun muestra 

1ostura y como lo hemos propalado a lo largo de este trab~ 
.o, quien debe recibir favoritismo, y protección es la PªE 

e trabajadora uno la capitalistaJ la Ley, al llenar de
rerrogativas al trabajador, y después al tratar artificiosa 

~te de no dejar desemparadd al patrón; no.hace otra cosa -
Je ~pJ~car la Teoría burguesa de la Equiparación o de la 
JUatdad de\las Partes dentro del Proceso, contrariando -
Jn ello gravemente el espíritu revolucionario y reivindi 
tdor que a, favor de los que vivén · tle .sus esfuerzos ·mate: 
ales e intelectuales estatuye.el !'.rT.. 123 Constitucional. 

::' 
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· (3). Cita. el Art. 755 de la Ley Federal del Trabajo vigen
te. Es dable hacer notar que, si se le permite al patrón,-

, ' 
aún que no haya asistido a la primera Audiencia, que rinda 
prueba para demostrar que él no era patr6~ del Actor, paea 
negar el despido que le impute el Actor, o para probar que 
no son ciertos los hechos afirmados en la demanda, con di
chas probranzas de hecho, se le estará salvando de una re~ 
ponsabilidad que es muy · factible corresponda, así se le
estarán dando posibilidades de éxito en Juicio, delas cua-
les ya carecía. 

. . . • • 
· t ·rrñtra··, .... -1·.~,.··~·;·< -~1i-;;--- ;; -
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Otra de las dis· osiciojes de la Ley~ en la que hace -

gela de la copia prop.i Et del rigorismo del Proceso Burgués
la que reaulta perjudic:i.al a los fines del Proceso del Tr~ 

bajo, es aquella que orde~a el Archivo del Expediente Obj~ 
to del Juicio cuar'do r.o asistan a 1a Audiencia de Concilia 
ción, Demanda y E)<cepd ones ninguna de las partes contem·~ 

dientes, sujetando la cor.tinuacion del Proceso hasta nueva 
promoción de alguna de ellas. 

' . Lo .. dicho en el p¡§_rrafo que ~mtecede, se ,iustif:i.ca en 
. primer termino porque la asistencia a la aud~el"'\cJ.a citada·· 

en el mismo, es la mayorla de las ocasiones- más anomal por 
parte del actor que del demandado, dado que los patrones P.2 
sesn mayores recursos económicas e incentivos que ofrecer-· 
a sus abogados defensores para que los representen en· jui-

cio de manera cumplida e infalible i cuando menos en asís-.. 
tencia, como no los tienen los trabajadores. NL: Ei"tn' punto 
de vista tiene fundameno en sinúmero de casos r.n 

se visulumbra la anomalía expuestai dentro cJe la 
rí di ca-laboral. 

:_os que-
P:mxi s Ju -

Una segunda razón para criticar el precepto legal que 

determina el archivo del expediente laboral cuando no tie
nen asistencia a la primera audiencia ninguna de las partes 
en la relación procesali es aquella que se desprende como~· 
corisecuencia de lo comentado con antelación respecto a las 

facultades económicas de los patrones en su actuaci6n, en

otros términos si el capitalista posee l~s recursos efect~ 
vos para que su abogado no lo descuide su juicio~ en la ª.!d 
diencia de Cpnciliación, demanda y Excepciones por regla -
completamehte general el apoderado de una empresa demandada 

siempre estará presente en la misma, y al ver que no se pre. 

senta Qa ~arte actora ni su abogado~ lo que jace es no com 
parecer a la audiencia en la que estamos colocados,y con ~ 

esta maniobra de la Praxis de litigio, en perjuicio del a_s 

tor hará con toda intención que se archive el expediente -
pues cuando menos con ello ganará un preciado tiempo a su-

favor. 
Reconsideramos descartada la disposici6n analizada 7 -

potque debido a su existencia, se puede llegar a la Figura 

Procesal de la Caduciidad de la Acción (4) y el Oesistimie.!2 
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to de 

( 4) El Maestro Alberto TRUEBA URBINA, nos dice "Que la In~ 
ti tución de la Caducidad en la instancia, y el GonsecuentEi 
Desistimiento de la Accíón Laboral 3 por falta de Actividad 
P:rnc.:esali es incompatible con la Naturaleza Social del Pro 
ceso del Derecho del Trabajo; sin embargo la nueva ley la9 

pro~ija aunque aumente el plazo de caducidad de tres a -·-·
sei.s meses como lo expone el Art, 726 de la ley Federal deJ. 
Trabajo" Cf'ra.-·"El Nuevo Derecho Procesal del Trabajo" Edit, 
Porrúai Méx. pág, 220, 
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la misma por la inactividad Procesal, es decir, segÚn la ley vi 
gente, el trabajador que no promueva en el término de seis me
ses, sin que esté pendiente pr·omooi6n alguna que acordar y pro
veer por la Junta de Concliación y Arbitraje, se le sancionará 
con declararlo desistido a su perjuicio de las acciones que - -
intentó contra el patrón demandado; si ésto quizo justificarlo 
el legislador tomando en cuenta el desinterés que hacen ver ju
ridicamente los juristas burgueses, para hablar de Caducidad, -
olvidó la labor de protección y dignificación que merecen los -
trabajadores ante sus explotadores, dejando asimismo en el olvi 
do la falta de formalidad y de energía que debe obrar en el pro 
ceso del derecho del trabajo, con tal de tutelar y reivindicar 
al trabajador. 

La caducidad de la Instancia y el Desistimiento de la -
Acción de Trabajo que prevee el Art. 726 de la ley de la mate-
ria es una de las Instituciones que con toda amplitud, nosotros 
~onsideramos no debió ser regulada, por poseer una desventaja -
r lesión abierta y clara a los intereses de los trabajadores. 

No obstante sus desaciertos, y en muchas ocasiones la -
lnclinación de protección al Capital, la Ley Federal del Traba
jo tiene sus aciertos en algunas partes del Proceso que regula, 
ra que como obra humana debe gozar de ámbos conceptos; así por 
3jemplo considerarnos acertado lo establecido en el Artículo 758 
le ella, en el sentido de que si las Partes dentro del Juicio -
~aboral están conformes con los hechos y la controversia a es-
;udio, queda reducida a un punto de Derecho, al darse por termi, 
iada la audiencia de Conciliación Demanda y Excepciones, la Ju[.l. 
;a escuchará los Alegatos de los participantes y dictará un lag 
lo que resuelva el litigio, todo ésto es para nosotros de Méxi
~o, en base a que la Celeridad Procesal y el ahorro de tiempo y 
¡sfuerzo dentro del Proceso en que estamos colocados, ocasionan 
>rotección al trabajador, así mismo mientras más r~pido se re-
melva un conflicto laboral, el obrero sale beneficiado por las 
>rivaciones económicas que padece mientras se ventla el juicio; 
;oda vez que en la mayoría de las ocasiones durante ese tiempo 
:e encuentra sin trabajo y sin recursos que le sirvan de sostén 
L él y a su familia. 

Concluida la audiencia de Concialiaci6n, Demanda y Ex-
:epciones, con todos los incidentes que en ellapuedan1:3usci·-
,arse ya resueltos éstos, de Oficio, o sea porque la Ley así lo 
,rdena, la Junta de ConcialiaciÓn y Arbitraje deberá dar una -
'eoha para la celebración de una audiencia llamada De Ofreci---

M t'r&R &•ww~ 
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miento de Pruebas, la que se llevará a efecto el día y hora se
ñalados, constituyendo el segundo Paso dentro de la Secuela - -
Procesal del Trabajo. 

No obstante que la Ley fija el término de diez días pa
ra la audiencia de Ofrecimiento de Pruebas, contados a partir -
del acuerdo que medie sobre· la audiencia de r.onciliación Deman
da y Excepciones, una vez que éste Último surta efectos en la -
práctica laboral ese término es violado debido a que los Tribu
nales de Trabajo se encuentran con demasiados litigios que re-
solver, y aunque en ciertas ocasiones pudiese cumplirse esa dis 
posición, se omite intencionalmente para dar tiempo al patrón -
para que prepare alguno o algunos de los muchos argumentos que 
le puedan beneficiar en el juicio. 

Lo citado en Última instancia, aunado a Funcionarios -
Venales que se prestan por el Factor moneda a maniobras ilÍci-
tas, ocasionan lamenoscabación de la Justicia del Trabajo, que 
debe ser Justicia Social y reivindicatoria al trabajador. 

La Audiencia de Ofrecimiento de Pruebas, regulada por -
el Art. 760 de la Ley Federal del Trabajo en sus distintas - -
fracciones, se puede celebrar con la comparecencia de ámbas pa;t' 
tes contendientes a ella, con la asistencia de una sola, o bien 
sin la asistencia de las partes. 

Si ninguna de las Partes ( trabajador-patrón, trabaja
dor-sindicato, sindicato-patrón ) asisten a ofrecer las prue-
bas que les servirán para justificar y corroborar lo que han -
alegado y planteado en su demanda y contestaciones respectivas, 
entonces la Ley aplicando acertadamente la Rapidez Procesal or
dena a la Junta de Conciliación y Arbitraje que pase al período 
de los ALEGATOS: dictando un acuerdo al respecto, en el cual -
se dará. a las Partes un término de 48 horas para que manifies-
ten y aleguen lo que convenga a sus intereses; posteriormente se 
pasará al Dictamen o Proyecto de Resolución y por Último al La~ 
do que ponga fin al Juicio Laboral. · 

Si {micamente asiste y comparece a la Audiencia de - -
ofrecimiento de Pruebas una de las partes, ésta ofrecerá sus -
pruebas refiriéndose con ellas a probar lo contenido en la de-
nanda o en la contestación a la demanda, segÚn se trate de Ac-
tor o Demand'aao como comparecientes. La parte asistente está -
?rotegida legalmente para solicitar a la Junta que a la no com
?areciente se le tenga por perdido el derecho para ofrecer pru~ 
::ias. 
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.4simiéfmo e.l Actor y el Demandado se encuentran fa~"" 
·:cultados a ofrecer nuevas pruebas en esta Audiencia, siempre y 

cuando se encuentren relacionadas con las ofrecidas por su con
traparte. 

Una de las disposiciones de sentido rigorista~ es
tricto peno-necesario para regir al ofrecimiento de pruebas es 
q:ue las pruebas que se ofrezcan deben ir relacionadas con la d~ 
manda y con la contestación de los sujetos procesales, de otra 
forma la Junta las podrá desechar teniendo fundamento legal pa
r~ allo, este designio jurídico, a nuestro modo de ver, no pugna 
oon el carácter meramente social que debe tener el Proceso del 
Trabajo, ya que la parcialidad a favor del trabajador no signi
fica dentro del ámbito juríd~co admitir verdaderos erróneos o -
falsedad3s, pues a la clase trabajadora se le debe proteger, t~ 

telar y reivindicar dentro del marco y de los lineamientos jurí 
dico laborales, respetando éstos hasta donde sea posible,q~ o-: 
tra forma los supuestos del derecho social, si rompieran por pr~ 
teger al trabajador, con los lineamientos mínimos del proceso, 
en si mismos serían antijuridicos. 

Cabe considerar también acertada la disposición j~ 
rídico-laboral que exige respecto a las prueoas ofrecidas se -
les acompañe de los elementos necesarios para su aesahogo, sien 
do correcta tal postura, ua que así l~s Juntas podrán entender _ 
mejor la finalidad de la prueba y valóriza~la, ajustándose siem 
pre a favorecer al trabajador~ Si a las pruebas no se les acom
paüa0con los elementos idóneos para su desahogo por no estar a
justadas al derecho podrán ser desechadas. 

En materia de Derecho del Trabajo y su Proceso, por 
la elasticidad que debe caracterizarlo, tendiendo a proteger a 
la parte dAbil, puede ofrecerse como prueba cualquier medio id~ 

neo que tienda a probar .la verdad o falsedad de los hechos objJ 
to del Litigio, 

Poniendose de manifiestb la flexibilidad del Dere
cho de los trabajadores y de su Proceso, la ley estatuye que -
cuando alguna de las Partes ofrece algún informe o documento -
que no tenga a su alcance por estar en poder de alguna autori -
d~d, podrá el oferente somicitar a la J1nta que ella lo requie
ra por ser elemento de Prueba y objeto del Juicio que se venti
la ante su jurisdicci6n. 

No obstanta que denota la falta de rigorismo que 
lebe tener el Proceso que estudiamos, no estamos de acuerdo con 
§sta disposición, r~specto a la petición de informes objeto de 
'rueba 1 pues de manera que lo expone la ley en materia, denota 
~l equilibrio procesal que la corriente burquesa (patronal) ha 
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imprimido dentro del procedimiento, ya que si se aplicara la ' 
forma social del Proceso Laboral,:no debía'fa~recer al patr6n
sino exclusivamente al trabajador, es decir, que los citados in 
formes solamente deberían ser pedidos por la Junta a otra Auto: 
ridad cuando lo solicitará el trabajador, por ser la parte dé-~ 
bil dentro del Pro6eso. 

A ma9or abundamiento, podemos afirmar que la Ley 
Federal del Trabajo, mientras más se acerque a la protección -
del capital, se irá alejando del contenido revolucionario y --
reivindicatorio de los derechos de los trabajadores que ordena 
el Art,· 123 Constitücional, y por ende será más anticonstitu -
cional, y menos reglamentaria. 

Las Pruebas que se ofrezcan deberán en concreto -
sujetarse a ciertas teglas, las cuales si son violadas ocasio -
narán su desechamiento por la Junta, sin dejar de olvidar ésta 
su labor social a favor de los que viven de su trabajo. 

Las reglas del Derecho que regulan el Ofrecimien
to de Pruebas en particular son las siguientes: 

En la Prueba Confesional los pasos que obligato~~ 
riamente deben observarse son los siguientes: 

Tanto la parte actora como la demandada se encueQ 
tran legalmente facultadas para solicitar que su contraparte -
concurra personalmente a absolver posiciones en la audiencia pa 
ra tal efecto señalada por la Junta de Conciliaci6n y Arbotraj~; 
la finalidad de la Prueba Confesional es tratar de probar si lo 
aseverado por el actor o el demandado en sus demandas y contes
taciones respectivas, es sostenido en las posiciones o pregun-
tas que se formulen ambas, en vista a que si dichas partes se -
contradicen en los dos actos procesales anotados, su contradic
ci6n denotará su falsedad al defender el derecho sustantivo que 
dicen les apremia y entonces la Junta resolverá a favor de la 
parte que actae con veracidad y sin falsedad. 
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La Junta competente antes de resolver sobre el compor
tamiento verdadero o falso de una de las contendientes.partes -
1e acuerdo a lo declarado en su Confesional, y de dictar en su 
favor o en su contra, tendrá la obligación de valorizar todas -
Las pruebas, para no incurrir en parcialidad o injusticia con-
~ra la parte débil del Proceso. 

Podrá ser que el Batrán que se demande tenga las carac
.eríst icas ·ae una ·Persona Mora1 o de Wla Empresa, o bien en ca
:o de que el demanda.do sea un Sindicato, entonces para absolver 
1osiciones bastará que se le cite, por su abogado o representan, 
e legal, ya que en la audiencia para tal efecto señalada el re 
resentante legal de la parte demandada, deberá acudir a absol: 
erlas en los términos de la Ley. 

De lo que acepte o niegue al absolver Posiciones el a -
:iderado de la empresa demandada, si se contradice o nG. en relg 
ión con el escrito de Contestación a la misma, de ello depend~ 
~las probabilidades de éxito en mucho, o fracaso €n el juicio· 
rnpectivo. 

Con la finalidad de esclarecer la verdad en el Proceso .. 
ll Derecho del Trabajo, y saber ··a quién se le ap:rflmiará de-
.arando un derecho existente a su favor, principalmente para -
1s casos de despido injustificado, o de negación de la relación 
tboral, es indispensable solicitar por cualquiera de las partes 
1 cite. a la absolución de posiciones ·a los directores, admini§. 
·adores, gerentes, o bien a tC!lalqtiier persona qae ejer ----=
. funciones de dirección o administración de la empres.a que se 
mande; o bien a los miembros de la directiva de los Sindica -
s, para el caso de que los hechos que dieron e.rigen al con .:...
icto sean propios de ellos, todo lo dicho es permitido y re-
lado por la JLey ! Federal del Trabajo, siendo uno de les pun.:!. 
s que consideramos acertados por ser un medio para esclarecer 
verdad de los hechos. 

No debemos soslayar, que la buena m.ten6-Íón del legislg 
r en relación con lo comentado en el párrafo anterior, se de 
3.da en tanto que en un sinnúmero de ocasiones la Parcialidad 
los integrantes de la Junta de Conciliación y Arbitraje, qug 
manifiesta a favor del Capital, ya que en la califi~ción de 
legalidad de las posiciones que deberán absolvernlos repre -
itantes de las empresas demandadas, o los gerentes, adminis -
!dores, etc, no obstante la legal formulación de las mismas 

• JE 

' 
" " 
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or parte de los apoderados de los trabajadores, st notan que -
an a perjudicar a los empresarios o patrones por parte de Ja -
Unta, Psta las des~cha cometiendo una abierta arbítrariegad _ 
1:i:iro quedando en bien con el ·capital que siempre aporta mág
.!ficas entradas 'econ6micas a su favor. 

En relación con lo comehtado, asimismo pos1c1ones com-~ 
letamete ilegales y perjudiciales a los trabajadores formula-
as por los apoderados de las empresas y patrones, son admiti -
as en base al f avoH tismo que reina' en el proceso a favor de la 
lase con poder monetarid. De acuerdo a la visto, ya podemos -
maginar cual será el Laudo que dicte la Junta y a quíén favor~ 
erá, quedando esta prueba como las demás aportadas por los tr~ 

1ajadores como simples ornctos que denotan la burla a los dere~ 
hos obreros. 

Respecto a la misma Prueba Confesional, la Ley, acerta
amente regula la Sanción correspondiente para la parte que no' 
.CL'da e ébsol ver posiCionescª · la audiencia respecti:va, si 'e'st-á 
otifica legalmente, y para nosotros es correcta la normación w 

n mención porque colabora a la celeridad procesal, ·evitando el 
ezagamiento de procesos, Únicamente que en la realidad social 
a resultado lesionador de los intereses de los obreros y tra-
ajadores en general, pues debido a su crítica s~tuación ecoúó
ica en diversas ocasiones no acuden a absolver posiciones, de
larándolos confesos fictamenta . la Junta, por otro lado, la -
'alta de un buen asesoramiento jurídico a los trabajadores, ya 
ue sus abogados no les hacen notar lo peligroso que es para su 
uicio el no ir a absolver posiciones, ello los lleva al fraca
o en el juicio de que se trate. 

En base a lo analizádo en el párrafc que antecede,. mejor -
ubiese sido que la Ley aplicando la Tesis de la Disparidad PrQ 
esal, regulase la Confesional Ficta, para el caso de no asisten 
ia sin comprobancia, únicamente para los empresarios y patro -
es más no para los. actores (trabajadores) ya que en vista a su 
esventaj a, por la Ley conservar la paritlad burguesa, evita la 
ealización de la Justicia Social. 



61 

~as Posiciones que sirvan de base para la realización
y desahogo de la Prueba Confesional, se podrán formular flOr e.s 
crito o verbalmente en la audiencia respectiva, de la primera
manera es es obligat~ria presentarlas en" s_obre cer1'ado, .,. __ 
cuando deban ser enviadas a otra Junta para su "desahogo si 
el domicilio del absolvente eita en una jurisdicci6n di~ti~ 
ta a qquella en la que_ s_e ventila el P1•oceso pe'ro antes de: 
su lenvi6 serán ·'calificadas de legales por la ,Junta E:x:hOrtan 
te; léls ·posiciones verbales se podrán formular• e'n la audieñ 
cia de que se trate también previa calificaci6n d13 su lega-: 
lidad. 

La prueba Confesional tiene una gran valía para demos
trar lo que pretende probarse dentro del juicio, pero nunca pU§. 

de ser determinante para decidir un conflicto en base a ella,
si no se toma su apreciación por la Junta de Conciliación y -
Arbitraje que vaya a resolver, en relación con las demás prue
bas ya desahogadas, tomando en cuenta que todo buen '.rribunal, 
Únican1ente estará en aptutud de resolver justamente en un pro
ceso, cuando haya valorizado plenamente todas las pruebas apo¡ 
tadas por las Partes, previo el desahogo de las mismas. 

Las Partes contendientes; si lo juzgan a bien, para -
probar sus razones podrán ofrecer Prueba '.J:estimonial, la que -
de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo para ser admitida ten
drá que llenar ciertos requisitos, entre otros los siguientes: 

La parte que la ofrece deberá indicar cuales son los -
nombres de los Testigos que rendirán su dicho con relación a -
los hechos objeto del Litigio; esta prueba tiene primordial im 

)prt'ancia cu.ando se trata de probar un Despido Injustificado del 
que fué presa un trabajador; por ejemplo si ia Oferente·, Únic.§; 
mente señala los nombres de los Testigos, querrá decir con e -
llo que los presentará en la .Audiencia de Desahogo; y en caso 
:le que no lo haga así, sin justificat' su conducta, se le ten -
:Irán por desierta su Prueba. 

La Ley permite que cuando medie imposibilidad para la 
resentación de testigos, si la oferente señala domicilio para 
)tifiearlos la Junta se encargará de elloi;J, por medio del Ac-
1ari9, y así podrá llevarse a efecto con normalidad la AudieQ 
a respectiva. 

Es dable el caso en el que vi.viendo los testigos fuera 
l lugar del Ju5.cio, se necesite de su dicho para el esclare-



62 

cimiento de la verdad, en esas circunstancias la Parte que -
ofrezca la Prueba deberá presentar su pliego de Preguntas en -
sobre 0errado, para que la Junta lo gire a la respect :i.va exho;¡;: 
tada, pudiendo tamb:Lén la contraparte exhibir pliego de repreg_un 
tas, para que también sea la exhortada las que las desahogue, -
todo lo anterior en base a la. calificación que de legales haga 
la Junta Exhortante, por nuestra parte insistimos en que la c,g 
lificaci.Ón de preguntas y repreguntas debe estar basada en la 
aplicación de la Justicia Social que es criterio reivihdioato 
rio a favor del trabajador. -

Como en la Prueba Confesional y en las demás que se o
frescM, s: no se relacionan con los 1.~)untos litigiosos, no ten 
drán validez alguna y podrán ser desechadas por la Junta. 

Otra de las Probanzas que regula la Ley y que requiere 
de la '3apiencia los conócimientos, praxis y leal saber y enten 
der de un experto en la materia que corresponda, es la Prueba 
Pericial. 

La Pericial es la Prueba que necesita forsosamente de 
un perito o persona que poseea los conocimientos suficientes -
técnicos o científicos, para poder decidir sobre alguna cues -
tión que se le plantee y que forme parte del litigio. 

El papel del Peri to es emitir su Opinión o Dictámen al 
respecto del conflicto de Derecho que se esta ventilando ante 
la Junta respectiva, y es tan importante en su labor que en -
ciertos casos (como cuando se está dilúcidando si existe cJ no
permanencia de la materia de trabajo, que ocasione la prórroga 
indefinida de contrato para un trabajador, o para los casos de 
'l.eterminar si existe o no deterioro de una maquinaria, pertenen 
:ia de una empresa) de su resolución dependerá el fundamento ¡.¡¡ 

iaterial de Laudo. 

La eficácia de la prueba pericial es innegalile para a
eriguar si existe verdad o f a1sedad de las partes en C:Ualquier 

'ro ceso, incluso el laboral, pero desgraciadamente en éste Úl-

7 
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timo, la mayoria de J.as veces lleva implíci tó el perJu:i..c;w in
salvable para el trabajador, pués además de que la mayoría de 
las ocasione::: carece c1e dinero para pagar un buen perito, las 
empresas y patrones, facilmente pueden comprar por decirlo a -
sí e1 peritaje que vaya a emitirse a favor del obrero, y facil 
mente truncarlo en su c0ntra. 

Ademá::o ele ~'os mo-t.:i.vos e:1.rpuestos en el párrafo visto, -
si bien la solución para qúe J.a prueba perici.al no fuera desfQ 
vorable al traha;i ador, poc1,.Ín. arreglarse con la Institución Del 
Peritaje Gratuito qur:: nl Estado proporciona tanto para la mat§. 
ria local como fP.deroJ en c'.)nf1ietos de trabajo, desgrac.iada -
mente, la práctica no:: etrnefía y nos demuestra que viene dando 
el mismc o peor resultado que el peri.taje privado, pues los p§. 
ritos oficio.les o errtán éle parte de Ja empresa o patrón, o exi 
gen para emitir un buen Dictámen al trabajador, que realmente 
le pague el peritaje. 

Sin lugar a excepticismos, y la persona que haya teni
do conflictos laborales, creemos que nos catalogará de alarmi..§. 
taD, ·es urgente una verdadera reglamentación sobre la Institu
ción dol Peritaje, tanto ol':iciaJ, como privado, de otra manera 
seguirán las injusticias para· los trabaj arlares y el camino -
a seguir será sin lugar a dudas, e1 anelar al cambi.o social -
violento por aquellos, pues será esa'la Única forma de adquirir 
justicia social que es la que reclaman los que viven de su tr.§: 
bajo. 

La Ley Federal del Trabajo, regula a la Prueba Peri -
cial en su ofrecimient0 ante la Junta de Conciliauíón y Arbi -
treja de la siguiente ma~era: 

En la Audiencia de Ofrecimiento de Pruebas, la parte -
que ofrescá la prueba pericial deberá indicar cual es la mate
ria sobre la que versará el peri.taje, es decir cual será la m.§; 
teria sobre la que el peri.to omi UrR. sn Y'Psol ución o dictámen; 
asJ.nusmo ambas partes (patrón, sindicato o trabajador), esta.n 
obligadas a proporcionar el nombre de sun peritN1, ésto para -
que la Junta tenga en cuenta qui~n será la persona que rendirá 
opinión científica o técnica correspondiente al asunto que se 
ventila, para que el peritaje tenga existenciq, las partes de
berán presentar a sus peritos en audiencia de desahogo corres.::: 
pondiente, 
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El hecho de que la ley aplicando su cri teric1 de elas -
ticidad, permita a las partes no expresur el nombre deJ. perito 
que rendirá a su favor, de;:1Je la audiencia de ofreci.mientos de 
pruebns, ha llevadc' en la práet:i.cn a ocasionar ventajas a fa -
vor de los vatrones, pues de ésta forma, se encuentra se en~-
Cll.entran' en la posibilidad de es'tar eJ_igiendo y' ca'mbiando -
•personas, hasta Éfocontrar un perito id6neo 1 papel en el cual 
no esta colocado el trabajador.-· 

Tanto CapHalist::u: cov,o l'rabaj adores, toda vez que ofr,g 
cierón sus peritos de no ¡)rcsr~ntarlos en la Audiencia de desa
hogo de dicha prueba, sin ju:;ta causa, se les tendrá por desl§. 
tidos de la misma, lo L}l.1\: c:.i ~Rt.A narticular caso equivtldrá -
a decir que los peri tos que no rindan en tiempo y forma su pe
ritaje, no podrán volver a '.:nc:erlo, perdiendose consecuentameg 
te esta probanza. 

Para la mécánica de la prueba pericial de la manera e~ 
puesta, la Junta se encuen-Lra obligada de oficio a decretar a
percibimiento a las partes en el sentido estudiado con. antela
ción. 

También la ley contempla el caso de que uno solo de -
los peritos ofrecidos por las partes acuda a la audiencia de ;;;; 
desahogo a rendir su dictámE'n; entonces éste lo hará no obstan 
te la falta del otro peri to, surtiendo logicamentP efecto el 
peritaje, únicamenta a favor de la parte que lo rindió. 

Pensamos en.base a todos los argumentos que se han VP
nido exponiendo en esta tesis, que la ley debería ser menoé' -
drástiea y otorgar cuando menos un segundo plaéo al perito de 
la parte trabaj adore., cuando este no asistiese por vez primera 
a emitir su dictámen pericial, para que en la segunda ocasión
se desahogase la. prueba y no se perjudicara al obrero con el -
desist;iJniento forsozo que opera en éstos casos. 

Una vez que las partes han ofrecido todas sus pruebas 
y han objetado las de su contraria en la Audiensia que nos ocg 
pa la Junta de Conciliación y Arbitraje dictará un acuerdo -
co~ el cual cerrará el Períódo de Pruebas decretando que prug 



bas admite y cuales desecha. 

El Acuerdo de Admisión o desechamiento de Pruebas que 
haga la Junta deberá de estar ajustado a derecho, de otra -
manera constituir]~ un acto arbitrario y contra él procede -
ria el Juicio de :Amparo. 

La Ley habla de que la Junta desechafá las pruebas que 
considere sean improcedentes o inútiles, con lo aue da amplio 
margen a que en la Jtwticia Laborfil, por infortunio provista 
de funcionarios tan venales, vueltos así por los incentivos
económicos que les proporcionan los poseedores del Capital,
aquellas autoridades hagan ·;/ deshagan admitiendo o rechazan
do pruebas, siempre con la intenci6n de favorecer a los pa -
trones o empresarios, todo esto ec gravemente perjudicial P.§: 
ra los Proletarios ya que de irse al amparo por manifiestas
violaciones al ofrecer sus pruebas, tarda mucho :más el proc_§, 
so y en múltiples ocasi.ones se acarrea con ello el desisti -
miento del juicio laboral, quedando trunca la Justicia del -
Derecho del Trabajo, la que para nosotros es Justicia Social. 

Una vez concluí.do y cerrado el período de OfrecimieJmto 
de Pruebas, la ley establece que no serán admitidas otras, -
salvo que sean supervenientes, o las que se refieran a las -
tachas de los testigos, es decir que tienr1 an a probar la. fCIJ: 
sedad en el dicho de éstos. 

Es r:onveninnte recordar que las Pruebas Supervenientes 
son aquellas que se refieren o que tratan de probar hechos-
que teniendo relación con la Litis laboral, se dan con post§. 
rioridad a la demanda y al ofrecimiento de pruebas enterand.Q 
se de ellos en la citada posterioridad, y por ende deben ser 
admitidas por la Junta pues así tendrá más elementos probat.Q. 
rios para resolver el conflicto planteado. 

Por lo que se refiere a las Pruebas que sobre las ta-
chas de los testigos, se ofrescan, tienden a probar el dicha 
Parcial o Falso de los mismos y para esto deberán ofrecerse 
por la parte interesada y desahogarse en la Audiencia que P.e 
ra tal motivo señale la Junta. 

Las tachas a los testigos, han traído r:onai.go la pré.c
tj_ca viciosa . por parte de los abogados de las empresas de 
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u"ti:J5zarlas Únic.amente con la finalidad de hacer tardado el 
Procedimiento, puesto que aunque los testigos sean veraces
en su declaración, 'los tachan dG falsos sin fundrunento de -
real existencia, pal'.'a dcasione..r la demora procesal que siem 
pre '3S nociva al traba.j adcr por su si tuaeión económica y que 
en d:iforP.ntes ocasiones le obliga a desistirse de la Acción 
que irn;ent.ó. 

Cerrado el período de Ofrechniehto de Pruebas, ordena
J.a LE'Y I•'ederal del Traba.jo, de ofició, el desahogo de las -
I'l·ueba.:: que hayan .sido adrniti.das, en una Audiencia de desa
hogo de ~.1ruebar., la que según la Ley debe:r6 efectuarse den
trc1 de ks diez díe.s posteriores a aquel en el cual la Junta 
dec1m'e cerrado el período de Ofreéimiento. 

No obst~mte la disposición anteri.or, en que se demuest 
tra la buena fé del Legisle.dar para hacer rápido el proce -
dinüento laboral, ya que pretende que en m1a sola audiencia 
se desahoguen las pruebas ofrecidas por las partes para se
guir con la secuela procedimental, en Ja práptica procesal
el precepto resulta violado, porque ns fff,:i.camente imposi -
bl~ que en una Audie.nc.ia ~que cgmprenda unas cuantas horas, 
pueC!an ser desahogadas las distintas pl'obanzas ofrecidas, -
en base a lo anterior, la Junta de Conciliaci.Ón y Arbitraje 
ha tenido que dar d irrtinta:: fechas para qne en distintos .Q_, 

días se vayan desahogan1;)0 las pí·ueoat: ofrecide,s por las pa;t 
tes· y admitidas por la .f1mta. 

•- Es obligación de la Junta de Conciliacíón y Arbitraje, 
que· aplicando el Principio de la Interpretación más Favora
ble t¡J_ Trabajador, previsto en la misma Ley de la materia,
y tomando muy en· cuenta el Principio de Celeridad Procesal, 
vigi,;J~e·· y procure que dentro de las Audiencias de desaJ10go -
ae· las pruebas reine todo medio de Celeridad, evitando las 
tácticas dilatorias empleadas const8ntEJmente por los abpga
doP 9:rp.presa.riales, desechando de plano, argumentos' óoiosos 

. e in~t'iles que únicament~ =en,torpeó,e . .fa-.,el Procedimieri'to y · 
perjudican al trabajado!'. 

Dentro del Proceso Mexicano del Derecho del Trabajo, 
por mandato legal, cualquier medio de prueba que tienda a. -

•' 
1 ·:~ ·' ,. "1 .~ 
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probB.l' la "llerdad o la falsedad sobre la cuestión planteada en 
Litigio, debe ser admitido por la Jirnta ele: C:rnciliación y Ar
bitraje, siendo esta de las disposieiones a.::ert.adas, ,ya quG a 
denota la flexibilidad del Proceso y 1'1 falta de formalismo -
guE: dc:·nc catacterísa:r a otros rígidos 9abstre.cto::; como el tur-

·' g 1A.t:.~c,. 

El Legislador mex .. 'i.cano en la óisposic:iÓn anali~Ú.tda debi6 
haber ad.ir~:i:GW.ado el precepto, mismo que o:'l el Art. ?6J, de La 
L "' ' 1 d , rr 1' • d . . ·¡ .¡ , • ey !'eaern .. ej_ raoaJo, lCJetmo exprese.:nGn.::e que un:1 comente 
el tn::.baj r:1,c1or es a la parte que lo correspondía prese!r'.;a:r ~ ..:. 
cu1:.JJ;u:i.er rnedfo de prueba , de otra forma regulando la dispo
si:clón de lr·1 .manera vista, denota claramente e1 coquetr-oo ca-
racterístico que mantiene a lo la:rgo de toda ln tey con el C§ 
pital, aplicando clüramente la Teod a dFü EquHibrio Procesal 
o de la Igualdad de las Partes en el Proceso, que es contra -
ria al Art: 123 ConstHucionéil. y al Derecho Procesnl Social. 

Uno de loe, artículos de la Ley Federal del Trabajo que
ha sido espada y escudo proteccionista de los patrones y empr§. 
sarios dentro del Proceso del Trabajo 1 objeto de acaloradas -
discusiones, es el artfoulo 76L,, e1 que establece : "Las par
tes podrán interrogar libremente a las personas que interven
gan en la Audiencia de recepción de pruebas 1 sobre los hechos 
controv~rtidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen 
convenientes y e:x:aminar los dó c\..Ullentos y o bj et.os que se exhi-
ban". 

Respetando la opinión siempre autorizada del Dr. ALBERTO 
TRUEBA URBIN.P. ~ (5), el artículo ci'tado, aunque constituye una -
i:iorma procesal nueva que tiende a acabar con el rigori.smo prQ. 

( 5) Comentario al art. 764 de Ja Ley Federal del Trabajo vigen 
te, cita ALBERTO TRUEB.A URBINA y JORGE TRUEBA BARRERA, Ed. PQ 
rrúa, Méx. 1973. Pág. 352. 
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cesal que no debe caracteT"iZar al proceso del Derecho del Tra
bajo, sin dejar de considerar la valiosa aportación que el --
precepto significa teóricamente para la parte débil en relr-~
ción procesal, en la práctica laboral ha dado lugar a que las-
Juntas de Conciliación y Arbitraje, de una manera por lo más-
descarada, única y exclus'ivamente· hablen de libertad para in.::.
terrogar a cualquiera de los i:>artl.cipantes en el procP.·so; :... -
cuando la misma sea invocada por los abogados patronistas, ,- -
lo que aunado a la ignorru1cia que priva constantemente en los
abogados de los trabajadores respecto al sentido antirrigoris 
ta dél artfoulo 764 va citado ocasiona graves abusos que --
consta·nt emertte 11evan a hacer caer• en contradicción a la ~:... 
parte t;abajadora, per.d~éntlose ju.icÚs en los caales real -
mente ésta ti1 tima debi'ó haber sido pre.miada por u.na resolu..:.. 
ci6n definitiva a su favor 1 toda vez que en ~ealidad le ~-
si sÚa la raz6n y .el dereoi1o e 

La Hbertad para interrogar libreme.nte a peritoc, testi
gos, integrantes de las ,Tuntas y en fin .:i. todo suj et.o que par
+icipe dentro del P1·0cASO el.el Derecho clel T1'Ab!ljo, rwh &. SFll' -

positiva y benefici1'1i-á aJ. tn1bajadc1 <'uando lr".S Junt¡:¡s ck· GorL 
ciUación y Arbitraje apHquen la Teória Proteccionista y rei
vincadora que debe tener el Proceso Laboral y olviden por com
pleto el Principio ele Equilibri.o Procesal que nunca debe caxa.Q. 
terizar al proceso de los trataj adores 1 ya que entonces se llg 
gai·á a comprender que por verdadAra conciencia de clase, aten
diendo la directriz dada por el Art. 123 Constitucional, la li 
bertad propalada pnr el Art. 764 de la Ley FAderal del Trabajo 
será propia y exclusiva de la clase Trabajadora sin que tengan 
ingerencia alguna en ella que les favorezca a los componentes 
del Capital en México. 

Semejante comentario es dablP de ser aplicado al Art. 
765 de la Ley Federal del Trabajo, ya que aunque contiene val,i 
dez en cuanto permite que los integrruites de la, cTunta de Conci 
liación y Arbitraje interroguen a las persona;o que intervengan 
en las Audiencias de desahogo de pruebas, y que examinen dwumen 
tos, objetos o lugares que puedrui servir a la miSina Junta para -
emitir un fallo justo y de acuerdo con la verdad, el precepto 
acarrea la práctica viciosa de hacer prevalecer principalrnen-
te ~or motivos econ6micos de los cuales todos conocemos, la o
>i·m:(fn y decisi.ó.,q qe l.os répresentantes del ·capital admi.JüQ. 
;rándose ent.onces· una justicia burguesa y no u.na jasticia -
!Ocial en el serio del Proceso del Derecho del Derecho de 16~ 
;rabajadores ~ 



69 

La parte procesal que cofü:i"~Huye la médula espinal dentro 
del Proceso del Dr:recho del Trabajo es, sin lugar a dudas~ ·el 
Desahogo de las Pruebas. La Ley Federal del Trabajo le denomina 

• , J ~ d . recepcion ae \,o as y cada un:o1• de las Pruebas que Ofrescan las 
Partes. 

Debido al cará,cter, mitiformalista que debe prevalecer en
el Proce::;o Laboral, la Recopc:i.Ón o Desahogo de las Pruebas de 
ber:Í.a efectuarse er:i una sola Aud:iencia d8 Recepción, acorde : 
con lo e;3tablecido en el Art. ?64. de la Ley de la Materia, p.§. 
ro ya en realidad procesal .serfo ir.ateriaJmente impo~üble que
todan y cada una dü Jas prueba.s q1.ie aporten las partes ~1tt.ra -
probar sus respectivos dichos, sean perfeccionadas ya no tan
solo en un día 1 sino en una sola Audiencia; lo anterior tie-· 
ne como base el ·gran número de juicios qur sfi veni;:c.lan diari.amen, 
te en J .. s.s distintas Jm~tc,.s de Conciliaciób y Arbitraje de nues 
tro po.:;.~;) lo que comprueba ad mismo el aug~ del Der~eho del : 
Trabajo, dándose a entender éste, junto con su proceso, como
uno de los derechos futnristA.s, dflnotÉi.,ndose a1 igual la gran
responsabilidad de lfü Autoridades del Trabajo, dado que si -
el número de quejas laborales va creciendo ori.aa d:Í.a se da a -
entender con ello la gran inestabilidad ·ol;rero-patronal quo -
existe en nuestro medio, e insist:Lmos 4ue si las Autoridades 
Laborales no resuelvon con un criterio de justicia social las 
reclamacione;:: de J.os trabajadores, estarán colaborando a la-
realización de~ estallido social violento que de se~u~r las. -
cosas como estan, en un futuro no muy lejano llegara rnelud:i.
blemente. 

El Desahogo de todas y cada una de las Pruebas que puedan 
ofrecer las Partes se encuentra regulado por la Ley Fé·deral -
del Trabajo de la manera expuesta en la misma, cabiendo suplg 
toriamente la aplicación en materia adjetiva del Código Fede
ral de Procedimientos Civiles, para lo no previsto en la Ley
que nos ocupa. Por nuestEa parte no estamos de acuerdo con -
que dentro del Proceso del Derecho del Trabajo medie la apli
cación para el caso de que sea necesario, de Leyes y disposi
ciones aunque sean d,e materia adj eti.va, conteniendo elementos 
del Derecho de la Propiedad Privada o de Derecho Procesal BUJ: 
gu~s en este caso, puesto que como en varias ocasiones se ha
~epetido a lo largo de este trabajo, el Proceso Laboral es e! 
:lusivamente social y no equilibrador de las relaciones entre 

. - ···-."< ~ - ., . -
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Capital y Trabajo en sus conflictos, sino reivindicador de -
los derechos de los trabajadores, con la finalidad de ev.i.tar 
el movimiento violento y lograr que las conquista~ obreras de 
ser posible lleguen pacíficrunente a su Desideratum: sociali~-
zar la vida humana. 

Consideramos que el Congreso de la Unión en uso de las -
facultades que le son oonferidas por el Art. 73 Fracción X -
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos»
tiene como una obligación de eminente necesidad, reformar la
Ley Federal del Trabajo, estatuyendo un Capítulo exclusivameQ 
te procesal, pero con mayor amplitud y con una técnica juríd.1 
ca procesal superior a la que contiene el ordenamiento Jurídi 
co comentado a tal grado. que procesalmente la Ley Laboral s'8 
encuentre dotada de todas las normas y disposiciones propias
que hagan del Proceso Legal de1 Trabajo ·un Proceso Autóoomo y 

·Social. 

La Ley Federal del 1'rabajo; en el Artículo 766 comienza a 
regular el desahogo de las Pruebas, con la Recepción de la .:.._ 
Prueba Confesionn1, de la siguiente manera: 

De· U-na maner'a ge,n~:rióa se habla de Y.a uolucion de pos1Cl.Q 
nes, sin especificar una Reglamentación Es;:iecial para el mo-·
mento Procesal en el que el trabajador o el patrón absuelvan 
las posiciones que se formulen uno y otro, siendo este uno.. de 
los yerros que contiene la Ley pues varía lo que acontece en
la audiencia de Desahogo de la Confesional de los patrones y 
la de desahogo de la Confesional de los tr~lbaj adores. 

Tratándose en concreto el caso del desahogo de la Confesi§. 
nal de las empresas o de Jos slndi.ca.tos cuando éstos partici
pen en algún conflicto laboral, toda vez que son personas mo
rales, el representante legal de los mismos o persona fÍSi -
ca. que compar·esca a la audiencia respectiva a absolver posi
ciones, deberá acreditro' que se encuentra facultado para tal 
fin, presentando su Poder Notorj.aJ de acuerdo a la cual la -
persona moral demandada trRGándose de la empresa, o bien del -
sindicato le ,nayan conferido jurídicamente facultades para r§l! 
porider a las interrogandles que le plantee su Contraparte en. ·-
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relación .con la Litis. Caso contrario el apoderado de la em 
presa o del sindicato deberá acreditar que ya con anteriori
dad, por ejemplo dentro de la audiencia de Concilaci6n, De-
manda y Excepciones acredit6 junto con su personalidad en ~
Juicio la de absolver las posiciones. 

For su parte el trabajador para comparecer a la audiencia 
de Desahogo de Confesional bastará con su presencia y· cómpa · '."" 
recen('ia en la misma para que pueda absolver posiciones 1y?. ..... 
qu.eeni pri'mer' t·~·rminmsu personalidad la debe tener acreditada 
en Juicio desde el momento en ._que presenta su Escrito 'Ini
cial de Demanda ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, ·y 
e.n1 segundo término por que ya acredi.tada su personalidad sie[l 
do una Persona Física, única y exclusivamente él podrá absol
ver las posiciones que le formule su Contraparte. 

Cuando el Patrón demandado sea una Persona Física como eh 
el caso de un trabaj ac1or bastará que haya acreditado su persQ 
nalidad en el momFinto de contestar la demanda, para que ser eg 
cuentre facultado lega1mente a absolver posiciones en la ali -
diencia correspondiente. 

La Ley nos dá Reglas para que las posiciones o preguntas
que se formulen por las Partes en la audiencia de Desahogo de 
Confesional que se ha venido comentando, con la finalidad de 
encontrar la verdad dentro del Proceso Laboral, cumplan con-
los requisitos jurídicos que eviten artilugios perversos que
disfracen de verdad muchas veces verdaderas arbitrariedades~ 

Para cumplir con lo visto en el párrafo anteri~r las posi 
ciones deben ser formuladas de la siguiente manera: 

Deberán tener relaci6n directa y estrecha con los hechos
de la demanda o de la con'béstación respectiva; asimismo no ds¡ 
berán ser ambiguas ni insidiosas, puesto que con tales carac
terísticas ofuscarían la mente del absolvente, y entonces no-
3e obtendría la verdad que se busca encontrar dentro del Pro
ieso para que se administre una idónea justicia. Desgraciad¿ 
tente las Juntas de Conciliación y Arbitraje en la califica -
ión de las fosiciones siempre se inclinan a calificar de Le
ales a. verdaderas preguntas que en poco o en mucho poseen 
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l,;;:3 características que la Ley prohibe tenf an, cuando se tr§! 
i ·1. de la Confesional de los Trsbajadores, el motivo huelga -
cc_,;,.,,:;ntarlo. 

Dispone la ley q la pel' sena que se presente a absolver
posiciones deberá responder por s1 misma, oralmente sin la -
presencia de su abogado o asesor, lo eual denota con claridad 
la aplicación en el seno de la Ley de la famosa Teoría del -
EquUibr-io Procesal o de la Igualdad de las Yartes en el Pr.Q. 
ceso, misma que resulta ineficaz a lo laTgo de todo el proc!?_ 
<Jimiento laboral y en concreto en el momento de absolver po
sicion<:::n, tomando en cuenta que los empresarios o patrones -
al ir a la audiencia de Confes:Lona1 a absolver posiciones si 
ellos no van acompañados de su abogado o asesor como lo ind.i 
ca la Ley, en nada saldrán perjudicados con su declaración, 
tod9. vez que se encuentran con una me;jor educación y cultura 

;CJ:ü.e su contraparte (los trabajadore¡i)? yendo así mismo pe·r"': 
re :;tamente aleccionados por sus abogados para l'esponder a J.-. 
las preguntas que se le5 formulen; en Q~amli:i.o los trabajadores 
comparecen a absol ve11 sus pGS iciones la mayor:Í.a de las veces 
sin el asesoramiento jurídico adecuado.y con un grado de ed11 
cación y cultura inferior a la de su contraparte (patrones ó 
empresarios)· lo cual es perjudicia 1 dent.ro del juicio que -
se trate para ellos, puesto que los abogados patronales fa-
cílmente' los hacen caer en contradicción, debiéndose ésto al 
ya mencionado grado de incultura, muchas veces analfabetismo 
y en general a toda la gama de desventajas a que está sujeto 
el Trabajador dentro del Procesó Laboral. 

Pensamos nosotros, que la Ley que estamos comentando de
bió haber permitido,., cuando menos en el Desahogp de la Confe
sional de los Trabajadoresfl que sus asesores jurídic:ns--o abo
gados pudieren estar presentes a fin de vigilar y e~itar los 
abusos que consta.nt~mente cometen los abogados patronales al 
formular posiciones a los trabajadore~en colaboración con -
los Miembros de las JW1tas de Conciliací6n y Arbitraje, lo -
que es muy común principalmente en la Junta Local de Conci-
liación y Arbitraje del Distrito Federal; y 1ojalá en un fu
turo no muy lejano el legislador ponga fin a esta anomalía·
que existe en el seno del Proceso, siempre con la finalidad 
de proteger a los trabajadores, los que realmente necesitan 
de esta tutela. 

Respecto al que las Partesp dentro de_ la Audiencia de confe 
sional tengan que responder a las posiciones que se les for-
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mulen por si mismas y únicamente pudiendo consultar algunas -
nbta~ simples· b apuntes, cuando con ello pretendan auxiliar a 
su memoria, estamos de acuerdo, puesto que si se busca encon-
trar la verdad sobre la controversia planteada, una de las fo! 
mas para alcanzar dicho f'in, es exclusivamente preguntªndo 
las partes respecto a los hechos de la demanda y contestación 
para ver si cuando respondan por ellas mismas, se mántienen en 
su dicho o salen de él, y comprobar la verdad o falsedad en~
sus declaraciones. 

Las contestaciones o respuestas que den las partes a -
las preguntas que se les formulen en las Audiencias de Desaho
go de Confesional, deberán ser afirmativas o negativas,. pudie_Q 
do aclarar posteriormente a ellas, todo lo que deseen, expli-
cando el por que aclaran a la Junta. Es indispensable la in-
tervenci6n del Secretario o del Auxiliar de la Junta para vigi 
lar que se les permita a los trabajadores que aclaren sus res 1 

puestas, puesto que de ello muchas veces puede desprertderse la 
verdad que se busca encontrar en el Proceso del Derecho del -
Trabajo. 

La LeyTestatuye que las par~es, ya sea que se trate de 
la trabaiadora o la patronal, cuando se les interrogue en su -
confesional si no se contestan de la manera requerida a posi -
oi6n alguna 'que ' haya sido calificada de legal, deberá aper
oibirseles por la Junta de que si persisten en su negativa a -
responder se les tendrá por Confesos, en base a su desobedien
cia, para nosotros siempre p cuafido la Autoridad Laboral actúe 
con Justicia en éstoB casos, la medida que fija el Ordenamien
to, es aceptada, puesto que creemos, la intencion del Legisla
dor: no fue otra que establecer siempre un orden dentro del Pr2 
ceso. 

Otro de' los principi:ós.-·én ·base· a' la Igualdad Procesal .. 
que equivocadamente regula la Ley, ha servido de arma a los _: 

patrones, es el que responde a que las contestaciones a las po
siciones nunca deberán ser evasivas, pues de su existencia con 
dicha anomalía, ocasionarán no solo el apercibimiento de con-
fesi6n para el absolvente, siho la declaración expresa de ella, 
lo narrado vicia el Proceso a tal grado, que en ocasiones, jus 
tas respuestas acordes con la legalidad 1 por el solo hech.o -
de ayudar a los patrones a encontrar una aseveración a su fa -
vor, han sido cali~icadas como evasivas por la Junta, dando --
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así el triunfo procesal a abiertos explotadores de los que 
viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales. 

La prelación y ek buscamíento de la verdad que debe ca
racterizar todo proceso, se presenta cuando la L· y exige que -~··· 

• 1 

todo absolvente esta obligado a contestar a las preiguntas qúe 
se le formulen 1 siempre y cuando sean hechos p~rsonales los ~ 
interrogados, con lo espuesto se demuestra el orden que trata 
de guardar el procedimiento laboral, lo que injegablernente -
ayuda al esclarecimiento de la verdad legal. 

Si el objeto de la interrogación no son los hechos Pro
pios del absolvente 7 aquél no tiene porque contestarlós, sal 

. -
vo que se trate de hechos en que la naturaleza de las relacig 
nes entre las partesi los obliga a conocerlos, aún no siendo 
propios, entonces la nagativa a responder a ellos, traerá con 
secuentemente, las sanciones de que se ha venido hablando. 

Una de las sanciones ya comentadas al hablar del Ofrec,!. 
miento de Pruebas, es la que se aplica a la parte que no co~. 
curre a absolver posiciones, no obstante su situación ajust~ 
da a derecho, al respecto sobre comentar que en su contra de 
otras opiniones 1 a nuestro modo de ve~, no obstante que el -
Derecho de 1 Trabajo y su proceso deben ser lo más ijieles pos,!. 
bles a su tarea de protección, tutela,yreivindicación de los· 
derechos de los trabajadores, no estamos de acuerdo que a é.::?_ 

tos se les llegará a no aplicar el apercibimiento de decla-
:arlos confesores por no aeistir a absolver posiciojes estari 
1o debidamente notificados, puesto que si bien es cierto que 
1 muchas son las circunstancias económicas las que determi
in su no asisterncia an la mayoria de los casost asimismo es 
mbién innegable que el Prouc:so del Derecho del Trabajo au.Q 
e informalista dejaría de~~r tal 1 sin un Mínimo de requisi_ 
:; que le caracterizan y con los cuales ambas partes deben-
1plir mientras nos encontramos anre un Régimen Burgués de-· 
echat del cual debemos buscar su exterminación, sin dejar-
;icatar cie1·tos principios de su incumbencia que pueden -
iar al logro de nuestro objetivo. 
anción que hemos venido comentando, obedece a lo prescr!_ 
or el Art. 763 fracción VIII de la L8y Federal del Trab~ 
la que paciendo referencia al Art. 760 fracción VI in~.:.-
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ciso d) de la misma, advierte que la parte que no acuda a la 
Audiencia de Desahogo a absolver posiciones se le tendrá -
por Confesa ·de las posiciones qúe en la citada audienc1a se
le formulen ; por supuesto que el Artículo alude a la cita -·. 
ci6n a la Audiencia de Desahogo de Confesional con la debida 
notificación Personal ajustada a la Ley. 

Para concluir con el análisis de la Prueba Confesional 
dentro del Proceso del Derecho del Trabajo, Únicamente nos -
resta comentar que la anteriormente denomine.da Reina de las 
Pruebas ha dejado de tener la validez que antiguamente repr§ 
sentaba para todo ~roceso y en concreto dentro del correspon 
diente al Derecho aboral, la Confesional al ser desvirtuada 
por los abogados patronistas en colaboración con las Autori
dades de trabajo, según ha quedado asentado en párrafos ant§ 
riores, por esos motivos y razones esta prueba pierde el gran 
significado que puede tener en otros Procesos Jurisdicciona
les de carácter formalista burgués. 

Dentro del Período Procesal del Desahogo de las Pruebas~ 
una de las Probanzas que tiene vital importancia lo, constit:g 
ye la Prueba Testimonial, de la cual sabemos desde tiempo iQ 
memorial se ha servido la Sociedad para dar f~ de hechos den 
tro de los incipientes procesos que han existido. En materia 
del Proceso del Derecho del Trabajo, la Prueba Testimonial -
para nosotros queda clasificada como la más viable de contri 
buir a la realización de los fines del fenómeno procesal: la 
socializaci6n de la vida humana para el bien de los hombres
y mujeres que trabajan en nuestro país. 

Pensamos de l·a forma asentada, por que la práctica y la
experiencia más que otra cosa nos inclina a ello, y de acue,;i;: 
do a la misma, hemos podido comprobar por los distintos Lau
dos• que han estado en nuestro poder, que las decisiones de
finitivas de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en mu-
chas de las ocasiones que pe dictan a favor de la clase tra
bajadora, tienen como fundamento el desahogo de la Prueba -
resti.monial, sobre todo cuando se trata de Despidos Injusti
:'icados. 

La Ley nos expresa ql'e las partes contenc1 ientes, deberán 
1resentar a sm: testigos en la Audiencia de Recepción de Pru~ 
•as, lo que equivale a interpretar qu.e tanto· ·1a parte traba_ 
iajadora r:como ! la· 1patronal están: obligadas 9 ·.· si ·ofre-... 
1en testigos a presentarlos en la Audiencia de desaho~o -

de Testimonial, a 
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~xcepción que se encuentren imposibilitadas de_ presentarlos, 
entonces en la misma Audiencia de Ofrecimiento de Pruebas in 
dicarán 'loa nombres y los domicilios de los testigos, para: 
que la Junta por conducto del C. Actuario les '.flotifi'ér11e pe:r~o 
nalmente en sus domicilios. -

La exposición anterior, no indica que a los tPstigos --
cuando se les vaya a presentar por las par~es contendientes, 
no tengan la obligación de proporcionar sus nombres desde la 
Audiencia de Ofrecimiento de Pruebas, pues éste deber existe 
para ambas partes. 

Otras de lás disposiciones respecto de la Testimonial es 
la que estatuye que no se podrán presentar más de cinco tes
tigos por cada hecho que pretenda ser ecprobado, ~ cosa acer
tada porque evita la tardanza procesai, demostrando racionad: 
mente que basta y sobra dicho número de testigos ~ara dicer
nir la verdad o la falsedad en una controversia planteada, y 
no como muchas veces se cree, que un número infinito de , · -
ellos, puede demostrar mayor verdad, criterio éste Último -~ 
que consideramos equivocado, por otro giro, la celeridad prQ 
ces al, siempre ayudará al trabajador, como parte económica -
mente débil en el Proceso. 

El Artículo 767 de la Ley Federal del Trabajo, es el que 
rige la manera de la que debe desahogarse la Prueba 'l'estimo
nial y lo que hemos venido comentando hasta este momento se
encuentra dispuesto por el Precepto en mención; la fracción
III nos dice expresamente; "La Junta tendrá las facultades -
a que se refiere la fracción I dp,J. artículo anterior"; el Ar. 
tículo anterior, es decir el 766 en su fracción I, hace refQ 
rencia al poder que debe tener µha Persona Física que repre
sente a una Persona Moral, para intervenir en el juicio, mi2 
mo que debe acreditar ampliamente, realmente no encontramos-

ninguna ,_,elación de fondo con la regulación qllP hace el Art:í.
ctüo ?66, fracción I de la Ley Procesal Laboral para el desQ 
rrollo de la Prueba Testimonial, puesto que los Testigos no
liienen P"rgue acreditar en lo absoluto personalidad" alguna'
y lo·refererite a' Perionalidad 1 ~olo rige para los apode~ 

rados.'de_,·1as Empresas o Sindicato.s 'o bieápara 011ando ·tel}· 
ga. iritervenci6n en el, Proceso Labo;'IÜ oU:alqufer otra per..;.· 
sona Moral. 

m ... •' 
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La Junta de Conciliación y Arbitraje, tendrá la obliga.Q
ción legal de vigilar el buen desarrollo en el Desahogo de 
la Prueba ~est:i.Jnonial y para el caso id.e.. falsedad en decla 
raciones judiciales dar Ja ingerencia de Ley al Ministerio : 
Público de que se ·trate', más no podrá 13n ningún caso exigir
al testigo que éste acredite personalidad dentro del Juicio, 
dado que su función es exclusivamente imparcial .V determina
da a dar su dicho para ver si existe falsedad o verdad sobre 
la Controversia planteada, pero· nunca la labor de un Tastigo 
irá más allá del rendimiento de su testimonio. 

Distinto es el caso práctic.o, en que la Junta u.na· vez cr 
ha calificado de legales las preguntas o repreguntas que .... 
les sean formuladas a un Testigo, lo compela ante su nega 
ti v:a para qlle responda ··a· 'fo, qlle se le esta interrogan-:
do. 

Para perfeccionar la Prueba Testimonial la LeY,e Pstatuyo~ 
que no se presenta.r8.n intPr:rogat:orios por Ascrito, lo que e.:.. 
qui vale a c{ue las Pfirtés formularán las pregun.tas 'j !lifs ""Te 

:".· -" 
preguntas ~e~bal y directamente periéamos po~ hue~tfa part~ 
que es acertada tú disposició'ri ptlet~ :$fl ·avit.a que se des~ 
v:trtue~ la'· Testi'món:lal,. ya qÜ.e los interrogatorios por e·s= 
ori to demostrai:\oti 'lá_ Viciósa consentudó- del previo aleo;;..,,i; 
cionamiento de los Testigos. 

No obstante, en algunas Juntas de Conciliacíón y Arbitr,g 
je soslayando lo fijado en la Ley, siguen pemitiendo para 
el exámen de Testigos la presentación de las preguntas en -

cuestionar·io por escrito. (6) 

Prosiguiendo con el análisis de la Testimonial, la Preseg 
taci6n del Pliego de Preguntas y Repreguntas es admisible, -
para el supuesto de que se tenga que girar exhorto p:n· la --

(6) La Junta Especial Número Doce de la Federal de ConciliQ 
ci6n y Arbitraje del D. F. cae dentro de esta desobediencia 
a la Ley, aludienó.o como argumento la premura de tiempo y -
la ·gran cantidad de juicios que dice tener. 
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Junta, cuando los testigos tengan su domicilio fuera del:_lu
gar de la.radicación del Juicio que se trate. 

El Desahogo de la Prueba Testbnonial requiere de cier 
ta prelación, la cual se desarrolla principiando por la int; 
rrogación al testigo por la parte que lo ofreció y a continua 
ción las repreguntas de la contrap~te si lo juzga convenien
te, terminando la audiencia con la Tacha de Falsedad de los
testigos, cosa que es asimismo opcional para la contraparte. 

La Tacha de falsedad de los ±estigos, para tener pi~~ 
na validez deberá ir acompañada de las Pruebas que se esti ..:: . 
men pertjnentes por quién tache, las que se desahogarán en -
d;Í.a y hora que designe la Junta teniendo siempre en cuenta -
que las mul ticito.das tachas se formularán al concluir la Au-· 
diencia de Desahogo.;.de 'festimor¡.ial. 

. Otra de las Pruebas reguladas en cuant9 a su dE::sehogo 
por la Ley Federal del Trabajo, es la Prueba Pericial, de la 
cual antes de entrar en su estudio, debemos recordar, que es 
la .Última prueba que merece una parte conore'ta de reguJ.~;....:..--:
ción dentro de la Ley, puesto que otras como la Instrumemal 
de Actuaciones, las Documentales ·· Y los • dema's medios prQ. 
botorios a los que alude la misma, eh el A.rt. 762, si no som 

objtl·fodos en CUahtO a SU autencidad se pef'fecbio.han. poT~su 
misma naturaleza, caso contr.ario si existe objec1Lóri, ·única-
mente la Junta señalará día y hora para el desahogo en cuan 
to al perfeccionamiento, y tomando en cuenta que ello no es
causa de la complicidad propia de las demás probanzas, la -
Ley se abstiene de reglamentarlas en una parte especial. 

Compene~trándonos en el análisis de la Pericial, pod~ 
mos exponer lo siguiente: 

Los Peritos se encuentran facultados para emitir su -
Dictámen en cuestión desde la Audiencia de Ofrecimiento de -
Pruebas, según lo admite el Art. 768 8n su Fracción I; en C.§. 

so de no ser posible el rendimiento del Dictámen Pericial de 
la forma vista, la Junta de Oficio, señalará dí.a y hora para 
que los P@ritos ofrecidos por una u otra parte rrnda~. su pe
ritaje el que podrán presentar por escrito, ratificfudolo, .... 
en tod~s y cada uno de sus puntos, o bien lo redactarán di -
rectamente en el cuerpo del Acta de la Audiencia de Desahogo 
Je la Pericial correspondiente. 
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seguramente con la finalidad de apremiar tiempo, cosa que consi 
daremos digna de acierto, pues el Proceso del Trabajo debe ir 4 
imbuÍdo de celeridad. 

Los Alegatcs vienen a ser un Resúmen del Juicio, y de 
su buen planteamiento dependerá en mucho el éxito en el mismo -

~ ' ya que a traves de ellos se pueden denotar todas las contradic-
ciones y errores del contrario, y en general aclarar todo lo que 
se desee. 

En el Litigio en el Distrito Federal, por lo común, B 
se nota la falta de formulación de Alegatos por los litigantes 
tanto patronistas como obreristas, a.ludiendo razones de pleno -
conocimiento de su Juicio y ahorro de tiempo, para la parte trs 
bajador!'l, en cambio a nuestro modo de ver, la presentación de -, 
los Alegatos.es casi siempre benéfica si se saben formular y pif 
ra los que se abstienen de ella, denota en su contra el descui
do, el ahorro, de trabajo o s:iliiplemente la ignorancia para su prg 
sentación, pues razón innegable que de una mala formulación de~ 
Alegatos el Juicio se perd1?rá de manera innevi table. 

Fenecido el término para la presentación de lo,s Ale
gatos la Junta~ de Oficio, cerrada la Instrucción, es decirc da,.. 
rá por terminado el Proceso en cuanto a la intervención directa 
de las partes, enviando el expe<Jiente a Dictámen, dando entonces 
directa ingerencia a la Autoridad Laboral para estudiar todo lo 
acontecido durante le Secuela Procesal, a fin de preparar lo qUe 
será el Laudo Laboral o Resolución que venga a poner en término 
al Proceso e~ su Primera Etapa. 

El .Art. 771 de la Ley que nos ocupa, expresamente nos 
h,ace riotar que el Auxiliar de la Junta es quien declarará cerrg 
da la Instrucción, y dentro de los diez días siguientes formulg 
rá el Dictámen de resolución definitiva. Realmente quién debería 
declarar cerrada la Instrucción, atendiendo al Órden jerárquico 
existente en las Juntas, debiera ser el Presidente de la misma, 
y por otro giro, en la práctica procesal, quien hace el Dictámen 
de resolución definitiva es el Dictaminador adscrito a la Junta 
correspondiente y no el Auxiliar como lo ordena el legislador :... 
laboral. 

Sin pecar de amarillismo jurídico, podemos comentar 



que los Dictaminadores de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
tanto locales como federales, por d~sgracia la mayoría de las v~ 
ces carecen de un sentido de la Justicia y conciencia de clase ~ 
olvidándose a menudo de su delicada labor de formular la resol~
ción definitiva a un conflicto que más que jurídico Ps económico 
social recibiendo la preciada panacea capitalista: el dinero, en 
tonces sin muchos motivos al respecto, dictaminan en contra de -
los trabajadores. 

El Dictámen de Laudo o Proyecto del mismo, debe com·
prender de acuerdo con la Ley el siguiente esquema: 

I.- Un extracto de la Demanda y de la Contestación a 
la Demanda, 

II.- El señalamiento de los hechos controve:trtidos y -
de los aceptados por las Par~es. 

III.- Una ennurneración de las Pruebas rendidas y de -
las que se hubiesen recibido por la Junta de Conciliación y Arb.i 
traje y su apresación en conciencia, señalando los hechos que d~ 
ben considerarse probados. 

IV.- Un extracto de los Alegatos; y 

V,- Las conclusiones que se deduzcan de lo alegado y-
probado. 

El Dictámen como podemos percatarnos, deberá contener 
un estudio de todo lo acontenido durante la secuela procesal y -
en él, el dictaminador que deberá ser una persona experta en co
nocimientos laborales, fundamentará su resolución en proyecto, -
basándose en todos y cada uno de los elementos procesales, compQ 
nentes de la controversia laboral, única y exclusivamente con a
poyo a lo· citado, tendrán plana validez las conclusiones a las -
que llegue.el proyectista, porque de esa forma los miembros de -
de la Junta estarán en aptitudes de estudiar el Dictámen y de VQ 

tar adecuadamente porque se apruebe o se rechaceº 

El Dictámen será. agregado al expediente que correspo!), 
:¡a entregándose una copia del mismo, a cada uno de los represen
tantes de ios trabajadores y de los patrones~ dando fé el secre
~ario del d:f.a y hora en que se hizo entrega de las copias menciQ 
1adas o bien de la negativa de los representantes para recibir
las, ~ara todos los efectos legales; esta disposición puede ser
!omentada así. : 



El objeto de que el Dictamen sea agregado al expediente 
se hace con la fianlidad de evitar fraudes procesales, mi--

diando desde ese momento er-: los Autos 1 su comprobante fi.dedig, 
no toda vez que a las parte.e. materiales no se les permita ver 
el expediente 1 mismo que permanecerá secreto hasta el momento 
en que los Representantes lo fiman. 

El presidente de la Junta citará a una Audiencia de di§. 
cusi6n y votaci6n del Dictamen una vez que éste se encuentre 

ya adherido a los Autos y repartido a los Representantes del 
Capital. Trabajo y GoQíerno; para el caso de negativa infun
dada a recibír 1 estudiar y emitir opini6n sobre el proyecto
de Dir.t;amén por. p~rtE!. de alguno de los representantes de la-· 
Junta, o·~e todos, toda vez que con elln incurren en respon
sabi lidacl se harán acreedores a las sanciones correspondier, ... 
tes señaladas no únicamente en la Ley Federal del Trabajoi -
sino también a las establecidas en la ley de Responsabilida·· 
des. 

la Audiencia a que nos referimos en el párrafo anterior 
se efectuará dentro de los diez días. sigueintes a aquel en ~ 

el cual se haya hecho entrega de las copias del dictamen a -
los Representantes de la Junta de acuerdo co~ el día y hora

que dio fé de ello el Secretarioi habiendo quedado todo ~SBD 
tado en Autos; terminada la misma los Representantes emiri-
ran su voto en contra o favor del Dictame'l 'y con el su finna 
si existe conformidad de ello, el Dictámen podrá ser elevado 
a la categ ori a de laudo. 

Los Laduosi son la resolución jurídica laboral emitidos 
por la Junta de Conciliación y Arbitraje que vienen a poner
fin a la controversia planteada ante la misma. La Ley Expre

samente reza en su Artículo 775 que 11 Los Leudos se dictarán
s verdad debida, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre ~ 
3stimaci6n de las P~uebas, sino apreciando los hechos seg6n

los miembros de la Junta lo crean debido en conciencia. 

ta disposición mencionada, si se ii1terpreta no solo . 
literalmente, sino de acuerdo al sentido de lo que debe ser-
~1 Derecho del Trabajo, y su Justicia en M~xico, de la manera 

ixpuesta em el Artículo 123 Constitucional, nos evitará el h~ 
>er seAalado tpdas la amomalias de las que adolece el Proceso 

!el Oerecho del Trabajo e,~ puestro país, puesto que contiene 

1n senti-



do de clase tan exacto? q1.Je todos los coqueteos del Legis

lador de 1970 quedan sin valía algunap de acuerdo a la bella 

exposición de Justicia. Social que contiene el Artículo 775 

ya aludido; el Capitalv como elemento contrario al trabajo. 

por mas que se le haya querido s.yudar en la ley para lograr 
su permanencia en eJ sistema liberal burgués que vivimos~· 
~ueda eliminado~ toda vez que el Proceso como contienda ju
rídico-económica no 1.1iene a perseguir otra 'finalidad mas

~ue la realización de la ,Justicia SociaL entendida excl.u: 
' -

:;ivamente como Justicia a favor de la Clase Trabajadorai y 
::onste que en este caso estamos apoyando nuestro trabajo
resis en ur. Precepto de la misma Ley Federal del Trabajo, 
ie la que hemos sefíalado sus errores i pero que ahora ínter: 
iretamos en un acierto que algunos soslayan oor ignorantes 
itros por legos y los c~pitalistas por int~res propio, en 

~onfubulación con las autoridades del Trabajo, 
Al expresar el legislador que los Laudos se dictaran 

t verdad dabida~ sin necesidad de sujetarse a re¡;rlas sobre 

1stimación de las Pruebas, esta echando por abajo todos -
.os principios burgueses de formalidad y solemnidad que de 

1en caracterizar al Proceso del Derecho del Trabajo 1 y más 

ue otra cosa, si esta ordenado que la resolución definiti 
a que \ienga a poner fin al Proceso de los Trabajadores, d.§. 
erá ser emitida apreciando los hechcm que se dicen acon-

racieron y que. consta en Autos en conciencia entonces au:
ento la falta de fonnalidad, a la conciencia que deberá.n

ensr los Miembros de la ,Junta para emi ti:r su desisión CO.!J. 

iencia que deberá ser de Clasei toda vez que el Artículo-

23 Constitucional así lo indica 1 y tomando en cuenta al -
aal 'poder del capitalismo, el que unidos a los artilugios 

~e éste último emplea, no persiguen más que su mantenimie2 
J y Ia explotación del trabajar. ff,tonces los miembros de·~ 

l Junta de Conciliación y Arbitraje 1 acatando los designios 

el contenido del Artíoulo 123 de la Ley deberán juzgar "ª 

resolver arica y exclusivamente de acuerdo a los desaho-

JS en Autos, siempre a favor del Trabajador por ser la Pª! 
3 debíl en la relaci6n,procesal 1 y aplicando una Justicia· 
icial basada en una e;or.ciencia procest:ora, tt..;teladora y -

iinvidicadora de los derechos de los trabajadores. 

84 
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Aun en oor:tra de la· Opinifü~ Capitalista que pueda venirse~ 
sobre nuestro ,.comentari.o ¡ ó~eemos que queda plenamente ac:a 
rado que debe ser ~l Proces

1
o' del Derecho del Trabajo y sus 

fines. 

Examinando las carac:teristicas de los laudos, podemos 
expresar que debeb ser claras precisas y congruentes con la· 
petición del actor. o la contestación del. demandado, según

la Ley. 

.· 

1. 
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lo cita, pero tomando en cuenta las :~arw~teríst:L.:as inherení;::;3 
del Proceso del Dered10 del Traba.jo, 101:, Laudos l'.eben busuar -
la aplicación de todos los principios sociales dcJ dered10 del 
Trabajo que beneficien a los trabajadores? como lJ11r ejolll •. La-·
Suplencia de la Clueja de 1os Trabajadores en sus demandas; la -
Desigualdad de las Partes en el Proceso, et:::~ •• 

Los Laudos deberár1 contener: el nombre o denomina-
ción de la Junta que lo pronuncie, el lugar y fecha de expedi-
ción, nombres y domicilios de las partes y de sus abogados o -
asesores, y en general; todos los fundamentos de hecho y dere-
cho apreciados en conciencia, de la manera establecida en el -
Art. 780 de la Ley Federal del Trabajo. 

Una vez que un Laudo se encuentre dictado, ser~ en-
grosado y adherido al expedient.3 correspondiente, para que el -
Secretario recoja las f:Lrmas de los representantes de la Junta 
que votaron el Juicio. 

El Laudo ya con las caracter!sticas de Ley, dará por 
finalizado el negocio o Proceso Laboral, debiendo ser notifica
das las partes personalmente del mismo, para que si consideran 
violados sus derechos, puedan interponer el Juicio de Amparo. 

LDIFERENCI.l\·S CON EL PROCESO BURGUES. 

El Proceso del Derecho del Trabajo, mantiene dife--
rencias de estricto fondo y forma con el Proceso Civil o burgués 
y con los demás Procesos, a los' cuales, por no perseguir el -
fin de Reivindicación de Derechos que busca el del Trabajo, he~ 
mos denominado también burgueses. 

Las Diferencias de Fondo, se encuentran determinadas 
por la persecución de distintas finalidades ------, pues mien-
tr~ el Eroceso del Derecho del Trabajo busca la realización de 
la Justicia Social, entendida ésta como la dirigida a evitar la 
explotación de los que se dedican a prestar sus esfuerzos mate
riales y espirituales, as1. como intelectuales para poder vivir, 
tratando de llegar a una sociedad sin clases, siendo la única -
en la que puede evitarse la explotación del hombre por el hom--
bre, el Proceso burgués, persigue administrar justicia, mediante 
la aplicación de la norma jurfdica al caso concreto, evitando la 
autojusticia y buscando la permanencia del Sistema Económico <le 
propiedad Privada y Capitalista que le sirvan de base,, 
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Atendiendo a la Forma, El Proceso que nos ocupa, care 
ce por 1Jlandato legal, doctrinario e ideológico social, de toda -
clase de forrnaJ.ismos y solemnidades propias del Proceso Burgués, 
las que con su rigor;Lsrno, ocasionan abierta y franca tardanza, -
misma que f:Jer:La gravementc-:J per;judicia1 a los trabajadores en su 
Proceso tomando en ccJD,'J:id,3('ª'=':í.1)11 la desventa.i a económica en rel.ª 

• f 1 1 • c1on eon sus COi'\fi.rapat··.;ec'q pat.;rones o empresarios. 

Lo comentado no deja escepticismo sobre las diferen·-·
cias tan claras y profundas entre uno y otro fenómeno procesal. 

TEORIA SOCIAL DEL PROCESO DEL TRABAJO: 

Los .Juristas Burguéses, es decir J los que se han de-
die ad o al campo de lr J".uridid~dad( en el Proceso Civil de Prefe
rencia, y en otros Procesos, aún dentro del mismo Proceso Labo-·
ral, opinan que exiqte una Teoría General del Proceso, la cual -
puede de acuerdo a sus bases generales, ser aplicada EJ. todo fenó 
meno procesal, incluso al del Trabajo,. mas nosotros nc!-J;:~eoinci-
dimos con su forma de pensar, puesto que 5 toda vez los 1t'inaiJ del 
Derecho Sustantivo del 'frabajo, los que son puramente sociales, 
su Proceso, no podría. ir por sendero distint.o, y por tanto, se -
ha originado con el Procei?o del Derecho del Trabajo, una Teoría 
Soeial- del Proceso del Derecho del Trabajo que lo reglamenta .-.. -
Legalmente aunque no se aplique~ y que doC'trinariamente le da mg 
-,ices muy d:Lstintos a los otros Procesos, que hacen de él un prQ. 
:eso eminentemente sociaL 

Ya al principio de este capítulo se dij o.• que los - ·
onceptos y p:dn',':Lpios generales del derecho burgués on lo rel&~ 
ivo a1 Proceso~ no pueden ser aplicables al Proceso del Derecho 
el Traba:jo y se expresó el justificante de tal razón.? es má.s:1 ~ 
n lo referente a Conceptos de la Teoría General del Proceso, .... -
demfü.; dG la iltwompa'ti'b:í.lidad con la del ~Proceso Social del D<3··· 
echo de:l, Tral)aJo.9 en el Primer CapÍ.\Julo del Presente Trabajü ···
ss Lbi ss expresó que podr{a hablarse de e Has para nuestro Pe v-

3so :· pero s~rnmpre con i.In sentido social ruv-:lnd:i.. ·Tt.orio. 

As;Í. por e;jemp1ci:: oxpus:Lmos que el .Pr,oceso en General~ 
··a 1.L ,~1. Relacic)n Jur:í'.d:Lea entrL el Juez y las Part,:is Contendit :, .. 
!:::. v cine si queríamos llevar tal concepto al Prucen0 del De"e"' 

• {. " . . ~ ' !' ~ 
ic' dr;J Trabajo, entoncei3 el Proceso seria una fü:ih'~J_1.1h .Jur1d:: '.'t 

n(::!! '·"·~bü Sor::i.al, entablada entre trabaj~iiores. patroneo y J. 
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Autoridad de Trabajo, los primeros como partes contendientes, y 
la segunda como juzgadora y resuelta a dirimir el conflictoº 

Hablamos al igua.1 5 de la Administración de Justicia. -
burguesa y la .Administración de Justicia Social9 al tocar los -,~ 
f:i.nes del Proceso y su def:Lnición y expusimos que si para algu-·~ 
nos Juristas burgueses, el Proceso en su fin era la .Administra~·-" 
ción de Justicia, mediante la aplicación de la Norma de derecho 
sustantivo al caso concretos para el Proceso del Derecho del Tr.§1 
bajo~ aplicando tal concepto~ el mismo sería~ la Administración 
de Justie:La Social, mediante la aplicación de la norma de dere-~ 
cho del trabajo al conflicto laboral~ para resol ver cont.rover·-·~·-· 
sias de c;a:riicter soGial~ por la pugna económica entre Capital y 
Trabajo. 

De acuerdo a lo comentEldo; no negamos que muchos de -
los c.onceptos ~ má.s no de los Principios de la Teoría General del 
Proceso burgués? pueden se;raplicados al P.roceso del Dere~ho del 
Trabajo, pero siempre come una TEORIA SOGIAt DEL PROCESO que nos 
)CUpa. 

LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO DEL TRAB.t\30. SON 
DE JUSTICIA SOCIAL; . 

En los Cap:hulos anteriores, se habló acerca de lo 
:¡ue son los Princip:Los Legales que rigen al Proceso y de los -=·
?rincipios en el Proceso del Derecho Burgués; nos toca ahora en
~rar a discernir que son los Principios que regulan al Proceso ·~ 
!el Derecho del Trabajo y al respecto podemos distingn:t.r a los ~ 
)rine:i.pios Legales que rigen al Proceso del Derecho del Trabaju, 
_os que deben ser P.rincipi.os de Justicia Social, y los Princi~·-= 
)ÍOS de Justic\ia Soc:i.al propiamente dkhos~ los que 'í?t.a'.i'1r11:int 8 i..Jfi!. 

ias no legalmente forman parte del Proceso de los Trabajadores~ 
>ero que no son tomados en cuenta. por la Ley para designarlos CQ 

io paradigmas procesales. 

Dentro de los Principios Legales que reglamentan al ~· 
,roceso del Derecho del Trabajo, se euentan: 

a) El Principio dél Equ:ilibrio Procesal. 
b) El Princ.ipio de la Interpretac.ión m~s favorable al 

1rabaj ador º 

c) El Principio de la Falta de Formalidades del Pro~~· 
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ceso que se puede decir inmiscuye a la Celeridad Procesal, a la 
Econom!a Procesal y a la .Jnexib:Llidad Procesal, siempre con la 
finalidRd de Proteger y Tutelar al Trabajador en la Relación J·u
rÍdit;Ó adjetiva, por ser la parte económicamente más débil en la 
misma y sobre todo: 

d) El Principio de la Suplencia de la queja def:Lcien-~ 
te del trabajador_¡ aunado a la Conüiencia que debe existir en ~-· 
los Laudos, reglamentado espeCÍ.f:Lcamente por el .Art. · 775 de la -
Ley Federal del Trabajo. 

e) Puede hablarse asísmismo, del Principio de la In-
versión de la Carga de la Prueba} que ha resultado idóneo para ~ 
las maniobras patronales en el L:Ltigio actual. 

Por lo que respecta a 1os Principios Sociales que ri"" 
gen al Proceso del Derecho de los Trabajadores, pero que la ley 
soslaya, se cuentan los siguientes: 

a) El Principio de la Desigualdad de las Partes en -~ 
el Proceso del Derecho del Trabajo. 

b) El Princip:Lo de la Parcialidad de las Juntas de ~~ 
Conci;tiación y Arbitraje, y de todo Tribunal de Trabajo a favor 
del trabajador. 

e) El Principio d8 la JustL~:i.a Social que debe reinar 
dentro del Proceso del Derecho del Trabajo, para el logro del -"~ 
fin Último del Derecho del Trabajo. 

Haciendo un anáJ..isis de los Principios Legales enume
rados, podemos expresar lo siguiente: 

El Princi:g:b,Q del_!l;9.uilibrfo ProcesaL- Fiel copia del 
?roceso del Derecho Civil., inaplicable al Proceso de los Derechos 
le los Trabájadores, pero que la Ley Federal del Trabajo del año 
le 1970, vigente hasta la actualidad adopta, la justificación del 
iquilibrio o paridad procesal dentro de la Ley, se basa, según -
.os juristas que elaboraron el Proyecto de 1970 en la busca de ·~ 
.a equiparación dentro de la secuela Procesal de Trabajadores y 
atrones, para hacer de esta manera una aplicación de lo que - -
llos llaman Justicia Social, con fundamento en la desigualdad -
conómica reinante entre unos y otros. 

No obstante la buena fé del Legislador de 1970, al -
imar en cuenta las, diferencias económicas existentes entre capj, 

,~, ' .. 

r:r·r re ··rmm· u 



tal y trabajo, es nuestro deber quitar el velo capitalista 

que fué puesto a la Ley Federal vigente para el: sosten del 
Sistema Económico actual 1 pues de otra manera se hubiese -
llegado no unicamente a J.a Protección y Tutela al Trabaja
dor propalada por la Ley, sino a la Reivindicación de sus
Derechos, hasta lograr el fin social que en el fondo persi 
gue el Artículo 123 Constitucional. 
La justicia Social 9 como la de la Justicia Burguesa, basada 
en las diferencias económicas, no trata de alcanzar un e-
equilibrio entre clases sociales rGalmente en pugna, como
son los trabajadores y ·los patrones, sino que en base a la 
explotación capitalista en las Relaciones de Trabajo y a -
los abusos y ventajas de los Patrones dentro del Proceso,
persigue lograr una efectiva igualdad, pero en la vida. so
cia::., misma que de no ser posible legalmente, tendrá qus -
buscarse por medios v:i oler.tos, como lo pregona la Teoría -
Marxista de la Lucha de Clases. 

El Equilibrio Procesal 7 no fu~ciona como Principio -
en el Proceso del Derecho del Tranajop .que beneficie a.los 
trabajadores, puesto que la equiparación de Derechos resuJ. 
ta arma patronal, toda vez que el P?pital tsniendo el mism9 
derecho para ofrecer pruebas, paea desahogar sus confesio·· 
'iales, testimoniales, Inspecciones 1 alegatos 1 Rte., hace-...: 
uso del Medio o I:istrumento de cambio; el dinero con el finn 
de comprar emf1oeados, funcionarios, y Autoridades venal~s..;. 
v con ello. gariar sus conflictos facilmer.te, Procedería el
:quilibdo Procesal y lon igualitarios derechos adjetivos-
3j;no entrará en Juego El PODER CAPITALISTA DEL DINERO, CAg 
3A DE U\ DESIGUALDAD ENTRE UNOS Y OTROS QUE DESLUMBRA EN-
.AS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN LOS TRIBUNALES -
lE TRABAJO, TRUNCANDOSE U.\S AUTORIDADES RESPECTO A LAS PAB, 
"ES YA NO UNICAMENTE BILATERALES EN EL PROCESO, SINO PAR-~
;IALES HACV\ LOS PATRO\JES ocasionando con su conducta e.L -
;riunfo pátronal y, la permanencia de la ~xplotaci ón y de}
:api talismo. 

El Principio de la Interpretac:i.ón más favorable al -
rabaja~or.-Regulado expresamente en el Art. 18 de la Ley·.., 
,upeditado en su aplicactón a las finalidade8 previstas por 

os Artículos 2 y 3 de lo misma¡ G para el caso de duda e~ 

1usivamente. 
Tomando en conside_ración lo expuesto, podemos determi-

i 

··{ 
\ 

'1 

- ¡ 

J 
) 
; 

' ., 
. ' ., 



9D 

·'lar gue la In~:erpreta:,;iór rná·:::. favorable. para el trabaja::lor 
f1Jn c1 ona de acuerdo al cr: teri o füH Leg1 slador de 1970 i er 

d'.ls ser.ti.dos;, uno Ge,teral~ e;:1ando se apliqueri '.Los fir¡es de 
,Justicia Sod al~ tum·.:1dc:t ésta como 1_¡\·;a .Justü.:.ia de Protecn 

cion y tutela al traba5ador para equ.Llib:r'ar1o al patrón ( 
c:api taUst:a) fuera :v der-itro del Proceso; es dec:i e aplica!:!, 
do ur•a justicia sor~ia1 no reint¡fr;dicadc,ra de de.rnchos obre 

ros ( trabajadore.3): ::;1 e" do ello que pretende Ja Ley V'ige2-
te. 

En sentido esped.al; la hiaperpretaí:Üón más favorable 
al trabajador, procede ú1-icamente para el caso de duda e1:-1 
la apl:i.cacióri de las !·,ormas j•..irfdico laborales. 

El principio:3 de la Interpretac:i6n que ber!efide a ... 

los trabajadoresi nmlme1· te Jo toma la ley, como ...1n prü,'" 
cipio general del derechoc ya que quiere desif:raza:rlo de 
un carácter social e iguali t::irio para los que se dedican-

ª \iiv1.r de sus esfi,.1erzoa. m?terio'las. e ir1 telecutales¡¡ c¡;:¡.re - .. , 
ce de la fuerza social re1 vind1cator1.a q:..1e deben tener tar::: 

to el Derecho de]. Tranajo¡ como ~:>U Procesoi a favor de los 
sujetos débiles er.;onómicamer··te e:·1 la relaci6n que aost:ie
nen éstos :'.lltimos co' ¡ el r~api tal. 

La Justicia Social,, y w1 éste 1.·aso el Principio del~~ 

c;Jal hacemos comentarlo~ r;o pueden te:«er como simbo1.o de"· 
:í.dent:ifi.cacifr: 1.na du'::iticia social Iguali tariai pc:rq;.1e é~ 

t:a Cí;tB delenzr.ablemer;tE;!; no sola1rier'te et: La \Jiga, soc::Lt11 -· 
:::o'l 1.os ab1Jso:3 y 1;e·-:•.:a,Ja3 capitalista:\. SJriO al lgdal, de.u.. 
tro del Proceso del deret..ho de lo~ Trabajadores,. :,:1os y ~ 

otros· (trabajadores v patrrn~es) r :·:u:: ca podra: ssr iguale si 
pues sJ formalmente se les trata de i.gucúar 1 ecv>Ómicamerite 

est,u es imposible has1·a J.a fecha, de ac.;uerdo al sistema J!J, 
rídi,.:;o,. pol:f.tic::.o y eco1·1ómL~c; q;_,e e:.:it;arnos 1;i11:iendo, '~>Obtca:: 

'.'.:Dment:¿ffi os pt:lra }Jstiri car lü ;3 rnet Gdüa ~ .. apita il :JtB.'.:> l Di:1~ 
ro), q1.1e 'i.02:3 patrc:.cos emp1ear1 pc.ra ~3CJ:;ter1er 3,_¡ puder:fo 8C,fi, 

r.6mico y la e:-:pleitac.:ión a , e,,:; tre>.Lia ·';étdores, e·« s0s reli:tCÍ.9, 

"'es :3DC:iaJ.es y j;.xrülicas, 6ir1 ~:c..rnar t:T .:,;.;'.~"1 ta ctras 1:;1ases 

de relai::;i onssu 

Analizado el Pr.i>;ci.pio ele ·1a 111e· 1r:3ra '.:;ta, res;.)Jt:a in.opera:, 

te 8''1 la prá>1.it..:i, quecla11do C1'..J: carne: te 1.:.,L, .. ,c1"1cttc .1E1 dl .sposi.·· 

cion lega J. quw lo estatutyr3, Fn reali:Jacl la in te rprntación 
más favorable al trabaje d.;' ,¿_ es tornada e. 1 C<.Ae-·, ta pof ·1a3 

Autoridades de trabajo, r'i sio,Jiera para lograr el eq1¡ili= 
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br.io y la justicia soddl de que habla el legislador del-.-

70; cosa ilogica se.ría pensar que coi.., ella se podd.a aocan 

zar 1J<-:a jueticia rei.v:i'1dicatoria a favor de la el.ase traba 
ja dora, 

'·-,:-.---.'-
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El Principio de la F'alta de Formalidades del Proceso 
=== =====- ·:::==============-=======:::==:·.:===================== 

que inmiscuye a la Celeridad Procesal 1 a la Econom:ía y a la Fle= 
------------------------·--·-·---·-----------------------·---------------.-
xibilidad Procesalj siempre con la finalidad legal de Proteger -

y Tutelar al Trabajador en la relacion j·u.d.dico-adjetiva, por -~ 

ser la parte económicamente debil en la misma.·- Se fundamenta -

específicamente en el Artículo 685 de la LeyJ pues el mismo reza: 
11En los procesos de trabajo no se exige forma det0rminada en las 
comparecencias, escritos promociones o alegaciones. Las partes 
deben precisar lo~ µuntos petitorios e indicar sus fundamentos 11

• 

con lo cual está &eterm'inandcí la falta de formalidades que' de· 
tener el Proceso del 'l'rabaj o 1 solamente eoil la finalidad de prO:.. 
teger y tutelar a los trabajadores, terminando por tanto, con la 
energía en formas solemnes y ancestrales que posee el Proceso del 
Derecho Burgués. 

AL establecer. el precepto comentado, la falta de for
malidad que debe caracterizar al Proceso de los trabajadores en 
sus litigios con los patrones, implici.tamente comprende y estatg 
ye la Celeridad o Rapidez con que se debe llevar a cabo el ProC§. 
so que nos ocupa, para que no se lesione. al Trabajador en su -

' · " ' · t d lF ' pauperr:une economia, asi mismo se pre en e que en e enomeno --
Procesal laboral se empleen los menores esfuerzos posibles, con 
el mejor aprovechamiento de los recursos empleados, tratando de 
aplicar la más exacta .iusticia pL1sible al resolver controversia, 
siempre con miras a la ayuda que se debe brindar al trabajador;
y si van a tenerse como objetivos los citados, lógico es que el 
Proceso a estudio debe carecer por completo de energía propia -
de otros procesos, debiendo ser por onde flexible a sumo gradoº 

Las características examinadas que han sido estudia-
das en la Doctrina como Principios del Derecho Procesal del Tra
bajo, que la Ley expresamente reglamenta, no son una dádiva oto;¡;: 
gada al trabajador, sino que son expresión propia y denotarla de 
la lucha de clases obrero-· patronal, Únicamente que la ley, ins-
trumento de la clase Capitalista en el Poder, se aleja de los -·
dispuesto por el Art. 123 Constitucional, y aplica la teoría de 
la igualdad de las Partes dentro del Proceso, no llegando a la 
Reivindicación de Derechos a los trabajadores, para obtener un -
::·égimen sin explotación y una Sociedad sin clases suprimiendo 

• 
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la explotación del hombre por el hombre, que es lo que realmente 
pregona el Art. 123 Constitucional; para el legislador del 70 la 
paridad procesal no perjudica a los trabajadores, para nosotros 
constituye el codit.o de donde tratan de agarrarse los pat:r-ones ·
para seguir preva.1eciendo en nuestra sociedad de abusos y explo
tación. 

Los Princip:Los estudiados~ tuvieran una completa val.i 
dez? si realmente fueran encausados a. su labor: 11 Exterminar la 
causa de enriquecimiento capitalista: el Producto o Plusvalía -
que adquieren los patrones del trabajo de sus servidores 11 ; de§ 
graciadamente la Ley actual los regula exclusivamente según reza9 

para proteger y tutelar al trabajador? siendo que en la prá.ct:ica 
litigiosa vienen a resultar potente anna para los empresarios y 
patrones (7). 

El Principio de la Suplencia de la queja deficiente 

del trabajador~ aunado a la Conciencia que debe existir en los ·-

Laudos, reglamentado espedficamente por el Art. 775 de la Ley -

Federal del Trabajo. 

Este Principio contiene una fuerte base real a su fa
vor, ha quedado estatu:ído en la Ley como una respuesta a las ne·
cesidades económicas y sociales propias de los trabajadores, por 
regla general, se sobreentiende que éstos carecen de los recur~
sos económicos para sufragar los gastos de "Llh buen asesor Jurídi. 
co que les plantee de una manera adecuada sus quejas, de ah{ que 
la mayoría de las ocasiones las demandas de los trabajadores con 
tengan una serie de error.es~ el Legislador de 1970~ atento a es
ta anomalía, es por lo cual pensamos regul1) este Principio en la 
Ley actual. 

Para. nosotros el Principio de la Suplencia de la Que
ja Deficiente del Trabajador queda t.ácitamente comprendido en el 
art:f.c.ulo 775 de la Ley~ puesto que el citado precepto reza: 

(7) Griteri.o similar al nuestro guardan el SR< DOCTOR ~ERTO ~·-· 
TRUEBA URBINA y el Lic. JORG~ TRU~BA BARR1;iRA1 u pomeri.tiar:w~ ;.· la 
Ley Federal del Trabajo11 ~ ed:LtJ. Porrua, Mex., Pags. 324. Y 32.? .. ,.m 

1973. 
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"Los Laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad 
de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas 9 sino apre-· 
ciando los hechos según los miembros de la Junta lo crean debido 
en conciencia"º 

Atento al Art. 775 el Legislador rompe po:" completo a 
todo formalismo en apreciación de valorización de pruebas, mismas 
que deberán ser tomadas exclusivamente en conciencia para resol -
ver los conflic~os del Trabajo, de acuerdo a ésto, si la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, para emitir su Laudo sobre un conflicto 
que se le plantee, tiene la obligación de buscar exclusivamente -
la verdad real y no la legal, según se lo impone el artículo 'en -
mención, tomando en cum ta la siempre deficiente queja de la par
te trabajadora, así como considerando los a:rtilugios empleados por 
los patrones para ganar los litigios, es por lo que llegmnos a la 
conclusión que la Queja Deficiente del Trabaj ador9 cuando s~ pre
sente en el Juicio J,aboral, debe ser st<pil.ida por la Conciencia en 
la valorización de ias Pruebas , con el objetivo de que teniendo
eh cuenta la aplicación de una Ji.wt;;i.cia Social se beneficie al .... 
trabajador subsanando los errores cometidos, por el mismo 0 . sU:"ift..
pliendole ¡·las omisiones que se susciten a lo largo del Proceso y 
que le puedan perjudicar a tal grado que el Laudo Labo:bal vaya a 
venir adverso a su petición y queja. 

El artículo 775 de la. Ley Federal. del Trabajo, si se -
cumpliere estrj ctamente, sería la pauija para lograr la ReiV'indica
ción de los Derechos de los Trabajadores, pues si en todos los :.:_ 
Procesos se supliesen las demandadas deficientes de los proleta
rios en la forma 'i ter·minos establec:idos por el precepto mencion.§; 
do, estamos concientes de que los Laudos en su inmensa mayoría, -
resultarían favorables a la Clase Tr,abaj adora • . 

Por info1 tunio pa:ra los que viven dA sus esfuerzos mQ 
teriales e intelectuales, las Juntas de ConciJiación y Arbitraje 
y sus Presidentes, soslayan rotundamente el a:ptfouio 775 de la -
Ley para favorecer abiertamente a los patrone>'l, y la bella des€1-
cripción que el Legislador hace en e1 precepto, queda ÚnicamP.nte 
como letra muerta, pero no perdrnnos de vista que tal hipótesis le 
gal a su vez const:ituye una expresión clara y plena de la Desigua~ 
dad Trabajadora - EmpresarialJ que el legi.slador tomo para s.u re·
~larnentación por ser de eminente necesidad social su reclama.ción 1 
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de seguirse sin cumplir, los r·esultados serán otros, pl~es los tra 
bajadores n.o podrán soportar injusticias con fundamento al diner; 
y los intereses cApita1ista.s por .siempre. 

];1~fr.:inQ.lÍ!.~O_.Qg_:!&-1!.D.@.r.siÓn_Qg_la C~ 
.de _J_e_f:r.ue ba~ 

Lo cclocamos dentro de la dasif:Lcación de los Princi
Jios Legales que rigen al Proceso del Derecho del Trabajo~ aunque 
rn la Jurisprudencia de Ja Suprema Cort;e de Justicia de la Nación 
La que reaJJnente lo ha est.atuidoi y no la Ley Federal del Trabajo 
rigente, · 

La Inversión de la Carga de la Pr11eba mantiene un ca;.. 
·ácter contra.revolucionario y de tendencia exclusivamente patronal 
:on lo que viene a hacer imposible la realización de los fines ti~ 
.el Proceso del Derecho del Trabajo; desde el punto de vista pode 
:os afirmar que a la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi
ia de la Nación ha venido contradiciendo gravemente al a:rtículo·-
23 Constitucional, tomando en cuanta que la finalidad del Prece~ 
o es la protección y la reivindicación de los derechos de los -·
rabaj adores para evitar la explotación de que son objetos por ·~ 
arte del capital. 

En el Litigio, ante las Juntas de Conciliación y Arbi
raje Local y Federal en el Distrito Federal, se ha hecho una con 
3ntudo el que los abogados patronistas hagan uso de las Jurisprg 
3ncia que establece el principio de la Inversión de la Carga de--
3. Prueba, para poner en graves aprietos a los trabajadores y ga
il' fácilmente sus juicios; los párrafos comentados se refieren ... 
incretamente a la tesis jurisprudencial que reza: 

11 DESPIDO DEL TRAE.AJ ADOR, CARGA DE LA PRUEBA DEL Si --
_en es cierto que la Sala del Trabajo de la Suprema Corte de Ju.§. 
.cia de la Nación tiene establecido que en los Juicios originados 
ir el despido de un trabajador, corresponde al patrón, cuando ad 
.te que aquél le presto servicios y que ya no se encuentra labo
ndo, justificar la causa que tuvo para despedirlo o que abando~ 

el trabajo, también lo es que la indicad a tesis no puede tener 
licación en casos en los que concurre la circunstancia de que -
patrón nego el despido y ofreció el traba.jo, sin gue sea obst.@: 

lo para ello el trabajador no demande su reinstalación~ sino el 
go de tpes meses de salarios por la separación de que se dijo -
jEoto, ya que debe tenerse en cuenta que si el patrón no admite 
e haya rescindido unHat.eralmente el contrato y, aún más, corrQ 
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bora. la permanennia de los v1:noulos eontraetuale's qu.e lo ... 
ligan con el tJ.•abajado1• 1 :reqn.i:det.1do a ~ste para qae vuel
va al .trabajo, 1'.'estll ta n'I apo que presu.r.d::i.vamente debe ente,n 
derse que no e:x::i.Fd;:i.ó el de¡.;p:i.do, po1• lo que si el trabaja .... 
dor soitiene o insiste en que lo hubo y por ello exige la
indemnizaci6n oo:r.vrespondiE1.nt;e 7 le toca la prueba de ·bal h~ 
cho y no al pat:t•6n 1 0;1.•:U;er:tó éste que también ha e:Ldo sos
tenido por la Sala del Trabajo (B)G 

La forma en qu,e el Tribunal Máximo de la Naoión ha e§_ 
tablecido el Prinoipio de la Iuversi6n de la Carga de la .... 
P1•ueba comentado, denota la ü.1.flu.e.t:~c:ia capitalista (patro .... 
nal o empresal':i.al) que ha llegado hasta los Mird.stros de ... 
la Corte, la parcialidad a favor de la clase faerte en ].a ... 
relaci6n procesal del Trabajo 1 se nota a grandes razgos Y
los fu.noionarfo1:> del Máx:i.mo Tribunal Jti.risdiocional olvidan. 
con al ejecutor•ia en me.uoi6n 7 que los objetivos del :Dere-1-
cho del Trabajo 9 de su. P1'oceso 1 así como del artículo 123-
Consti tucional 9 son en 81'. J.a protección y M.squeda del befl_Q 
ficio a los trabajado~es desde todos puntos de vista para
reivindicatlos frente al uapi.tal y no obstante que su desi 
oi6n debe estar apegado a la gu.arda y tatela de ] AP .D'F.lran
Uas individuales~ también d.ebe.t1 tener• en cu.ent;a diohos_-'"" 
funcionarios qae el Sistema Cinstituoional que vivimos se
encaentra comptt.est.o de Garantías Soc:iales 9 pr·oduoto de a.na 
ardua Luoha de Clases en la que los desposeídos economica¿, 
mente a tra v~s del movimiento armado de 1910 lograron dejar 
plasmadas a nivel de Norma J11:ddica dio has ganrant.1'.as P las 
cuales no tienen inferio:t• jerarquía a los derechos indi vi
duales y que es mds, en base al Derecho Social 7 se sobrepg 
nen a éstas segundas. 

Como ya se comento en p~rrafo¡:• que anteceden, la In-.... 
versi6n de la Ca:rga de J.a Pru.eba beneficia grandemente a .. 
los patrones, puea da motivo a qu.e las .Autoridades de Tra
bajo, de hecho ya corruptas, siempre resuelvan a su favo1•
fundamentado en los Laudos que si el patr6n ofreció el tra 
bajo y neg6 el despido, de acu.erdo con la Cor·be, tiene qllE; 
lbsolvArsele, pasando por alto todo lo que haya probado la 
?arte obrera a:· su favor, en este caso - - - - _ - - - _ -

'.8) La Tésis JurispL1'udencial en menci6n es citada por el -
h>, .Alberto TRUEB.A URBINA en su libro ''NUEVO DERECHO PROCE 
~AL DEL TRABAJO", ID'ii:b. Porra.a, M~:x:. 1971 1 págs. 380 y 38l. 
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culpamos directamente a la ,Jurispr:..idenda establecida 1 por 
venir a consti tu:i_ rse come arma patronal en los asen tos de·~ 

Trabajo en perjuicio sismpce de la clase trabajador·a, 
Los principiGs sociales que debe·; regir o que mejor ·~ 

dicho 1 deberían de regir al Proceso del Derecho del Trab~ 
jo 1 pero que la Ley no toma en c11e1:t:a 1 son las .:;;ÍgL!ier.tes~ 

El Principio de la Desigualdad de las lfllartes en el -

Proceso del derecho dBl trabajo "·El pre ser .ts paradigma con~ 
tituye el objeto de nuretro modesto trabajo tesis y precis! 
mente tenemos la idea de centrar ; '''8stros comentarlos e11 b!! 
se a peste principio porque en ~1 se localiza la pauta para 
PONER, TERMINO A LAS INJUSTICIAS QUE SUFREN LOS TRABAJADORES 
CUANDO SOLICITAN El SERVICIO PUBLICO ,JURISDICCICTllAL DE LAS 
JUNTAS QUE CQ\JCIALIACICl\l Y ARBITRAJE PARA LOGRAR EL REC()\JOC:f. 
MIENTO DE SUS DERECHOS 1 CQ\I EL FIN DE QUE LES SEAN SATISFS, 

XHAS SUS RECLAMACIONES SI LAS AUTORIDADES DE TRABAJO Y EN

GENERAL LAS AUTORIDADES COMPETENTES NO PQ\JEN TERMINO A U\S 

ATROCIDADES Y ABUSOS PATRll\IALES Y SI SE SIGUEN COALICANDO.· 
-!ASTA LA FECHA CON ELLOS 1 POR SER LA FUERZA MISMA DEL CAP! 

rALISMO TODA VEZ QUE CQ\J ESTO SE VIOLA TOTALMENTE Y ROTUNDA. 

nENTE ESTE PRINCIPI0 1 EL RESULTA TARDEO TEMPRANO~ NO SE H.6, 

lA ESPERAR. 
la Desigualdad de las partes, corno al Principio hasta 

.a fecha no ha sido tomada en cuer:t;a debidamente, y mucho-

enos como principio de verdadera y autentica Justicia So·
ial coma nosotros la olasi ficarnos, al hablar de las dire.s 
rices que deben guiar a1 Proceso del Derecho del Trabajo, 
:i. Ley Actual es decir la del año de 1970 la considera de_§, 
3 un punto de vista más bien sociológi oo y na sociopolit:!_ 

J económico para establecerlo dentro del istema jurídica 
~e vivimos, como pensamos debió hacersele reglamentado, 

La causa de la falta de legislación de la desigual---

1d de las partes como el principio social que rija el Prg_ 

so, no es difícil de encontrarla 1 pues el legislador la

ral, como ya lo hemos a~e~tado en otras partes de esta -
posición l1a coqueteado nororiamente con lo.s ompresarios
Jatrones mexicanos, por que es parte de ella, enconces-
no legislar en contra de si mismo • 
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si tal sfiuaci6n cosnti turia su destrucción; asimismo a -
la desigualdad de las partes dentro del proceso no la re -
glamenta la ley como Principio además de social, económico 
porque sabe perfectamente bien que entonces el Proceso del 
Derecho del Trabajo si sería exclusivamente para los trab~ 
jadores, que se aplicaría la p~rcialidad en los juicios a 
favor de los proletarios, y entonces éstos si alcanzarían 
la reivindicación de sus derechos y del producto de la plu~ 
valía de que los privan los patrones, termitiándose la ex -
plotación a que acruellos se encuentren sujetos, como lo -
propala el Artículo 123 Constitucional.¡ 

En contra de toda opinión, nosotros manifestamos que 
la Desigualdad de las Partes dentro del Proceso, reina en
tre trabajadores y patrones, que la causa de esa desigual~ 
dad es el factor económico, e.n sí el dinero del que los pr,i 
meros están dotados y los segundos canecen, que haciendo -
uso de dic~o instrumento, que es causa no solo de la desi-

gualdad porcesal sino de la desigualdad social entre capit~ 
listas y trabaJadores, comparan a autoridades venales y -
ganan los juicios haciendo imposible la Justicia Social. 

Ante tal panorama, nosotros propugnamos porque la -
desigualdad de las partes en el Proceso sea tomada como un 
Principio de Justicia Social, que ocasione y origine la -
reivindicaci6n de los derechos obreros y haga posible la -
terminación de la explotación de los trabajadores como paso 
dialéctico al advenimiento d8l régimen carente de explota
ci6n capitalista: La Sociedad Sin Clases. 

Como al inicio de mi trabajo lo he advertido, el -
fin del mismo no es de carácter demagógico, sino científi
co jurídico para evitar la llegada .de un estallido violen
to, pues las conquistas obreras po~ mas que no se crea, -
van hacia adelante y tarde o temprano la explotaci6n aca
bará, estableciéndose ana Sociedad Sin Cla.ses la que pref~ 
rimos llegae a nosotros en forma pacífica y no violenta c2 
mo saceder§ de no tomarse en cuenta éste paradigma y de a
plicarse solamen~e de una manera que favorezca al trabaja
dor. 

Es conveniente dejar aclarado, que la Ley actúal si 
dice tomar en cuenta a la Desigualdad de las Partes, lo ha 
ce exclusivamente con un sentido antirrevoludionario de be 
neficio a los·patrones, puesto que al aplicar la Famosa P~ 

ridad Procesal o Equilibrio Igualitario entre unos y otros 



fuera y Dentro del Proceso soslay~ la verdadera justicia -
Social, que es la Reivindicatoria, porqb\:e ya sabemos con 
que elementos (elemento econ6mico: dinero sobre todo), --
cuentan los ca11i talistas para terminar con esa Supuesta I
gualdad de Derechos en Relación con los trabajadores den-
tro del Proceso, hacer imposible que al trabajador se le ~ 
reconozcan sus derechos reivindicándoles lo que econ6mica
mente les corresponde. 

En conclusión, la Desigualdad de las Partes como 
Principio NO BUSCA LJI IGUALDAD DE DER ~CHOS ENTRE TRABAJADQ 
RES Y PATRONES, SI NO QUE AL CONTRARIO PERSIGUE EL PRIMERO 
UNA REGLAMENTACION 1 LA APLICACION DE TODOS LOS FRINCIPIOS
DEL DE~ECHO DEL TRABAJO, COMO PRINCIPIOS SOCIALES REIVIND1 
CATORIOS A FAVOR DEL TRABAJADOR ~UE DEN TSRMINO JI LA EXPLQ 
TAGION CAPITALISTA DEL MISMO Y OCASIONEN LA LLEGADA DE Lfi
SOCIEDAD SIN CLASES, UNICA EN LA CUAL NO EXISTE EXPLOTA--
CION DEL HOMBRill POR EL HOMBRE. 

]L.I'. r i .!19.Ü i o de la P ~re i a 1.9:..§.~L cl~-1~.1 ~.!Ü~~LQ.2.!!-'" 
cil~ción_,y_Ar_Eitr~k.Y-9:~-~od~Tribunal d~ Tr~~.122...~.E 
del_~rab~j§dº.E·- Deducido de la Desigualdad de las partes 
dentro del Proceso busca esta principio la realización de 
la Justicia a favor de los Trabajadores, la idea de su es
tablec~miento es para que las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje y todo Tribunal de Trabajo (como por ejemplo El -
Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje y la Suprema 
Corte de Justicia cuando conoce de Amparos en materia la-
boral), al conocer de las controver~ias obrero-patronales, 
emita sus fallos con toda lucidez favoreciendo parcialmen
te a la Parte Económicamente débil en la Relación Procesal 
del Trabajo, aplicando a lo largo del Juicio todos los PriQ 
cipios Legales y Sociales, que tiendan a proteger a los -
proletarios y a darles siempre la razón en sus reclamacio
nes, para lograr dotarlos del Producto de la Plusvalía que 
les explotan los patrones. 

Es un principio de una profunda naturaleza social -
que denota la conciencia de clase, pero de clase trabajad~ 
ra, viniendo a romper tajantemente 11 bilat~r~lidad o igual 
dad de las partes dentro del Proceso que propala el Derecho 
burgu~s, y estatuyendo un nuevo criterio procesal, en una 
nueva Justicia, la Justicia Social, con fundamento acorde
ª una Desigualdad econ6mica de los sujetos procesales. den
tro del fen6meno procedimental. 

Los tribunales de trabajo para ser parciales efectl 
vamente a favor de los que viven de sus esfuerzos materia-
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les e ir1te leotua.lef. 7 deberá:o. aplioa.r lngicamente la suple--~ 
cia de la queja, la inter¡1retaci5n más favorable al trabaja 
dor~ la des~fgu.alda.d 11l• J.s,s par'~;Ew dentro el.al Frc'oeso y to: 
o.o r Ü1úipio Labora.l P'rocesal, PERO E>:CLDSliJ;\MENTE DESDE UN 
PUNTO DE VISTA SOCIAL Y REIVINDJCATORIO A F'lfVOR DE LOS FRO
LETAElúS<i> 

El 0.~.rr.e i:.:i.a:d o hecho al P.ri:ncipio de la Desigualdad<
de las partes en el Proceso del Derecho dsl Traba.jo, queda
vigen.te y ratifioa.du pe.l'a 1~J r1:r'~.:<F:e.nte pa.r'ad.igma en su estc
dio, em (.:Uando a que, con su legalizaoión y aplicaci811 pu~ 

de llegarse de manera pac:i".f ir;a a n::i- .Gamb).o Soc:lal de Estruo 
turas Inmanente; I1a Sooiéda.d Sirl Clases. -

mta.almente este paradigma viene a consti tuír la verd~ 
dera ju.stio:i.a. que debe existir en 1.a.s rel&.•;:;itltlM::I Obrero-Fa
tI·onaJ.f..1f1 ;; E;!'l r::n ¡1roce so, y para n1,,1¡::;ut.r·c·E'· le VE:trdadera jU.f:i;... 
tioia al apl:lc<u· la r1orma de llerecho Su.8tant~LVO Social al u.. 

caso o conflicto concreto, dent:ro d.el Pr0Gfl1io d.ol De:r·eoho 
a.~ los Tr€1.baj<Hhnc1¡.; ~ d(ib~ ser la Jttstioia 'Sooiti.lo 

Iia. Justie:ia Social no podemo8 e:rrbmd.erla como aqU'3-
lla qu.e tiende a equilibrar· a las d=í st.:l.nl.o.,s e lase!':l socia.les 
dentro a.e t~.n t3.e.-~Eirminado mt:1d:io, la. Just:lr:.:ia. S:Oo:i.al debe ser 
aque1la que tiende a ser aplicada en las Deaigu.aldades :rue
e:iciste n d.eri.t:r.·o rlfl J C•& gn1:r,.rJb despose:f.dofi' <1tt reJ..€1.d.ón con -
los eoonómioamente ¡Jose!dos, buscando y logrando a su vez .... 
dotar d.e lo neoesar:i.o por sus carencd.a.s, a los primeros --""' 
frente a los segurrd.os, para es'ti.1.l>lr:.eHi· Fl.!a verdadera. igua.1-
dado 

Translando los conceptos de Justicia Social a nues
tro país, podemos dec:tr, q1,,e Ja J:~stic:ia Sor~:i.a.1 ha sido te ... 
mada. en oons:i.derao ión generalmente para def':i nirla, oom0 a -
queJJ.a que tiende a proteger, a Grtq;oE1 Sc0iales eC;on6micame~ 
te clébiltis frente a lc¡f; EIL~cntrr,jc;amfinte :f.'t;t::r-';efi 1 eci:r:. J<-> f:i~1H 
lidad de igualarlo¡::; en sus rela.oio:o.es. El oonceptr.· no deja.i-
d.e tener oierta d.emogcgia con int.'l11f'r~rj::s. -capit&.lit:-i'l,.a., ¡:ues-
to qti.e la Just:l.o:i'a So~,ia1 en el ré'gimen de111c•ü:r~tioo blA:r.gu~s 
qu.e estamos viviendo, no bi;_sr.;;:,:; Ja igualél.f:.d. ele )as relac•icnes s 
de gru.por., i::ii no que per1;ig1;.t·1 e.orno f ).n ~.t1n1ediato la prütec .... 
ción y tu-tela de lcis grupos explotad.os (obreros, traba.jado.

res en 88!J9l'al y Gélff'l:Ot)Sinos) y SU f Ü: Últ,ilno Vi1~.:1 1f1 a ser -
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La Reivindicación, la Resti tuci.?n o regreso del producto ecón.9. 
mj.co de que son explotados esos grupos por rnedio rJe su trabajo 

para dar fin realmente a la desigualdad soélal y establecer ~--

~na Sociedad sin C1ases; er la que dejan de existir e:x:plotado -
res y Explotados. {9). 

El Principio de Justicia Socia1 de que estamos hablando,-· 
es netamente un Principio de Justicia Social Reivindicatoria,

ya que para fraseando el Dr. Alberto Trueba Urbina "Justit.:ia -
que no reivindica no es Justicia" pensamos por nuestra pa; te-
que dicho. pensamiento es de es de los mas aceptado} ya quF~ el
verdadero problema de la Justicia actualmente debe tener j ne lu 
diblemente como 6nica soluci6n la Reivindicaci6n de Dorecho~. 

La Justicia Social entre o debe entrar al !Proceso del De
recho Laboral, para cumplir su labor dar muerte definti.va a --· 
!la explotación al Trabajador 1 para resultar asimismo el Capi t~ 
lismo que es fundamento de aquel.la de cumplir, evitar si lleva 
e:i régimen de Sociedad Sin Clases, la Revolución Proletaria _,_, 
(Tomada ésta como una 11erdaclera Revolucion del Pueblo que tra
baja, pero de todo el pueblo sin embargo ni demagogias) 7 de -·-· 
otra manera si la Justiói::t Social Reivindicatoria resulta ino-· 
perante pacíficamente por la Ley Histotico-Natural del cambio··· 
de Estructuras Económi co-·Sociales Violento no se hará esperar'.~-.. -
'.lues al final de una o otra ma11era, el hombre de México (y el-
1ombre del mundo) 1 llegaran a su destino; las Sociedades sin -· 

aases Sociales, ni explotación del hClmbre para con el. hombre-

9). 
9). -Para el Dr. Alberto TRUEBA URSINA 11 La Justicia Social es
usti cia distributiva en el s1cntido de que ordena un régimen -
ue las desigualdades tradicionales han mantenido desordenamien 
J solo restablecido este orden sa REIVINDICA el pobre frente-
L poderoso. Tal es la esencia de la Justicia Social ºCfe. TAUS. 
1 URBINA .AIBERTO "Tratado de Legislación Social~ Méx. 1954.-
gs. 197 el Mtro. TRUEBA URBINA da a expresar que la Justicia 
cial es la justicia reivindicatoria desprendida del Artículo 

3 Gonsti tucional no solo de equilibrio y mejoramiento econó-.. 
::o de la clase trabajadora, La Reivindicac:ión L6gicamente ti~ 

el reparto justo de los bienes de la producción o socializ~ 

in .de los mismos, acabando con la explotación social y econó 

:a. 
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la Justicia Social como Principio del Prnceso, para lograr 

el objetivo del derecho del Trabajo que viene a ser su fin pro, 
' -

pio e inherente, debe tomar un fuerte cimiento el Prj_ncipio de 

. desigucildad de las partes dentro del Proceso del Derecho de los 
Trabajadores y la Parcealidad que en la Aplicación de las No~ · 
mas Laborales, debe tenerse siempre en cuenta a FAVOR DE LOS ~ 

MISMOS. 
LA INOPERANCIA DE PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL --~ 
PROCESO DEL TRABAJO. 

Le. igualdad de las partes dentro del Proceso del Derecho- · 
del Trabajo resulta inaplicable y fracasa como Pri.ncipioi por
queparte de una falsedadi ésta es que los hombres sean iguales 
ante la Ley y dentro de l. Pro ceso; e 1 formato legal que pregoria · 
la clase expresada, no deja de tener cierta belleza que invita 
el goce de una Panacea porque los hombres siempre han tenidCt ·- · 
como medio el logró de la Igualdad de la ley, precisamente por 
eso se ha efectuado distintas revolucione:-: ;:¡ lo largo de la -- · ', 

Historia. 
Es falso que los hombres sean ig 1 •• 1ales de la Historia, cle.!l · 

tro del Proceso, aunque aparerteme~te.así lo parezca puesto --
que lá no:rrfiali dad social como la expresada Herman Heller, pred_s 
mina sobre la nonnatividad sodal o Norma Jurídica que rige -·- ·· 
dentro de una sociedad~ la maneja a tal grado que la domina, es 

decir, la Ley es manejada por 1.a se ciedad predominar~te (en nues 
tro medio social capitalista o Burguesa) { 10). 

Según lo expuesto la Ley Adjetivo o Prccesal cabal viene~· 
a ser maniobrado en nuestro medio 1 por el Grupo Social o Clase· 
dominante a la que se ha llamado económi came::te, fuerte, es de.:.. 

cir la Clase Patronal o Capitalista. Oe esta forna au:1que exi~ 
te el antojadizo engaAo de la igualdad de oportunidades para -
las Partes dentro del Proceso de la verdad, es que los patro~-
ries son favorecidos de una a· de otra forma siempre dEmtro del-· 

fenómeno Procesal y el Prind.pio que establece la igualdad de:-· 

los trabajadores con aquellos, 1.lenando a éstos últimos de una· 

pleya de derechos, solo viene a constituir una sofisma y una-

:mtibómia con el Artículo 123 Constitucional, precepto exclus.!,· 

Jamente revolucionario que apÍ es aplicado con los Principios::..· 

t la Justicia Soci.al que hemos visto realment::i si lleva a una

~eivindicación de Derechos. 

)o) Herman HELLER 11Teoria del Estado" Edi t. Fo:ido de Cultura
:conómica, 6a. edición,Méx. ,196B,pág$ 0 200 Y siguientes. 
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10} Herman HELLER "Teoria del Estado", Edi t. Fondo de-
ultura Económica, 6a. edicJ.óni Méx. 1 1968, págs 200 y -
iguientes. 
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Si al Principio que pregona la Igualdad de Trabajado
res y Patrones en el seno del Proceso laboral resulta falaz 
porque económicamente un trabajador nunca podrá. ser igual-
a ·un Patr6n 1 y este Oltimo harS uso de su podmr económico- -
para ganar l·•s conflictos Jurídicos-laborales, entonces -- · 
realmente lo que media en el Proceso o estudio, es una De-. 
sigualdad de'Partes. 

PREMil~ENCIA DEL PRINCIPIO DE LA DESIGUALDAD DE LAS PARTES. 
Fundamento: La Teoría Marxista de la lucha de Clases.-Hasta 
nuestros dfas'y ante los ojos de cualquier observador; deu _ 
tro del Proceso del Derecho de los Trabajadores, por la par. 
cialidad que en la apl~caci6n de las normas adjetivo-Labo-. _ .·· ...... ;.,: 
rales que observase a favor de aquellos, reina una completa 
y absol~ta Desigualdad entre trabajadores y patrones, su ~ 
meollo; el factnr económico y su consecuencia los funcion~ 
rios venales sin c9nciencia de claseº. 

Opinamos de la forma dicha, porque a lo largo de --
nuestra corta pero tesonera experiencia como litingentes--
en materia de Derecho· del Trabajo así lo hemos vi.slumbrado .. 
al representar a la Parte Trabajadora permite observar muy 
de cerca que nos ocupa, y de acuerdo a ello podemos opin~r 
materialmente y según el conocimiento inductivc:J que hemos
adquirido, que sin lugar a escepticismos ni - -
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errores, el Proceso de los Trabjadores legalmente es un 
Proceso de Lucha de Clases, en el cual siempre sale vic
torioso el económicamente más fuerte o sea el Patrón 6a
pi talista. 

La causa directa del triunfo patronal en el litl 
gio d; Trabajo, es el dinero que emplean los patrones p~ 
ra no resultar perdedores en la contienda Procesal, su -
fin no es únicamente abstenerse de pagar al trabajador -
demandante las prFstaciones que legalmente le correspon
den de acuerdo a la Ley, si no más h'len s11 nhieti.vo con.~ 

siste en no dejarse ganar 1 para aeguir decepcionando a la 
clase obrera que les sirve 1 dado que así permanece la e3 
plotaci6n de q~e son objeto los proletarios, pues si sus 
compañeros de clase cuando d3mandan no ganan los JU1cios 7 
para qué demandar, si el capital es inafectab¡e, por más 
derechos que se tenga en su contra. 

El motor mercantilista (dinero) empleado para el 
logro de la victoria patronal en la Administraci~n de -
Justicia Laboral, sigue conservando la calidad de medio 
6 instrumento de cambio, como lo es en el seno del pro-
pie capitalismo, ~nicamente que en este caso el trueque_ 
se efectúa mediante el dinero que otorgan los patrones -
a las venales autoridades laborales, para que éstas co-
rrespondan :favoreciéndolos con toda una serie de artima
ñas que son empleadas d.esde la Audiencia de Conciliación 
Demanda y Excepciones, hasta la resolución definitiva o 
Laudo que dicte la Junta correspondiente a su favor. 

En otra parte de este trabajo, se hablará de ca
sos concretos que nos llevan a opinar de la manera dicha. 

Ante tal panorama, independientemente de cual\-..., 
quier calificación infundada que pueda dársele a nuestro 
trabajo, no podemos dejar de sAr pr6bidos con nosotros -
mismos y por lo tanto con un carácter exclusivamente de 
investigación Cien-tifico-Jurídico 1 como se dijo al nr'in
cipio del mismo y por sobre toda opini6n en contra la -
cual si se esbozase no dejaria de ser injQsta y demagóg! 
ca, ratificamos que, an el seno del Proceso d2l Derecho 
del Trabajo en Méxjco, en vez de un Principio de Igual -
dad de las Partes, prevalece en lo absolQto UN PRINCI~
p IO DE DES IGU.ALDilll DE L.AS MISMAS. 

El móvil que nos inclina a pensar de la manera -
aseverada, no es otro que la Teoría Marxista de la Lu -
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cha de Clases, expuesta por Carlos Marx de una manera 
concreta pero llena de fondo, en el Manifiesto del Parti 
do Comunista: expresa Marx "QLie la hi·1toria de todas las 
sociedades que han existido hasta nuestros d1as, es la -
historia de la Lucha de Clases" 1 "Hombres libres y escl~ 
vos, patricios y plebeyos, señores y siervos, maestros y 
oficiales en una paJ.abra: opresores y oprimidos se enfre_!:! 
taron siempre , mantuvieron una lucha constante, velada 
u.nas veces y otras franca y abierta; la~.ha que terminó -
siempre con la transformación revolucio"naria de toda la 
Sociedad o el hundimiento de las clases beligerantes" --
( 11 ) • 

Actualmente, como 1ambién lo asegura el maestro -
de Tréveris, reina una profunda Lucha de Clases, esceni
ficándose ésta en el seno de la Sociedad Capitalista, -
siendo las Clases en pugna la Burguesía, que es la Clase 
Capitalista o propietaria de los medios de prodacción -
social y los proletarios o trabajadores, los cuales ven
den la fuerza de su trabajo por el pago de un salario -
ya que no tienen propiedad alguna sobre los m~~ioade ~~ 
produce i6n social y su única mercanoia de cambi'o son su~. 
esfuerzos humanos, materiales o intelectuales. 

De ésta Cü tima Lucha de Clases es de la cual noso· 
tros nos hemos estado ocupando, identifio~ndola en la_._: 
pugna obrero-patronal, que de la realidad social la he -
mas llevado al seno del Proceso del Derecho del Trabajo. 

Aotualmente 7 aplicando la teoría de la Lucha de -
Clases, los patrones vienen a ser los componentes de la 
Burguesia, es decir, los amos y sehores en la Sociedad ~ 
de Producción y Consumo en que vivimos 1 y lógicamente -
al constituirse como los poseídos desde un punto de vis
ba eaon6mico por ning~n motivo permitirán, que los tra
bajadores rebu.peren el producto o beneficio de su trab~jo 
q~e aquellos les explotan, 

La pugna t'rabaj o .... , oapi tal , se nos presenta diari.0_ 
mente en el Proceso que estamos estudiando, resultando -

(11) Marx Carlos 11 Manifiest2cl.el Partido Comunista", --
Edit. Instituto de Marxismo - Leninismo, Tomo 1, págs. -
19 y siguientes, URSS, 1955. 
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vencedores hasta la fecha lbs patrones, por el exceso de 
injusticias, artilugios y Arbitraridades,1 que·pro~ocan a 
su favor.; átilizando la Compra de las Autoridades de Tr~ 
bajo, pero de seguir así las cosas y persistir el Proce
so",Laboral como un Proceso Burgú~s y no truncar.se en Uh 
Proceso Social y Reivindicatorio de los trabajadores, el 
cambio de estructuras Juridico políticas al de establecí 
miento de una $ociedad sin Clases, carente de la explot~ 
c1on trabajadora, no se hará espera~ tarde o temprano 
pero llegará. 

++++++++ + + + + + + + + 



CAPITULO IV~ 

EL PRINCIPIO SOCIAL DE LA DESIGUALDAD DE LAS PAR!.. 
TES EN EL PROCESO DEL DERECHO DEL TRABAJO EN MEXICO Y SU 
FUNTIAMENTO CONSTITUCIONAL EN EL ARTICULO 123. 

En el Capítulo anterior, estudiamos el Principio 
Social de la Desigualdad de las Partes desde un punto -
de vista general 1 nos toca ahora discernir sobre el mism 
mo, exclusivamente dentro del Proceso del Derecho del ~
Trabajo en nuestro país. 

El Principio de la Desigualdad de las Partes en -
el Proceso Laboral Mexicano, es por antonomasia un Prin~ 
cipio Social, porque la Constitución Política de nuestro 
Estado, así lo instituyó· en su artículo 123. 

La Desigualdad de las Partes lleg6 a Principio 
Procesal con jerarquía Constitucional porque ha tenido -
su fundamento en la Desigualdad de Olases prevaleciente 
en nuestro país desde antes de 19101 dió origen a la 
Revoluci6n Mexicana, la que al ser interrumpida creó el 
artículo 123 Consti tucional 1 precepto con el que legál-"" 
mente se vino a reconocer derechos a los trabajadores -
protegiéndolos frente al Capital, y tratando de reivin-
dioarles sus derechos para poner fin a la explotaci6n de 
que eran objeto hasta donde fuera posible legalmente, -
persiguiendo terminar de manera definí ti va con la lucha 
clasista. 

'7, 

Noypuede ocultarse que el objetivo del artículo --
123 Constitucional, desde que fue creado, ha sido no o -
tro que .exterminar el Régimen de Explotaci6n al trabaja
dor, para establece~ ln Régimen.de Socieda~ Sin Clases. 

Desde un punto de vistn Sustantivo, el artículo -
123 Constitucional llena a los trabajadores en general, 
de toda ~na pléyade de derechos protectores a su favor,
llevando siempre impl!cita'la conciencia de Clase con un 
espíritu revolucionario el que es gramo por gramo social, 
asimismo desda un punto de vista Adjetivo o Procesal, la 
Interpretación sistemática del Precepto, denota clarame.n 
te la intención del Legislador Constituyente de fijar pr~ 
tección 6 tutela~a1~.trab~jad6f en la aplicación de las ~ 
normas .. del Derecho del Trabajo, con. nb .·otro fin que res.t 
tituirles el producto o plusvalía que le explota el pa -
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trón capitalista. 

Si el artículo 123 Constitucional tiene. como Desi 
deratum el analü:.ado 7 es con no otra intención de lleva-;·· 
a los trabajadores a la verdadera felicidad. 1 lq que úni
camente puede proporcionar un Régimen sin explotaci6n e
con6mica y sin Lucha de Clases: La Sociedad Socialista -
del Futuro, debe entenderse con el objetivo del Precepto 
es uno solo, pero con dos senderos mediatizad.ores para -
llegar a él: el Cambio Social Violento, mediante la re-
tribución al trabajador de lo que ha sido explotado, es 
decir 1 por medio de la aplicaci6n de ié norma de trabajo 
al caso concreto 1 favoreciendo a éste con un sentido s~ 
cialista, o bien. un cambio social no pacífico 9 el que -
se puede obtener dire0tamente mediante la violencia, es 
decir, de la Revolución Proletaria, que también es vislum 
brada por el grandilocuente artículo Constitucional • 

Ante el asombro de patronistas, así como de infi! 
les interpretadores del ~tículo 123 Constitucional, el 
citado reglamenta tanto Sustantiva como Procesalmente -
a la Designaldad Económica que existe en México entre -
los Sectorec Trélbajador y· Patronal, inclinándose a fa
vor de los primeros para llevarlos a el logro de su obj! 
tivo final: La Terminación de la Explotación del Trabajo 
Humano. En este orden de ideas 1 llna Inte1•pretaci6n au
t€ntioa del multicitado preceptov nos lleva a determinar 
que el Derecho del Trabajo viene siendo un Derecho Socia~, 
autónomo, proteeto1~ de todos ~ou que v.iven .. de sus esfue¿;: 
zos materiales e intelectuales. con el fin de l.J A"1rarlos 
a obtener la Rej_vindicaci6n de' lo C'.ll.E' J-un sld.o priv:~dor>
por parte del Capital; y el Derecho Prooesal del Trabaj0 
viene resultante aqllél que ordena y reg~la con un carác
ter netamente so0ial y clasista, la ap1icaci6n de las -
Normas Laborales r siempre inclinándose parcialmente a f.§! 

vorecer a los trabajadores, para qu.e de una matle:r'a pací
fica se plled.a llegar al cambio '°'oc ial de u.na Sociedad -~ 
Capitalista a una Sociedad Socialista, de no funcionar -
este dispositivo no violento, e~ c~mbio llegar§ tarde o 
temprano, pero entonces será de manera violenta hasta -- • 
qll.edar estatuida la Sociedad Sin Clases. 

La Promtllgación de la Copsti tución Mexicana de --
1917 y con ella el articulo 27 y del 123, vino a poner -
fin a l;:i. Lu.cha armada 'de 19'\ O t ésta opini6n? es oontra.t..~ 
ria a otras disertaciones qQe exponen que la Revolución 

Mexicana no e o no luyó de la manera dicha 1 sino qllt.1 íin:ica- ·· 

iol:Y .. ·rp••• ... 
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mente se encuentra interrumpida y su derrotero deberá .. seguir ya que las Clases Sociales que lucharon por la --
Reivindicación .de sus derechos (Obreros y CampesinoB) no 
han sido satisfechos en sus reclamas sociales, es deoir 1 

que la explotación de su trabajo por sus patrones persis 
te, y con el fracaso de la Admini~~haoión de Ju~1ticia L~ 
boral, la que es predominante favorecedora del Capitali 
y contraria a los intereses de los trabajadores 1 se lle
gará inevitablemente a la continuación de la Luo~a Revo-
1 ucionaria hasta concluirse en una lógica trermlnaci6n -·
la que tendrá que desembocar en una Sociedad Sin Clases 
lo aue ~s un acontecimiento qué no puede estar sujeto a 
a ·térmiho·i 'pero que hará su. aparición sobre e 1 escena -
rio mexicano (1). 

Por nuestra parte, pensamos que el verdadero sen
tir de las clases sufridas y explotadas del México de -
antes de 1910 en que terminara la explotación de unos hom 
bres con otros, para Gsto 1 basta consultar los debates -
del Constituyente de 1917 y as:t mismo hacer un 8st udio .s 
reflexivo Socio Político Económico del Art~ 123, para -
llegar a ppinar de la forma dicha. 

En este 6rden de ideas, la Revolución Mexicana de 
1910, fué menoscavada cercenada~ en pocos términos fu~ -
interrumpid~ es innegable que l~ clase campesina y trab~ 
jador~ en general fue engaffada por el capitalismo por m~ 
dio de promesas vanas para que dejarán de luchar: y no~~ 
llegasen a su objetivo último, es decir la destrucción -
de todo vínculo desigu.alitario entre las clases sociales. 

Bajo las condiciones deprimentes que se viven ~ 
actualmente en nuestro País, sobre todo debido a la pés,i 
ma Administración de Justicia Laboral la que a todas viE_ 
tas es patronista cien por ciento, sin lugar a dudas las 
clases sociales económicamente débiles de nuestro país, 
tendrán qu.e dar continuación a la interrumpida Revolu--
ción Mexicana de 1910 para establecer una sociedad mexi
cana carente de explotación economica • 

.Ante los anteriores comentarios, el artículo 123-
Consti tucional es un· cause para que se llegue por medio 
de su aplicación al cambio radical de estructura del si~ 
tema capitalista al Socialista, por la vía legal y paci
ficamente, sobre todo por med~o de la aplicación del ~~~ 

(1) GII,LY:~.Adó1f9ri "La Revolución Interrumpida", Edic. -
"EL Caballito", Méx. 1972, págs, 397 y siguientes. 
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principio sooial de la desigualdad~ las partes dentro del p 
proceso de derecho de trabajo en M~xico, porqqe de esa mane
ra favoreciendo a la clase trabajadora en todos sus JU1c1os, 
es decir los que sean promovidos ante las autoridades de tr~ 
baja, se les podrá reintegrar y reivindicar del producto de 
la plusvalía de que son privados por el capital, en la relaG 
ción obrero patronal. 

De no acatarse el princ1p10 procesal de la desigualdad 
de las partes, el Art. 123 Constitucional también prevee en 
su otra cara, la que más que legal, es estrictamente revolu
cionaria, el derecho de huelga y el derecho é 1~ revolución
proletaria, bajo estas circunstancias de seguir las cosas c~ 
mo están, posiblemente del binomio previsto en su Art. 123 -
Constitucional el camino v:i.olento, sea el más adecuado para
producir el cambio total de estructura jurídicas, políticas
y económicas de México, en f ín el pueblo es el único que de
cidirá. 

Para concluir, es dable comentar que existe una verdad 
apodíctica irremediable¡ Una astata explotación de las clases 
sociales en México, justificada por una justicia netamente : 
burguesa, pero también tiene pleno escenario la decadencia -
del sistema capitalista y burguesa, verdades una y otra que 
se están truncando polos hermanos, para el establecimiento -
de una sociedad sin clases sociales en nuestro país. 

ORIGEN DEL PRINCIPIO: 

El origen del principio de la desigualdad de.las par
tes en el proceso del derecho del trabajo en México, no es o 
tro que la pésima repartición de la riqueza, el regímen de -
propiedad privada y en sí el capitalismo que como sistema e
con6mico reina en nuestro país, sobre todo este último que es 
creador de la diferencia económica entre trabajadores y pa-
trones en la vida social, llegando al proceso del derecho del 
trabajo a establecer y hacer que prevalescan no solo la dife 
rencia de clases sino el poderío patronal. 

El art. 12.3 Constitucional con su. advenimiento ha quer_! 
.do proteger, tutelar y reivindicar de der3chos, a toda la -
clase trabajadora mexicana, no finicamente desde un punto de 
vista sustantivo, sino también adjetivamente o sea que la r~ 
lación jurídico prooesal de derecho del trabajo, los traba-
jadores ante las 'juntas de Conciliación y Arbitraje deben r~ 
cibir todo tipo de garantías que los protegen frente al ca-
pital para que al dirimir el conflicto qae se plantee, sean 
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satisfechos en su.s pretensiones, el sentir del Art. 123 Con~ 
titucional no es coordinar o equiparar a las clases sociales 
en pugna dentro del proceso laboral, sino en.exclusiva sobr~ 
poner a los trabajadores sobre los patrones.con el fín últi
mo de reivindicarlos de la plusvalía económica de qu.e han -
sido privados, hasta llegar a evitar la explotación de los -
segundos en relación con los primeroso 

EL PRINCIPIO DE LA DESIGUALDAD DE LAS PARTES EN SL PRO ..., 
CESO A LA LUZ .DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE EN MEXI-
00 A PARTIR DE 1970: 

La Ley reglamentaria delAr-~!:fculoj 123 Constitt10ional, 
únicamente llega a establecer u.n Principio Equilibrador de -
Clases dentro del Proceso del Derecho Mexicano del Trabajo, 
es decir, ~u.fin consiste en poner en plano de coordinación 
a los trabajadores en relación con los patrones, deseando -
asimismo establecer una armonía en la esfera social de las -
clases en México. 

El valioso objetivo de la Ley fracasa en la realidad, 
porque como hemos analizado en ~l capítulo que nos antecede, 
en el Proceso Laboral además de prevalecer una completa di-
ferencia de Partes, los patrones con su poderío económico -
se sobreponen a los trabajadores carentes de dinero en su -
totalidad, comprobándose así que el Principio Igualitario d.e 
las Partes que propala la Ley de 1970 es falaz e inoperante. 

""'En,t'Eir.minos claros y concretos, la función de la Ley -
Federal del Trabajo Vigente, al tomar en cuenta a la Desigual 
dad de las Partes en el Proceso Laboral, únicamente consiste 
en llegar a un equilibrio entre trabajadores y patrones el ~ 
que jurídicamente luce antojadizo, pero realmente solamente 
logra mantener ana paz social que es la paz capitalista, ca~ 
sa permanente de la explotación de los trabajadores en nue~
tro medio~ 

ROMPIMIENTO DE CARACTER REVOLUCIONARIO DEL PRINCIPIO -
A ESTUDIO EN LA LEY FED1"RAL DEL TRABAJO Y SUS CAUSAS. 

Si la Desigualdad de las Partes como principio Social 
rector del Proceso fue estatuída por el articulo 123 Consti
tucional con un fin revolucibnario, es decir, con la idea de 
establecer una Sociedad Sin Clases en pugna y carente de ex
plotaci6n económica, la Ley Reglamentaria de dicho precepto-
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ria p.e dicho precepto tendría y tienen por obligaci6n Cons
titucionak eue seguir el mismo camino y persegu1.r igual ob-

. jetivo para no alejarse del cauce Constitucional que estd-
reglamentando, pero en nuestro país la Ley Federal del Tra
bajo de 1970 biene siendo Anti-Constitucional en tanto que
propugna y trata de establercer la Teoría de la Paridad Pro 
cesal o situaci6n igualitaria ee la Desigualdad q~e ocasio: 
na la parcialidad a favor del trabajador para el logro de la 
restituoi6n de los fines sociales proletarios de México. 

El distanciamiento que hace la Ley del artículo 123-
0onsti tuoional viene a crear una antinomia entre la Ley Fe
deral y el Precepto Consti.tucional violado, ésto, al dejar
de ser Ley Revolucionaria y no perseguir el cambio social -
y económico a la vez que político de estructuras que ordena 
tdcitamente el artículo 123 Constitucional, denota que la -
Ley Federal del Trabajo es la expresi6n viva del capitalis
mo y de la burguesía mexicanaº 

El Legislador de 1970 no se ar•riesga a reglamenta1·-
la efectiva parcialidad a favor del trabajador en materia -
sustantiva y adjetiva como lo ordeba el Precepto ConsHoucio 
nal porque sabe perfectamente bien que al haberlo hecho hu-=
biera contavenido y exterminado el podería patronal, y por~ 

que con la teoría de lr=i Coordi.naoi6n de derechos eni;re tra
bajadores y patrones fuera del Proceso y dentro de él, supo 
que dejaba gran codo a los capitalistas para defenderse por• 
medio de sus maniobras y artilugios que siempre han emplea
do y seguir~n empleando, sobre todo den ro de la administr~ 
ci6n de justicia laboral para lograr su permanencia como ª! 
plotadores. 

La Lc~y Federal del Trabajo, con st1 postura no hace -
m~s que acelerar el Proceso Revolucionario Mexioano 1 pues -
aquel1a con la nula administraoi6n de justicia labora1 9 11! 
vard el cambio social violento o Revolucionario Proletariar 
de seguir el estado do cosas que actualmente vivimos. La Re 
voluci6n Proletaria tendrá que ser una Revoluci6n netament; 
socialista y popular 1 la que vendrd a piner fin defini ti vai..; 
mente a la sociedad capitalista con todas sus xontradicoio
nes, y estableoera un r~gimen de Sociedad Sin Clases y sin
explotaci6n ec n6mica, en el cual los trabajadores en gene
ral recuperaran la Plusvalia que les han explotado los patr~ 
nes. 

Podemos concluir diciendo que la principal causa ---
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de contradicci~n diciendo que la principal causa de contra
dicci6n entre la Ley Federak del Trabajo y el Artículo 123-
Constitucional 7 con respecto a la regulaoi6ny aplicaci6n del 
Orinoipio de la Desigualdad de las Partes dentro del Proceso
Laboral Mexicano, es no otra que el poder de los capitalistas 
el poder del dinero pat:t'onal que en democ1•é1tica burguesa teo
ría de los factores reales de poder, son los que originan que 
sea la mayoría manipulada la qu.e ma11eje y emita la voluntad -
legal 1 para que en el acto legislativo qu.e es el que regula -

, a la sociedad mexicana 7 sigan i•einando los capitalistas expl2_ 
tadores. 

Para apoyar la serie de argumentos que se han venido -
esbozando en este tena nos queda expresar que el in' de los -
obreros y de los campesibos al luchar en 1910 1 fu§ unicamente 
y excplusi vamente e J. querer llegar a evitar la Explotaci6n .:.. 
econ6mica vil y ruin ~e que eran objeto, deseando asimismo, -
llegar a obtener como produ.cto de su lu.cha el establecimiento 
de u.n r~gimen jurídico y económico en el que no exis·ten Ola-
ses Sociales; influencia a las clases revolucionarias de 1910 
fueron los textos de Carlos Marx 1 sobre todo el Manifiesto del 
Farti~o Comunista y las ideas de Ricardo Flores Mag6n, plasm~ 

das en el Programa del Partido Liberal Mexicano del año de 
1906 ( 2). ., 

Los objetivos principales del pueblo mexicano en su. l~ 
cha quedaron plasmados en los artfcu.los 27 y 123 Constticion~l 
les al terminar aparentemente la Revolución Mexicana de 1910 1 
pero actualmente las generaciones del presente y del porvenir 
al percatarse del engaño capitalista de qu.e fueron objeto los 

líderes revolucionarios de 1910 y el pu.eblo en general para
no llegar al esta bleoimiento de una histórica Sociedad Sin -
Clases, ante el marco hist6rico 7 político, social y econ6mico 
que estamos viviendo, es indudable qu.e el pueblo volver~ a to 
mar las armas y el Devenir que como dec!a Her~clitoi es la _: 
esencia de las cosas, traer~ indu.dablemente la continuaoi6n -
de u.na auténtica Revoluci6n Mexicana hasta llegar a su. oonsa
graci6n: la creación de la Sociedad Socialista del Futuro o -
Sociedad Sin Clases. 

(2) Carrillo Vazquez J. Eduardo, "El Pe.rtido Liberal Mexicano•• 
(Ensayo Socio Jurídico), Edite B. Costa-Amic, M~x .1970, pags. 
61 y s~guientes. 
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CAPITULO V 
El PRINCIPIO DE U\ DESIGUALDAD DE LA.S PARTEN EN EL --

PROCESO DEL DERECHO DEL TRABAJO Y SU OBSERVANCIA ANTE LAS

·JUNTAS FEDERAL Y LOCAL DE CO\ICILIACHN Y ARBITRAJE DEL 
O.Fu 

La desigualdad entre trabajadores y patrones es lo-:--
lcasico a observar dentro del Proceso Laboral Mexicar.0 1 más 
la aplicación j'lrídíca del Principio correspondiente, de -
la manera que se ha estudiada, es nula ante las autoridades 
de trabajo en esta jurisdiccióni en términos generales pad~ 
mas decir.que las Juntas de Condliació1;1 y Arbitraje 1 vie!J. 
do las difererncias de clase y conciente de la debilidad-
de los trabajadores frente al capi tal 1 en lo más mínimo -
tratan de aplicar los Principios Sociales Reivindicatorios 
de los primeros y sobre todo soslaya!'! el Prindpio Aevolu,~ 
cionario de la Desigualdad de las Partes en el fenómeno pr!2_ 
casal mexicano. 

las Juntas no únicamente olvidan por converde;1.cia pr_2 
pia que debe prevalecer en el seno del Proceso del Trabajo 
la interpretación más favorable a1 trabajador 1 la Suplencia 
de la queja obrera defectuosar la parcialidad inclinada h~ 
cia el trabajador en todo conflícto laboralp sino lo que ~ 

es más grave~ pasan por alto la aplicabilidad del Princi--· 
pio de la Desigualdad de las Partes, el que viene a ser la 
columna certebral ele t:odo el Prc,ceso del Derecho del Traba 

joi si se toma en cuenta sin StJbterfugios ;¡i compromisos de 
rüngu;·¡a :f:ndcle, que el Pro~eso del Derechc de los Trabajad2, 
res, ob/!1Sti tuye una p:.;gna de C1ase':3 Sociales diametralmente 

opuest8 s. 
SITIJACION REAL. 
Es triste la si tuac:ión cierta qr_;e prevalece en torno 

al Principio d(;l la Desiaualpad eje 1a.c3. Partes dentro del --
Proceso laboral en el Ol.str:i to F eder~ü, ..i.as .Juntas de Con--

ci liación y Arbitraje~ tarito federal;o::i como locales, guar~ 

dan una Admi nistrac:ión de Justi da 2strL ctdner!te patroi:al, 
pEtsan por alto que el Proceso que ·,os Cit .• upa debe ser de te::i 
denóa t'avorablemente a lo,_; trabo.jt::tdores y :J'ücame:>te se -· 

oct.ipan de aplicpr todas las reglas y normas estrictas de:l-"' 

Proceso Civil o Burgués 7 es r.mvl o que la actuaciói-: de las~· 

mendonadas autoridades da trabaju .:>ea esa y ne• ot.ra 9 pues 

s•.;a funcionar.Los ca.cece11 en -·-· 
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lo absoluto de cualquier ápi.r.::e de crinciend e. de clase y -:

si algunos de ellos saber: El ciencia d erta cual es ·1a ver

dadera finalidad del Drecho del Trabajo en Mfo<ico, Y, de su 

Proceso i fi.r:fen ol'.jidarla e.un tal de percibir el famoso -·-· 
subsidio empresari.ali o la grat:i.f'L::ación patronal.; c!e pera, 
pues, que los indicados legalment:e para rei.vi.nd1ca:r el prg, 
dueto de la P1usva}J.a a les que 1;i1¡e··, de .sus esfuerzos ma,· 

teriales e iritelactui3.les 1 trur-!que a Lin fin tan noble, por~ 

el sólo recibimiento de unos rrrlsEiros pesos .. 
FALTA DE ACATAMIENTO. 
En este orden de ideas, 1.as Jur;{;e.s de Cnnci liación -

y Arbitraje y sus empleados y funcionarios sólo tienen co

mo objetivo el obtener una especulación económica de cada
asunto que sea venti ~.ado ante ellos 7 de tal forma que la-
Justicia del Trabajo se vuelva en fructi fero negocio de -
insanos y venales administradores de ella, las susodichas· ... 
autoridades saben a cie::cia cierta ':/ la parte que les pue-
de aportar benefic~ o ecoriómico lo es única y exclusivamente '·~, 

patronista. 

Existen muchos metodo.s para que la justicia del traba 
jo quede como justi cía dizque equiparadora entre poderosos 

y desvalidos y s~ vista de un. velo de simulación~ el que -
aparentando t.íl'i \!Í1 apego a la· legalidad siempre. hará inop~ 
rante las acciones de los trabajadores y los triunfos y la 
explotación laboral del patrón si.empre seguirá vigente; -~ 

cuentase como métodos 1os siguientes~ 
a).- La ausenc~a diaria y total, del Representante de los-: 
Trabajadores tanto en la Justicia Federal como en la Local. 
b).-La actuación de los Secretarios de Acuerdos, escondie~ 

do expedientes 9 reservándose a acordar sin justo motivo, o 
aprovechando cualquier detalle instranscente para hac~r --· 

tiempo, tratando de intervenir en la calificación, de algo
que se suci ta en alguna audiencia siendo esta facultad 

excluida de la Junta,etc. 
e).- la'conducta extrictamente parcial o aparentemente 
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~parcial de los Representantes del Gobierno, desconocie,g 
~u por completo, o fingiendo desconocer los fines exclu
sivamente sociáles del Proceso del Derecho del Trabajo, 
aunado a su comportamiento favorecedor a los pat·rones. 

d).- Actuar patronista de las mecan6gr~fas y de los em-
pleados del Archivo de las Juntas. 

e).- Los Dictaminadores y su importante labor • 
. ::. 

f).- Los Presidentes de las Juntas y su tendencia capi-
talista y patronal. 

g).- Los Actuarios y el dinero patronal. 

h).- Maniobras en la Oficialía de Partes. 

i).- La califioaci6n y deci~i:~<le las Juntas, respecto 
a distintos Actos Procesales. 

a).~ La ausencia diaria y total, del Representante de -
los Trabajadores tantQ en la Justicia Federal como en la 
Local. 

Por nuest~a parte, hemos calificado de una medida 
no solo Patronal, sino capitalista, el que los Represen
tantes de los Trabajadores, no acudan puntualmente a de
sempeñar su labor para la caal son designado,.~ es decir, 
la de Vigilancia en el desenvolvimiento delFrooe:Jr.1 r1r:1J ... 
Trabajo, así como de ingerencia e intervención, para de
fender a los trabajadores, ante las Juntas de Concilia 
ci6n y Arbitraje, apoyándolos con sa Voto en distinta$ r 

calificaciones que legalmente sean necesarias. 

La no asI';,1::0 ; -::~, de los Repr·esentantes e~ menoi6n a 
las Juntus de Conclliaci6n y Arbitraje diariamente, ade ·-más de que ocasiona un desacato legal, constituye un 
grave perjuicio, para sus representados, puesto qlle f.n 1. ¡ 

momento de resolver cualquier cuestión de controversia -
que se sllsci te dentro del P:r•oceso que se este ventil::indo 
los trapajadores no e ontaráti. con el Voto de apoyo qu.e -
les corresponde, y entonces ya que la Ley así le ordena, 
será el 'Voto del Representante del Gobierno, el que decl 
da sobre la controvarsia qu8 se presente, pero desafort~ 
nadamente en estos casos es cuafido entran en juego_los -

compromisos econ6mioos, de amistad etc., que los Repre-~ 

.--· 
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sentantes del Gobierno guardan con los patrones y sus 
abogados, y es cuando el citado Representante, no obstan
te que lo finja y quiera decir ~ue se apega a la Ley, --
siempre vota a favor del Patrón. 

Segun lo dicho en el párrafo anterior, lo que aconte 
. -

ce cotidianamente tanto en la Junta Local como en la Fede 
ral de Conciliación y Arbitraje, (1) está perfectamente: 
bien planeado por el Sector Patronal, e intencionalmente- . 
opinamos nosotros, faltan a su labor de Representación, -
los Representantes de los Trabajadores a las Juntas~ pre
vio acuerdo y maniobra con.la Organización Patronal, para 
constituir un buen freno a las proclamas jurídicas de los 
trabajadores, consiguiendo así, el triunfo patronal en el 
litigio y la consecuente permanencia del capital explota
dor. 
b) .- la actuación de los Secretarios de Acµerdos, escon--· 
diendo expedientes, reservándose a acordar sin justo mot1:, 
va o aprovechando cualquier detalle intrascendente, para
hacer tierr¡po, tratando de :i.otervenir en la, calificación -
de cualquier acto o d1scus1on que se suceae en la audl.en-
cia, siendo esta facultad de los miembros de la Junta, -
siempre cori la intención de favorecer a los Patrones, etc. 

Los Secretarios de Acuerdos son sujetos que forman-
parte del personal de las Juntas de Conciliación y Arbitr~ 
je, para ayudar al buen desempeño del proceso, la ley con 
el fin de realizar una buena Administración de Justicia,
según. lo establecido en sus ideales, exige ciertos requi
sitos para las personas que vayan a fungir en el puesto -
de Secretarios. 
(1) En nuestra corta experiencia como litigantes, que data 
de 4 años a la fecha, nos hemos percatado que en la Junta 
Especial Num. Doce de la Fede1'al de Conciliación y Arbit~ 

je- del D.F,, así como en las Lluntas Especiales números -
ocho, diez, catorce, y en las Juntas locales número cinco 
y siete bis 1 de3 esta localidad, los Representantes de los 
Trabajadores brillan por su asusencia, y debido a ello -en 
el Desahogo de distintas probanzas, sobre todo en la Jun
ta Federal número diez 1 se han cali fi.cado de legales pos!_ 
clones y preguntas que han lesionado gravemente los inte
reses de los trabajadores, y viceversa han sido califica-

'> i"i 
i· ~ 

·1 
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das de no legales preguntas y posiciones que teniendo ju
ridicida, pydieron haber denotado la Injusticia Patronal 
al Despedir sin motivo alguno de su trabajo a los actores 

· en di chas juicios,. 
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El Art. 627 del ordenamiento Jurídico Laboral vi-
ntes, estatuye: 

Los Secretarios deberán satisfacer los requisitos 
~uientes: 

I.- Ser Méxicanos, mayores de edad y estar en ---
1no ejercicio de s~s derechos; 

II.- Tener Título legalmente expedido de Licencia
en Derecho y haberse distinguido en estudios de dere-~ 
del Trabajo. 

III.- No pertenecer al Estado Eclesiástico; y 

IV.- No haber sido condenados por delito intencio -
sancionados por pena Corporal. 

Al hablar la ley que los Secretarios deben ser Li
Jiados en Derecho y exigir que se hayan distinguido en 
Estudios de Derecho del Trabajo, queda claramente aten 

> que dic~os sujetos deberfin ser los Guardias del pro-
1, estando adiestrados en el coboóimiento pleno de la 
iria para beneficiar el buen desarrollo y fines de la 
;1c1a Laboral sin interferir a ella, considerándola 
, una Justicia exclusiva para los trabajadores. 

Segán expuesto, los Secretarios de Acuerdo de las 
as Local y Federal, de Conciliaci6n y Arbitraje del -
rito Federal, deben ser, cono los demás del País, su~ 
s que intervengan en el proceso del Derecho del Trab~ 
~on pleno conocimiento del mismo y con una conciencia 
lases en el desempeño de sus labores. 

No obst.:rnte las funciones y la oomtliota que deben 
npeñar y ob~ervar los Secretarios de Acuerdos, en la 
Ldad litigante se puede comprobar que observan una con 
1 muy alejada de lo que son sus obligaciones legales, 
aunque tratan de guardar suma discreción, dejan ver 
1mente el compromiso económico que guardan con el ca
' actitud que los delata, así por ~jemplo su actQar
y sospechoso cuando tomando cualquier pretexto escoQ 
xpedientes para hacer tiempo a favor de las empresas; 
a siempre fingida intenci6n de los patrones y hacer
yor tiempo posible en el proceso, para ver si el Ac
Trabajador) se desiste de las Acciones intentadas en 
o. 
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Lo dicho en líneas anteriores lo realizan lo Seer~ 
tarios de Acuerdo: , en combinación con las Mecan6.csrafas y 
miembros del Arc~ivo de la Junta. (2). 

Otro de los Métodos Capitalistas de los Secretarios 
de las Junta~, en ilícitas maniobra con los patrones, con
sisten en Reservarse Acordar lo procedente respecto de la
conclusi6n de una Audiencia dentro del curso del Proceso; 
práctica esta, que se ha hecho viciosa y'cbmúri en nuestras 
Juntas de Conciliaoi6n y Arbitraje, sobre todo tratándose
de la celebración de la Audiencia de Ofrecimiento de Prue
bas, maniobra que tiene ló~ica explicación puesto que re-
servándose la Junta de Acordar, por ejemplo sobre la Admi
sión de Probanzas es un Juicio, en primer lugar se lleva ~ 
bastante tiempo, por el mismo trabajo abund~nte en la Jun-
ta y entonces se perjudica al trabajador, ya que por su sl 
tuación-económica de carencias, al tardar el Jücio, es muy 
seguro que se desista del mismo o realice una transacción 
e,n_la c.ual materialmente y legalmente no obtenga ningún b~ 
neficio, pues es muy cierto que 6on ello renuncie a la rec 
cuperación de lo que le ·ha explotado,el patrón¡ ~sta arma 
Patronal se usa clasicamente en las Juntas de nuestra lo-
calidad. (3). 

Podemos decir que en segado plano, el Reservarse la 
Junta y en concreto el Secretario: de Acuerdos a resolver -
sobre la admisión de Pruebas en la audiencia de ofrecimien 
to perJudica al trabajador, ua que dará motivo a que en 1-; 
calificación de probanzas, ya no se encuentre presente (el 
Actor) trabajador ni su apoderado o abogado asesor, - - --

(2) Esta anomalía la hemos observado en distintas Juntas, 
pero es más común en cualquiera de las Juntas Locales de -
Conciliación y Arbitraje del D.F. y en las Federales de la 
misma localidad, sobre todo en las Juntas Federales Número 
Diez y Doce. 

(3) En el año de 1974, en la Junta Especial Número Cinco de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del D.F~ y en la' Jun
ta Especial número Diez de la Federal de Conciliación y Ar 
bitraje de la misma localidad, dos Secretarios de Acuerdo-; 
de las mismas o más bien, el Auxiliar de 18 Primera y el Se 
cretario de Acuerdos de la Segunda, sin nlngún motivo y en
coaligancia con sendos ahogados patronistas, detuvieron por 
2 y 4 meses respectivamente unos expedientes solamente pa
ra hacer tiempo. 
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isor, con lo cual la Resolución de Admisión de Pruebas 
se hara esperar en favonecer a la Parte Patronal. 

En conclusión la Reserva de la Junta de Concilia--
Sn y Arbitraje (de la Junta que se trate), de acordar 
procedente con resuecto a la terminación de una au.die_g 

a 7 por la ~arbial inclinación a lo~ patroneé capitalis
s de parte del Secretario de Aauerdos, trae consigo Un 
o de·'C'ontrolPatronal para minar la reivindicación de los 
r~chos Sociales de los Trabajadores. 

No podemos dejar de comentar que la conducta de los 
~cretarios de .Acuerdos de las Ju.ntas, perjudica graveme_g 
' a los fines del Derecho y del Proceso del Trabajó en e 
ianto dichos centinelas patronistas, aprovechan cualquier 
3talle sin importancia pa11 a hacer tardío el Proceso fav_Q 
aciendo de una manera oonsuetuda ···a .. , las empresas y pa
rones, así por ejemplo¡ en el desaho~o de la audiencia -
e ofrecimiento de Pruebas, atento a lo dispuesto ~or la 
ráctica establecida por el Derecho burgués, de formular 
bjeciones de una parte a su contraparte llevado esto al 
roceso Laboral, como no existe un precepto que expresa -
tente regule en que momento se podrán•·formul@r objeciones 
.as Juntas tienen distintos criterios sobre el particular 
' los aplican siempre para beneficiar a las empresas y -
latrones, así nos encontramos, con que en algunas Juntas, 
lrimero deben ofrecerse las pruebas por las Partes y des
)Ués se podrán objetar, e.h cambio e11. otros rige~ la práctica 
Jonsistente, en que una vez ofrecidas las pruebas por el 
~ctor o su Representante el demandado PatD6n podrá objetar 
antes de ofrecer las que le! correspondan. 

Los anteriores criterios estrictamente formalistas 
NUNCA debieron ser objeto de aplicación dentro del Proceso 
del Derecho del Trabajo, pues la naturaleza y fines del -
mismo exclusivamente proteccionista y reivindicatoria de 
los trabajadores lo prohibe, y no manif~stamos lo dicho,
ánicamente con base en la Doctrina, sino que la misma Ley 
en su Artículo 685 rompe el formalismo y el rigorismo pro 
pie de otros Procesos. 

En este orden de ideas, los Secretarios de Acuerdos 
en estos ·casos 1 e11 combinacián con los Representantes del 
Gobierno ante ias Juntas, facilmente pueden hacer . uso de 
los criterios vistos cuando as! lo deseen, para beneficiar 
a los patrones, y en dichos casos, ~odrin facilmente ar--
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gumentar una u otra prelación al objetar, para declarar "* 
en contra del actor perdido su derecho a las objeciones -
(4). 

En general, los Secretarios de Acuerdos , siempre a 
provechan cualquier detalle por intrascendentes que éste 
sea pana ilacer tiempo, y perjudicar ilícitamente a los tr_§! 
bajadores en juicio. Para dar a fin a nuestra crítica, nos 
basta mencionar el caso de un Secretario de Acuerdos que 
con pleno conocimiento de sus funciones, constantemente -
trataba de intervenir en la calificaoi6n de preguntas y -
posiciones, as! como de repreguntas, a favor de las empr~ 
sas, siendo ~sta una facultad exclusiva de los Represen-
tantes de Capital, Trabajo y Gobierno ante las Juntas su 
mala fé claramente da a entender su posici6n patronal de 
ganar tiempo a favor de los capitalistas, o de inflü.fr di 
rectamente en una calificaci6n legal que beneficie al se_s: 
tor fuerte en relaoitin Procesal (5). 

o).- La Conducta estrictamente parcial o aparente-
mente imparcial de los Representantes del Gobier•no, desc2 
naciendo por completo o fingiendo desconocer los fines e§ 
clü.sivamente• sociales del Proceso del Derecho del Trabajo, 
atinµdo , a su comportamiento favorecedor a los Patrones. 

Los Representantes del Gobierno ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, deben desempefiar las funciones 
que les encomienda la Ley y así mismo, deben llenar cier
tos requ.isi tos que se les exige par•a poder ocupar dicho -
cargo. El Artículo 628 de la Ley Federal del Trabajo est~ 
blece al respecto. 

(4) En la Junta Especial Nfunero Doce de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje del D.F. se emplea a favor de 
los patrones la t6nica estudiada, y en la misma, si termi 
nando de ofrecer pruebas no se pide expresamente se · con
ceda el Derecho a objetar, el Secretario de Acuerdos en -
combinaci6n con el Auxiliar, declaran perdido el derecho 
del tr•abajador para objetar pruebas, increíble pero es v~ 
raz esto, un colmo de formalismo. 

(5) Nos estamos refiriendo a un Secretario de Acue! 
dos de la Junta Especial N~mero Diez de la Federal de Con 
ciliaci6n y Arbitraje del D.F. 
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I~- Ser mex:i.oanc~J mayores de 25 años y estar en pl! 
no no ejero:V.;io Ot) EH.:.i1 de1·eolw~'; 

II.- Ter:t::r ~:1\t;lo legalmente ¡.;:iq.ed.:ido de L:i.oenc:i.a.do 
en Derecho" 

III(,~ Tener tre¡;:: años de· ejercic:lo profes:i.onal pesi~~ . 
ri0rei'J a la o1'i;Anci6n· del ·l~p:it11Jo ch~ Licenciado 
en De:i:·echop por lo menis, y haberse d:i.stinguido 
en es'tti.dJ.or:z a.e dereoho a.e] haba je: 9 

V•- Ne haber sid.o cond.e11.ados po1• delii;o :i.nternoi& · 
nal sanc:i.onad.o <.:on pena oorporaL 

Todos los antBr:i.or<:1r¿ l'equh;:itcP a.e'bt".r1 ser llenados 
por las persorLa.s qtie qtt:itn t:u1 adqtti:t•1.:i:· la Calidad de Re pl:asen 
tante del. GoM.sr.no ante la;-;1 JtmtnB d,e Cono:i.l:i .. a.ción ~: Arbi tr2', 
je y conraecueuteme:ni;e la catego:da de Represf-mtants de 1H A~ 
tor id ad, La.boral r; 

Sin lugar a dud.a.b qll8 cle le· '!ranscrito, por el n1.2, 
mento nos co:nv:i.one oomen·ta:r· qtw el que un au:x:il:\.H.r le ga.l d.el 
GobiOl'no en el P1'CC(·rno Labor·a.1 7 debe tm1t:1r tHt1Jc, d.n L:i.ceny,. 
ciado en Derecho y 1:ma prá.ctica Pr·ofesional mínima d.EI t:r·Eic4 ... 
años r nos lJeva a d.:; t;,::_,:.•rr,:i.:'.Y'-l' que el mu.ltic:i:tad.<:1 J11;x:llia.r 9 -

de'be ser una persona ave sada en la Ma:~er~- y con conoo:i.mieD, 
t(.l y cri te:r:i.o i:;oh:r·a la r,-.ism~1g d.e a.hi qti.e de be coneioer no , ,_ 
única y e:x:cltrnivamente la. l:ey si.no la J11risprud.Hw;fa. , La .... 
Doot1•i:r..a y ~tob:r-e:i tcdo lrju Pri:r~d:pioB y fines de C:al'ác-'lier e~ 
olusi-vamente svcial qUt1 persigue el Proceso del Derecho él.el 
Trabajo e 

Mas los reqtd1::iitoiJ y la práctica que se exige a b 

los Auxiliares, podemos deci1• con toda certeza qU8 !10· son¿., 
en na.a.a (:(ti les ya qt¡e d.s_chas· perB'ó~1a~r se· guían exolüsivamen 
te en su Actividad P.r:·o·rnüJal 1:il'ir len Inceirtuvos- Capitalii-lte:S 
(oom:promiso1:J p0:r,• D:i.nen•) 7 al :l.gti.al que por compromisos de '·" 
otras índoles, pero or.. í&':rl\1inoc.; generwlfHJ st: f 1u·;ción Fr·ooe,,~ 
.. sal Laboral e1~ Mé:x:ioo, qn.>.i<3;:; r·o'ta~ t:rtw.oa:na.NJEI en medios .... 
de control pat:r•onal para la. po-;r.ma11e1:c:i.a. dE-> l<J exi:l<..1 7;1:.i.d.r~i:~ .... 

· ~ e ·t i · · · •· · y l\e.1 ;<··J l a 1fJl:lO comci s1r..n;8rna er,:>.cnomico,, 

L~ funoion .A.ri.tisocial cont1·aria. a. los intereses y --
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derechos de los· trabajadores por parte de los Rep:r.esentat1.
tes del Gobierno, puede quedar con::=tatada por los siguien
tes casos pr~xticos? que se comentan, Testimonio Fidedigno 
de nuestra critica y que se han presentado en el Distritc
Federal º 

La conducta de los Auxiliares de las Juntas Federal 
y Local de Conciliaci6n y Arbitraje del D.F., por lo gene
ral, es violatoria de la funci6n que les encomienda y a la 
vez les impone la Ley, consistente en pocos t~rminos, en la 
de ser jusyos medios o equilibradores en los conflictos pro 
oesales entre el capital y el trabajo. No onstante que nos~ 
tros, segd.n lo hemos manifestado a lo largo de este traba--
jo, repudiamos en su totalidad la Teoría Bilateral o de -
Equilibrio e Igualdad de Partes entre trabajadores y patr~ 
nes, por motivos que ya ~emos dejado explicados, y por cou 
siguiente estamos en desacuerdo con dicha labor legal, pr~ 
fer!riamos que en la Praxis Procesal los .Auxiliares cumpli~ 
ran con la mismo y no actuaran, como lo hacen, invirtiendo 
los preceptos proteccionistas reglamentados a favpr de los 
trabajadores en beneficio del Sector Patronalº 

Los representantes del Gobierno, dentro del Proceso 
Laboral, bien se puede decir son refuerzos a los Represen
tantes del Capital y en general a los empresarios y patro
nes, puexto que si estos últimos cometen algdn error por -
ellos o por sus abogados o apoderadosen Juicio, éste será
daldado por los encargados legalmente del orden y la impa~ 
cialidad que deba existir dentro del Proceso, a tal grado
que los capitalistas cuentan eh Juicio con dos clases de -
personas que defienean sus interesez: Los abogados patroni.§!. 
tas y los auxiliares. 

Salvo muy honrosas excepciones, nos hemos encontra
do con graves contradicciones que dunfamentan fuertemente
nuestra cr!tica, sobre todo en la Junta Especial Ndmero 7-
bis de la Local de Conciliaci6n y Arbitraje del D.F., as!
como en la Número cinco de la mismo competencia, al igual
que en las Juntas Especiales N11meros 12 y 14 de la Federal 
de Concialioi6n y arbitraje del D.F. 

Cabe comentar al respecto, que en el D eshahogo de~ 
la Prueba Confesional del actor en un expediente de cuyo jui 
cio conocía la Junta Especial No. 7 Bis de la Local de - - -
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Conciliación y Arbi tNj r del D. F. 9 no habiendo sido notifi 
cado per:o:onalmente el mismo para absolver posiciones, y ha
biendo solicitado con base a lo anterior' se diese nuevo _,..: 
d!a y hora para el citado desahogo 9 el aux.iliar de dicha -
junta 1 observando una condu.nta por lo demás parcial y a ].a 
empresa demandada, permiti6 contra toda regla legal labotal 
y doctrinaria de protecci6n al trabajad r 1 que el abogado
de ].a empresa demandada 1 formtllara posiciones al trabajador 
ausente por no estar notificado conforme a derecho 9 ya que 
a mayor abundamiento 1 cabe decir que el _niismo actuario de
la Junta había realizado u.na ambigua notificación para que 
preparara la maniobra de declarar confeso fiotamente al ªQ. 
tor, en este orden de ideas, al haber solicitado por nu.es
tra parte, al principiarla nuevo dfa y hora para el desha¿ 
hogo de la prueba en mención y el compareciente haber amni 
festado estar en contra de duestra peti~ión, era estricta: 
obligaoi6n del Auxiliar de la Jun·ta 9 haber resuelto en ese 
momento el Incidente que se estaba plant ando y no per•mi tir 
como lo hizo, que el apoderado de la empresa formulard pos! 
cienes al actor no comparecienteº 

De lo narrado en el párrafo anterior 7 se podía vis
lumbrar ya le negra intenci6n del Representante del Gobie! 
no para dar lugar con su contuota¡ a declarar confeso al-
actor fictamente, y que por lo tanto perdiese el Juicio 9 ~ 
ay que se trataba de silucidar si había ex.itido un Despido 
Injustificado o un Abandono de Trabajo, o bien para lograr 
hacer tiempo con miras siempre hacia la caducidad y desen
timien to de la acción que por la circunnancias particula-
r3s de·ese Juicio podría haberse presentado, en contra del 
actor. 

El Au.xiliar de la Junta Num. 7 Bis hubiese logrado
sus prop~sitos de no ser por nuestra intervención como ApQ 
derado del Act wr a tal grado de manifestarle verbalmente
no nnicamente cuales erán sus deberes 1 sino la responsabil! 
dad en la qtte incrurria en el caso concreto al permitir di 
cha violaci-on y entonces su conducta fue más diplomatioa
a unque no menos nociva a ld~ intereses del trabajador 7 ya
que se resGrv6 de propio Consensu, sin existir ningpun mo
tivo para ello de aco1'dar lo conducente 9 tomando en cuenta 
la conducta dr a 7 encionada au.toridad se gotmul6 un esori, 
to al Presidente de la JuntaP así como al Pr4sidente de la 
Num. 7 Bis , haciendo una narración somera y fundamentada
de lo ocurrido, con nuestra más energ ca protesta legal 9 y 
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solamente por nuestra insistencia? dicho auxiliar se vio -
en la necesidad ente los ataques tan legales de nuestna -~ 
parte, de resolver otorgando nuevo día y hora a ella para
el Desahogo de la Prueba Confesional del Actor en el Jui-
cio correspondiente. 

Esdesesperante, ttiste pero a la vez cierto, que -
nuestroa auxiliares o ignoran los fines sociales del Proc! 
so del Derecho del trabajo en nuestro país 9 1o son sus mu-
ohos compromisos sobre todo econ6micos con el Sector Patr2 
nal; a nuestr modo de ver nos inc11namos por la segunua i
dea, pe o no dejamos de pensar• y hacer ver que de una o -
otra forma su conducta es lacerantemente perjudicial a los 
trabajadores dentro del Proceso. (6)0 

Siguiendo nuestra exposici6n, y con los fines exol~ 
sivos que hemos mencionado persigue este trabajo, de aoue~ 
do a nuestro prologo, podemos comentar lo acontecido en un 
Juicio que se ventila axtualmente ante la Junta Especial -
N~mº 5 de la Local de Concialico6n y Arbitraje del D.F.,-
de la siguiente manera: 

La Actira dn el mismo demandó de tres empresas, las 
que fungen aparentemente como Sociedades Anonimas, pero -
que realmente son propiedad de una sola persona, física,t2 
da una serie de prestaciones legalmente fundamentadas, to
mando como base.dn despedido injustificado del que fQe obj~ 
to por parte de sus patrones, en estas circunstancias, se
di6 trdmite a la demanda por la J~nta Local No.5 de Conci
liaci6n • y Arbitraje del Distrito F§derak y se cit6 a una
A udiencia de Conciliación demanda y Excepciones despu~s de 
contestar la demanda la drmandada y de negar todo vinculo
de relación oontratual del patr6n persona física, con la -
Trabajadora demandante, se citó a una Audiciencia de Ofre
cimiento de Pruebas, 

Hasta estas alturas, el abogado patronista pensó que 
iba a ser f~cil su labor de desanimar a la Actora para ne
sistirse del Juicio, pero al llegar la audiencia de ¡;, _ ...;.: 

(6) La audiencia que hamos coment;ado corresponde al Expe-
diente cu.yo rubri reza: 11VAZQUEZ CARBAJAL RAFAEL VS MARVI, 
S.A.", Juicio iniciado ante la Junta refere.ncia eh el aña
de 1974. 
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stir:;1e d.el Ju:i.do 1 per0 :J. lJegar la· a.\itUeno:téi d.e ofre--0
• 

niento de P:r·uci1.iar3 Cc.1;fes:í.onales que podían ha.bérle hecho~ 
""tan'lf; 6a.ño a S\í c.:l:ien:tf:1 7 opto por la más nomún e i.donéa;.. 
na. Empresa.r:la.1 ¡ el haoc:ir t.:iempo para inclinar a despena.-.... 
ir1 y a1 d.e:o:i~;t~!ll'.i.e:rd::. a.el Juic:io a la traba,jadorav dada -
situaoidn eoon6minao 

Poo.erroti asegl~ra.:r·~ qim ct:and.o el patréin o u.na E:1mpreáa 
d.ecide.n a truncar tm Proceso I,a·boral bad.e.t!dO t5empo; eE1 

Llldo resnlta. mas peligroso contender pr0oesalmente con el 
dtalüimr: ya q'H.l d.esde ese punto de v:lst&.v t·:•d.a 'i.'t1?, il:i.c\[ 
oola.boración de los Miemnros de la Ju..rrt.a. de- CJonc:il:laoi:6r1 
r·1.>:1·1 .. r·f:l.je ~ 8erá mtw segnro qtw el a.stur!itJ ,_. prooes.:> d.e que 
trate Elste perd:i.do. 

En nuestro ü<:1JlOg snoedjo exa.ctamerrtü lG c:omefitado--y 
ev:i.;:10, es deoi:r· CfJ8 e 1 empresa, d.emandada. Üi.g6 dÜJEJf(~ ~ 
st:ra y $:i.n:i<'1fd.:r.a ante el persori:il..de la jün'L8. en n1t.n'1óiói1 
os re std.tad.oD fueron de esperarse, pl:tH;;:: en e1 aruh :í ve. da 
ha Ju.nta. ten:Lú:n ti:i.0n. planeado oomo ao·tD.ar, p.::iro para ~.1.:ifil 
t;a:rse a.e d:i.o.ba ma.tifira. t~.vje:r·ot; qt,¡e se:r:· et .. ,:\:.:;.d .. .>8 po:t' la AJ1, 
ia.r de deii..oha ,font8 y la manc>uerna :resulto ideal para los 
:is de J.a err:p~'f1E'ai JU .. ;micl•.;.:iy: la Au.dienG:'t.a de Of'nie;:i.mie.!i 
le Pr'.J.E.~ beB .:.:i .n motJ.'t'o alguno~ la RBpre. :'itHrUu;te d.e l Gc1b:í.e! 
::i:i.n :re spetat' po.r e0n•:pJ.1;::1to nu.8s'b·~ opor:;:i.c:i.Ó.n y ¡:::J.n aoata:r 
:::eptu legal iilg1;:rio~ se :.reseJ"\'Ó de Ar:·o:r-dar lo procedenhi.:.. 
oec,·v .. a. la Admi.n:i;;-·:~ón (3,fl P.ru<.1ba.:::J en el cc.tJSJ.:í:.:-:Ct: o:i.ta<J.o,. 
~ ah:í. trat1fiG~irrfo:r011 e.:x:<:n1h·::amt->11·l;it. 4 mesfJE para qtlEi se re
d.ese lo relati<.t0 a. l<l Ath1in:is:i.con J dezah•Jgo de las m1;§. 

Podemos conf.Asa:r ¡, q~.ie :o.t.í.estra volt1.xrhJ..d despwfs de ;;,. 
;a.i.t.süd;enoia dia:~:i.n. 1 es estar a~;1.rnx1diendc· E:; ba.b:ta:r óon 
ia Aw~:U:iar y ce•\!. e). i:resi.d.en·f;e de la Jm,;<f;a .Lc:·r;>:t.lf Noc 5 
Distr:Lt() Fe.a.eral para ::¡"J.e la rnism(-:t preveye13e la :i.nfund2; 

1 i lsgal reserv::¡~ e.Uov:~e;;.~ 7 flaq:'.;H': <' i'laq11ear:it.1. pe:ru :nu-
»"Lia de insiFttr; ~ y tcmax.td.o eri ·:;:.1e.ntas la¡;· :lt;fél·i;i7.<.•.~\·}~f-·G,J'.tl8!1. 

y exO'..:í89.s d.e Ü';.:, Av:~r::d.d.ades :Lalicral«;rJ 8~1 ir1tf1:tpli:Jn _µ·Jl.' 

tra. parte, un es,.r{-J;,, o.n-te el mcinc:ic.11::1íl.o f]>es:~(~1::r1te do-
t1n':a, en Eil Gli.al se 1e hac.:'Ca :cef Je:x:j.utur. ~1c.b:re E'!U lal10;:• 
.ctw:nlo aJ. p'.H18·1;.:. qne d.t-sen:pc~fí;:¡.'ba, ;¡ '·e ::it.aos.ba:r, d.A re8-
a.b U. :l dad, a. la Ati.x¿,.J_ iar cuya ne ga.ti'vb. y· e h1d. cc.i o:n~) s eran 
ani:f:'estadas ;y· gravEH:J 1 dE1 esta. forma., E·l Presidt=i:nü.1 de -
unta. orden.o a l'.- Re:presen.ta!'rte del GobJ.tll HC.l ql<í:l ci.(\•~j;"('df1 ..... 

umpliendo con la J.eyr lo p.coc;ed.enJ~e F1ob:re la Atid.:lenoia ..... 
r"va.d.a. 2 pero era ca.n. ;---

r 
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grande y signif.ivativo el oomprom:í.so que había coni;raíd.o -
aquella venal Representat1·te :.E1 l Gobiernu con la Emp:resa de
mandad.a que al camb:iarse de Junta., o mejor dicha al ser ca.m 
biada de Ju.rrt;a. por las at:ruc:id.Etd.es qwi ;ira. había c;omet:id.o .:.._ 
con otros trabajad.ores 1 dejó :rHaLi. :Js.da r:<U 'buena· m<'.t.tiiobra 1'.á 
trona.l y perdió el expEid.ierJ.i;¡; por: un tiempo mán. 

Cabe aolA.:rar·, qt;e en el J\iio~.o de Refc-ner;c;:i.&., se sus 
oj.tó su benef:i.ci ~ c1.corrtEicimiEink r que f.ué no uxüoameri.té el
camb:io a.E• .Au:x::t.L:i.ar U}J•(• "l.amb:ién de Preside:rrte a e Junta y 00.l:J 
la entrada. de estas nu.eva.2 autor.·:id<Jdes, exponi.end.o1Eis ·toclo
lo aoonte cido ·.1 'úa:nd.ole8 a crntoJ<.c1E•r quü ante to.1 a.rbi trari!!_ 
dad 1 haríarnor:i uco de tod.vs los recursoB pi::•sible;0: 1 irJ.e]t;~n- ¿ -
deJ de Responsab:iJ)d.a.d 1 se logrS qü.e despúés d.e 4 mese·s ae 
inactividad, se diE'ise muevamo nte cu:rso ?roce ro.a] a. la que .ia 

de la Actoraú (?)o 

Este v:i.ex.ie ;:;iendo e 1 c.omportamientc 1 de las Atitó:d;... 
dades laborales que dentro del Proceso, tiem.;r1 l~i ftaJ(;i(n· ..... 
de ser equilib:rad(nes d.e los c:nü'liot.os en'Lre Capi'f;1:1,l 'Y' T~ 
bajo y que sigtüe.ndo la teor:Í.a. d.ela. Lay7 deben. fai'Ol'ecer 8r• 

los 'I'rabajaclcreci para equ.;;_pararl0t1 a los patroncH:1~ 

Sj. ca.su.ísticameni;e em~meráramos las nega.tiv<is 2.0tv.~ 
cione~ de los Aux:il:iar·en (1.e Ja.~¡ Ju.ntas de ConojJ.Jad6n y· At. 
bitraje, que v:i.e.UEH< oon~:tit.tUylHJdo una ar:t:irevuJ.11cionaria y 
antisocd.al fu.nc:í.Ón a.exrtl·o dol F1·i)CleF 1J dt:'l Derfioho del Traba. 
jo, este traba,io f!ería irisuf:~c:ier.,·l;¿, para ello, nos conformi 
mos e on dejar ase n"ta.do. lo na:crad.o. 1 para que si::t'va de demos.: 
tración de la :pésima ad.!ll:[:n;~iir-ac.1H;;r.~ ele Ju;=otjcia 1a.r~o:ra1, que 
sj,11 lugar a e:x:.oepticismoB lleva:rá: ine J.utrl;i bleme.nte e l. cam
bio social violerrto¡ ya cr'JA Aé~·t:á'. nlenan1er1te demostrado sooi.Q, 
lo.gica u Histcr:icamente, qti.P. nua.ndo no fu.nr:J onan u11 si sterná 
electora~.:- d.e.n-t;ro d.e un Estad(! l.d'beral Et1.rgués de Derecho y 
su oorrelatj.va. Adm:inj.s+.ra.oión de. Just1ü1a~ a.tmque te.:i:·dfa la 

Revolnció:n. vioJe.nta. no se - -· - - - - - - - --

(7) El juciio comentado como Rubro ''Luz del Ccmnielc L6pez 
Gómez VS OJ.a, • .M.rninisi;radora. de Empresas f S.Ae Sr. Enr·ique 
Bremot Pella.t y otras" comenzó a. ventilaJ•se en el a.ño de .... 
1974. 
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hará esperar por: las condiciones preliminantes. 

P:oira finalizar con los comentarios a la actuación de los 
Representantes del Gobierno, dentro del Proceso Laboral Mexica 

no circunscirto al Oistri t.o Federal nos resta comentar la con
ducta observada p~r la Representante del Poder Gubernamental -
ante la ,Junta Especial No. 12 de la Federal de Conciliación y

Arbitraje del Distrito Federali mismas que en muchas ocasiones 
resuoto abiertamente parcial a las empresas que en las citadas 
juntas litigan imguida de cierta desfacjatez¡ y a la vez sin -
comentariosi ya que no contenta con calificar ilegalmente pos! 
sicones, preguntas, pruebas y otros oactos. Procesales a favor 
de Petroleas Mexicanos¡ la susodicho auxiliar en distintas Au
diencias llegó a permitir en colaboración con el Presidente de 

la ,Junta que el Representante del Capital de la misma 1 hiciese 
los papeles en muchas ocasiones de un Secretario de Acuerdos-~· 
y qcordarse lo correspondiente de acuerdo con los intereses de 
la empresa Petroleas Mexicanosr o bien obediciese ciegamente -
los arbitrarios desigrd.os y \1olu~-1tad de uo litiqer.tte de la va~ 
rias veces c1 t;ada empresa.· cuando este as1 lo decifü.ese aent:ro 
de alguna audienc:.ai y despu13s de tan especial complacenda p.!, 

soteendo los derechos Obreros tomaba placidamente su caf~ con
el Abogado Patronista en menci6ni come~tando las peripecias de 
los distinto::, juicios en la1 .j:mta ve11t:i lada. (8) n 

. Unicarnente nos queda dejar aser:tado que los Representan-·" 

tes del Gobierno 1 ante las Ju~tas d~ Conciliación. y Arbitraje
del Distrito Fsderali adem§a de colaborar de la ma~era Casuís

tica e:":umeradai a la pennaner;;.J.a en la e:.><plotaciór de los tra

bajadores colabo.ran al igual con su f<.mción co:: control por m~ 
dio de Cali fi caci6n de los distintos Actos Procesales 1 básandg, 
se siempre en los dos vo-

( B) lo comentadoi fué acontecido d~irante los años de 1971 1972 
ante la ,J:J:lta Especial No. Duce de l<:t Federal de Conciliación
y Arbitraje del Distrito Federalp corno e1 .. sasos anterioresr por 

mot1.\;oa q.1e sobre corner"tar y tomar.do er' i.>..1anta que el fin de ~ 

este trabajo es de carácter extrictame"·:te Técnico ,Jurídico~ nos 
resr:>rvarernos mencirn·:ar norribrr:s de personas f:Ísicas y ;Jnicamen

te aludimos a funcionarios como tal.es 1a t10.rrad.ón hecha equi~ 

vale e distintos juicios. 



tos que les confiere ·.1a Le,y para decidir, en ausencia del -· 

Representante del Trabaj.o~ mecanismo que queda· entendido 1 -: 

record¡;;:,mdo que esto:3 últimos casi r1;_inca se encuentran pre
sentes en las Audiencias. 

Sería muy CO'i\Jeni.ente que de il''ª mb.nera periódica, -·-· 
se impartiesen Cursos de Derecho Social y de Derecho del -

Trabajo de la fonna como 1os imparte el Dr" Alberto Tureba 
Urbina en la FacL•lt:ad de Derecho de la U:·;iversidad Nacio--· 
nal A6tonoma de México¡'a los Auxiliares de las distintas~ 
Juntas de Conci liaci.úr: y Arbitraje taí!t:O Federal.es como L2_ 
cales del Distrito Federal¡ para q;:e rneidar.t:e u:; proceso de 
estudio teorico entendi.esen que es el Derecho del TrabaJoi 
porqué es un Derecho de c.;lase trabajadora y despues de coro . ~ 

· cerlo de esta fonna y cor:ocer st.is fi:Í.r'es ~ trataran de ap li-~ 
car lo dentro del Proceso de'l Derec1·10 de 1 Trabajo. 
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d) .-Actuar flatroní::;ta de las 1r1ecfü 1Ógrafas y de los emp1oa-
dos del Archivo de las Juntas. 

Tanto las mecanógrafas como los empleados del Archiva
da las distintas juntas de co::cLliaci.ór~ y Arbitraje del 

Distrito Federal 1 sear• locales o Federales forman parte del 
personal de las mismas pGJrque el Artículo 625 de la Ley en
su parráfo segundo asó lo ordena; estas personas no tendrán 
el carácter de Autoridades Laborales y su ingerencia dentro 

. del Proceso 7 será de mera ayuda para el desenvolvimiento -~ 

del mismo, careciendo en lo absoluto de facultades jurídi-
cas para clasificari juzgari determinar 1 o resolver cual-·-~ 

quier Acto Procesal. 
Podemos decir, que tanto las mecanógrafas como los --

empleados del Archivo de las Juntas son Trabajadores .del -
Servicio de la Administración de Justicia {del Estado) 1 

mas no autoridades o funcionarios laborales. 
Continuando con nuestros comentarios a la falta de --

acatamiento al Principio de la Desigualdad de las .Partes -

dentro del Proceso del Derecho del Trabajo, podemos expre-
sar, que las mecanógrafas de las Juntas de Conciliación --
y Arbitraje del Distrito Federal, así como los Trabajado--

res del Archivo de las mismas, se dejan deslumbrar por el-

dinero capitalista y sE v,enden ilícitamente al mejor pos-
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tor? pa:r•a maniobrar los dü:tintos j u'fcios y hacer con so 
conducta que los patrones~ salgan avantes en sus conflic
tos con los trabajadoresº 

El mecanismo de trabajo para controlar las demandas 
obl'eras~ y haoer posible el t;:t'1.llnfo patronal. en el P:t•11ceso 
cuando es manejado, por los citados trabajadores de las -
Ju.t1t:asr toma tJn ca:r.:i.2: ó:j.st:i.nto y secündar·:Lo? al qu.e presen 
ta la manipula0j6n de cualquiera da las Autoridades Labo
rales, pero no deja de tener un papel preponderante de ºQ 
laboraci6n 1 en la permanencia de la exp1otaoi6~ al traba
jador 1 por medio de la ut6pica Justicia Laboralº 

Las mecan6grafas 1 sobre todo en la J u.nta Looa1 de -
Conoil:i.ad.ón y Ar'b:Ltraj ev dado stl a\rezam:i.e1.1to en la ma·!;e
ria1 conocen el Proceso Laboral tan bi.en 9 oomo e ualquj er 
li tigentfJ en Derecho dE:l Trabajo y en base a ello P no ti.§; 
nen ninguna dificu.l tad para al te)~8.l' eso1•i tos P hace1' t iem
po, o bien tratar de cal~ficar alg~n Acto Procesal~ para 
provocar la reclama 9 el desatino del abogado de los trab! 
jadores o en última instano:i.ai logra!' su propósito de :i.r.t
flu.J.r en la voluntad de los M:Lembr· 1:,s de la Juntély sobre ·
todo del !Ltx:Lliar pa:r~a califioa:i~ y· dete1•m:i.na:e hasta verd.§. 
deras violac:Lones 1 a favor de las düd;:i.ntas empr•esas y PI:! 
trenes demandados; el motivo de la parcialidad de estas -
trabajadoras, viene a ser la famosa d§diva patronal que -
no deja de ser il:1'.c:i.to 1 pero asimismo consti tu.Ye 11n ince_n 
tivo mate:i:'ial de mu.cho agl'ado pa1~a ellas (el dine1•0 )º 

Los archivistas de las Juntas de Conoiliaci6n y Ar
bit:t•aj ev al igu.al que las mecanógrafas y todas las A utori 
dades Laborales~ r·ec:iben u.n pago por• sus f6:r.vicios 1 es d.§ 
ci:r por sLt trabajo en parte del Gr¡íbieJ:•no Federal ( en las 
Entidades Federativas de parte del Q)bierno Estatal ) 9 de 
ah! qu.e no tienen mot.i.vo algo.no pa:roa justificar stl l:Lcen.
ciosa y delictiva labor de l'ecibir el dü1e:eo patror.1al, p~ 
ro af'o:i:•t t~.nadamente por ser la d. tada u.na práctica tan vi
ciosa 1 siempre se seguirá ejerciendo por ellosº 

La labo1• pat:r.'OLÜsta de los emp) eadc.s del ar•ch:l.vo de 
las J't:tntasi ;f su c-ondu.cta violéltor:;.a al pr:Lnc:Lpio de la -
Dl°'s:j güa] dad de lé\S part0s dent:ro del P:n•C; eso 9 qu:i.zá se d~ 
be• en muc.ho a la :l.mitad~n ex:i::r•a ..• :1.óg:i.L~a? qu.e eri esta f!U-

oiedad capitalista se obsE~va en distintos fen6menos de -
la misma 9 es decir, si los archivistas reciben dinero de] 
sector patronal, esoondAn expedientes~ dan malos tratos -
a los trabajadores y a sQs apoderados es m&s q~e por otra 
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cosa porque reciben 6rdenes o se coaligan, con los Repre
sentantes del Capital 9 del mismo Trabajo, o co.n los Aux:i.
liares, pero su labor es destructiva y perjudicial a las 
quejas de los proletarios 7 y e.n ri.lt:i.ma ins·tancia st:i. com.q
portamiento se debe mas que otra cosa, a que copian la 
conducta de los demás sujetos que componen la Junta. 

Aunque quiz~ sin mucha transcendencia los arc.hivis
tas como c6mplices de los demás miembros de las Juntas de 
Conciliaci6n y Arbitraje~ colaboran a que los capitalistas 
( Patrones y empresarios ) hagan efectiva su voluntad de 
no reconocer derechos a los trabajadores demandantes~ pa
gándoles lo que ellos deseen en leoninos convenios o bien 
en lo que es más cl§sico 9 obteniendo una declaraci6n de .:. 
improcedencia de la Acción del trabajador 1 la que anuncia 
el triunfo patromü y J.a permanencia de J.a ex.plotaci6n de 
los trabajadores en M~xicoº 

Es ciEn~to 9 que tanto las mecanógrafas como los ar-
chivistas, carecen si no de los conocimientos legales 9 -

porqu8 estos pueden Jr asimilando en la Pr~ctioa Procesal 
que presencian a diario 9 si de los Principios Doctrinarios 
e ideol6gicoa que deben caracterizar al Proceso del Dere
cho del Trabajo y de ahf ~ qua aotuen de una manera ances
tral 7 tomando como modelo el Pruc.eso Bu1'gués y sj.gi:d.endo 
la directriz de la política y la jdeolog!a capitalista 
que les enseffan a seguir o ]es ordenan segQir 7 los Miem-
bros de la Junta, que s:L conocen pl.enameni;e aunqlle lo fin 
gen, los Fines del Proceso del Derecho del Trabajo, de ahí 
que si no resultan inou.lpados po1·qu.e colaboran nefastame,n 
te a la realizaoi6n de los artilugios patronales, hablan-

--· do de cantidad nociva, podemos decir que tienen menor cu,1 
pa, en el daffo que se causa a la Clase Trabajadora por la 
permanencia de la explotación patronal, que las Autorida
des Laborales que toman parte dentro del Proceso del Der~ 
cho de los Trabajadores. 

Posiblemente, desde un punto de vista de ignorancia, 
si se hace, comparación de las mecanógrafas y de los ar-
chivistas con los demás miembros de la Junta, que actúan 
lesionando los derechos obreros, los primeros sean menos 
responsables que los 6ltimos. 

e).- Los Dictaminadores y SU' importante· labor& 
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. Didtamiriadores 7 son los sujetos que tienen in--
gerencia Dentro del Proceso del Derecho del Trabajo, por~ 
que van a estudiar todo lo acontecido durante el mismo, -
hasta el momento en que se declara cerrada la Instrucción 
por el Auxiliar, según lo dispone la Ley¡ para emitir un 
~royecto de Laudo o Resolución Defitjitiva que ponga térm~ 

10 al conflicto que se haya planteado ante la Junta de -
lonciliación y Arbitraje correspondiente, siempre y cuan
lo sea aprobado por los Miembros de la misma. 

Los Dictaminadores, aunque expresamente no habla la 
,egislación de ellos, como sí regula a las .Autoridades l~ 
1orales tienen un papel fundamental y podemos calificarlos 
orno personas que ayudan a la Administración de Justicia 
el Trabajo y por lo tanto, también son personal de ellaº 

.Atencl.;i.endo a lo ·prEW·iílto por el Art. 771 del Ordena-.:.. 
iento Jurídico del Trabajo, Es el Auxiliar Ia persona ff 
ica o sujeto procesal que debe emitir el Dictámen de que 
emos estado hablando, únicamente qu.e ·d~o el sinnúmero 
3 Juicios y el abundanete trabajo que tienen los Repre -
3ntantes del Gobierno, ~s por lo que en las ·juntas ffe Oon 
Lliación y .Arbitraje, Local y Federal del D. F. se ha ---
~eado un Cuerpo de Dictaminadores que son quiénes auxi -
.an en su labor resolucionista a los inves'tidos legalmen 
i 1 para ello. 

Los Dictaminadores, es de pensarse, deben ser pers~ 
s con conocimientos jurídicos suficientes, o sea Licen
ados en Derecho·, pero tomando en consid~ración su labor 
disertación y juzgaci6n más que otra cosa, deben poseer 

a concienzuda práctica en Derecho del Trabajo, ya que
icamente bajo los conocimientos teóricos y acorde con -
experiencia en la materia, estarán en aptitud de poder 

terminar si los actores probaron su Acción o si los De
ndados justificaron sus Excepciones siempte de una for
racional y sobre todo Justa. 

Sin alejarnos de todo lo que tenemos previsto en el 
)itulo que nos ocupa, si podemos decir que eh el caso de 
; Dictaminadores, disminuye en mucho la cooperación que 
ida existir a favor de los Capitalistas, en la Re~ol~ción 
sus Juicios, y ~i bien es cierto que en ninguna fase ~ 

la vida, es posible generalizar, en lo que estamos tr~ 
ldo qtieda justificado, pues muchos actaminadores resue1 
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ven los juicos qQ~ se les encomiendan, apegados sino a -
Principios Altamente Sociales y Aplicando la Desigualdad 
que media en nuestro Proceso, a favor de los trabaj::idores 
sí cuando menos ajustados a la Ley y de una manera honra
da, aunque otros no lo hacen asi. 

En concreto, la labor de los sujetos procesales que 
estamos estudiando es importante 1 los susodichos, si tra
tan de influir para que la Justicia del Trabajo sea para 
los Trabajadores, pero desafortunaQamente pueden encon -
trarse con dos problemas que les . e:Jhan por tierra sas i 
deas: a) que les sea rechazado su Dictámen por orden del 
Presidente de la Junta, oblig~ndolo primero amigablemente 
a que lo cambie y lo dicte según los intereses patronales 
y no siendo así, ya esperará el resaltado, o bien , podrá 
enfrentarse con b) el dinero patronal y capitalista, que 
como fina panacea delumbra aún a los más honrados, y en -
tonces tendrá que elegir entre sus principios clasistas ~ 
si los tiene, o entre la gratificaci6n, qae le puede ser 
muy útil y la conservación de su trabajíl Y sus amistedes. 

Ante tales disyuntivas, la labor de los Pictamina-
dores aunque trascendental, hasta la fecha, no deja de -
ajustarse a los designios patronales y ha llagado a tal -
grado, que antes de avocarse al conocimiento del asunto -
que corresponda, requieren la Autorización del Presidente 
de la Junta, hasta para hablar con el actor, el cual lo -
aborda con el solo interés de pedirle por favor 1 "que de 
serle posible le apure a su Dictámen por que él (trabaja
dor) y sus hijos ya se mueren de hambre" (9). 

Triste panorama, al qae se encuentran sometidos 
nuestros trabajadores en sa demandas y Procesos, por lo -
visto desde las Autoridades, empleados, mismos trabajado
res y ayudantes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

(9) La expresión transcrita, fué manifestada por un trab~ 
jador transitorio de Pemex, a uno de los Dictaminadores de 
la Junta Especial Núm,;Do,ce de la Federal de Conciliaci6n y 
Arbitraje del D.F. en mi presencia por el año de 1974, por 
razones de Etica y Honradez, nos reservamos decir de qu.ién 
se trata, más si agregamos que no teniendo pruebas de peso 
el Dictámen y el Laado vinieron en oontra y actualmente -
el expediente se encuentra en Amparo Directo ante la Cor
te. 
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son manipulados por el dinero capi.talista y su Suerte 

Procesal, queda sin comentario¡ lo que les ha explotado -

el patrón, su Plusvalía, nunca la recuperarán según parece 

hasta nuestros días, 

f) Los Presidentes de las Jur:tas y su Tendencia Capi tali§ 
ta y Patronal. 

Al hablar de los Presidentes de las Juntas de Gane! 
liación y Arbitraje¡ Jebemns recordar que existen en el -
Distrito Federa.1, r:¡ue viene siendo por el momento el ámb! 
to al cual )1DS hemos cir cunscri to 1 dos Categorías: los ~
Presidentes de las Juntas Especiales¡ sean Federales o 42 
cales y los Presidentes de las Juntas¡ que son la Autori

dad máxima de todas las Juntas Especiales, en su corres-
pandiente Jurisdicción y Competencia. 

Los Presidentes ds las Junras Especiales, sean Fed~ 
rales o locales en nuestra Localidad por lo general pre -
sentan razgos de Inclinación Capitolistav los que no son

muy demostrados, porque siendo la Autoridad Superior dentro 
de la Junta y teniendo la investidura que portan, y la •d

responsabi lidad que les corresponde en concordancia con el 
puesto que desempeñan u las facultades que poseen J t.ienen 
que saber disimular muy bien su manera de pensar y la co
rriente que los influye 1 les ordena y les coloca en. sus -
puestos. 

Por lo general, el actuar de los Presidentes de las-· 
Juntas Especialesi resulta diplomático, es decir si se -
llega ante ellos con alguna queja por anomálias procesa-

les provocadas por los miembors de las Juntas en contra -
de los trabajadores) lo que hacen no es otra cosa, que -
tomar las famosas "Sali das11

, prometiendo averiguar la -·-
verdad sobre la queja y hacer Justicia a favor del traba

jador, cosa que nuca se lleva a la práctica por aqt.:ella-

Autoridad. 

La conducta de los Presidentes de las Juntas IEspeci~ 
les para intervenir en la Solución de un Conflicto, es porr 

lo m~s Capi taliste, ya que toda su Autoridad queda en 11 Prg 
nesa,s11 las que al serles reclamadas temi~an en 11 disculpas11 

J en abiertas opiniones a favor de las empresas y patrones 

lUB tratan de justificarse indebidamente en base a - - -
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Artilugios Legales propios de Abogados Patronistas" ( 10). 

Es .obvio, que los Presidentes de las Juntas Especia

le's1 el estar presentes en alguna audiencia, tratando de
resolver parte de ur inc:i dente que se plantee, legalmente 
siempre, se inclunan a la empresa y apliquen en sus desi-
ciones criterios ri.gori stas-legales, ya que ellos bien ~,

saben que de esta ma'lera, se salvan de incurrir en respo!l 
sabilidad oficial, pero al actuar como se ha dicho, los -
Presidentes de las Juntas, están olvidando por completo -
ciue como tales, deben conocer a ciencia ci.erta los fines
del Derecho del Trabajo y de su Proceso, mismos que son -
estrictamente sociales y de protección y tutela a los tr~ 
bajadores, para lograr la reivÚ1dicc;ción de sus Derechos
frente al capital, pero su actuar es el comentadoi por -
los siguientes motivos~ 

I .- Los presidentes de las Juntas Esoecialesi manti§_ 

nen relaciones de carácter legalv político y económico, ·· 
con los Presidentes de la Junta 1 asimismo, 

· II.- Mantienen relaciones con las di .stintas agrupa--
ciones patronales de la localidad de la República según -
se trate de materia local o Federal y 

IIIu- También los Presidentes de las Juntas Especiales 
se crean compromisos con sus amistades ya hechasi o las-
que van creando, las que en su inmensa categoría. de su -

rango? no pueden ser otros que los Capitalistas componen
tes del Sector Patronal. 

Según todas las rnlacíones y comprcmisos de dist:J.ri----· 
ta índole, quEi tienen los Pre si dentes de las ,Juntas y que 
en forma somera hemos dejado enunciados, es de justificar 

se que siempre traten de favorecer a los Empresarios y P~ 

trones Cepita1istas ya que sus compromisos económicos y-·
sobre todo pol:i'.ticos¡ en especial 1 el mantener un detenn,;L 

nado prestigio que lleve a los sectores capitalistas a --

(+o) ,Este m~todo tan común era ml!.y pract~cado por los An~ 
tlguos Presidentes de las Jur·:tas Espec:Lúes nún1eros C:l,nco 
y Doce de la Local y Federa1 de Conciliación y Arbitraje-

del O .F. 
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apoyarlos para futuros Puesto!?; Públicos, ocasiona· EL QUE 
EN TODOS LOS ACTOS PROCESALES Y SOBRE TODO EN LOS LAUDOS 
SIEMPRE CONSIDEREN AL PROCI!:SO lEL DERECHO DEL 'rRABAJO COMO 
UN PROCESO DE EQUILIBR'IO ENTRE CAPITAL Y TRABAJO Y NO DE 
LUCHA REVOLUCINARIA OBRERA, PARA RECUPERAR EL PRODUCTO -
DE LA PLUSVALIA DE QUE SON PRIVADOS LOS TRABAJADORES POR 
LOS PATRONES Y HE AHI PORQUE , LOS PRESIDENTES DE LAS JUN 
TAS ESPECIAL.J:S FOMENTAN EL ACTUAR DE TODOS SUS SUBORDINA: 
DOS EN LA JUN'l1A Q,UE ELLOS PR:E:SIDEN, PORGUE TAMBIEN MEDIAB 
TE FOMENTO- DE SU CONDUCTA DE TA4ES, } LOS PRESIDENTES. DE'!, LAS 
JUNTAS, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL :tnsrf'RI'l10 P:ti:DER.AL, --
( EN LOS ESTADOS LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS )EL SE-
CRETARIO DE LA SECRETARH ·.· 11EL TRABAJO Y PREV'ISION ::.. - :... " 
SOCIAL Y EL PRESIDENTE DE LA R EPUBLIC.A, i>C'füAN DE IGUAL -
MANERA, PARA CONSTITUIRSE EN MEDIOS DE CONTROL DE LA EX-
PLOTACIDN DE LOS TRABAJADORES, PARA LA PERMANENCIA DEL -
SIS1rEMA CAPITALISTA Y DEL ESTADO DEMOCRATICO 'BURGUES QUE
VIVIMOS. 

Si entre las Autoridades de Trabajo, que forman pa~ 
te de la Administración de Justicia existe una cadena pa
ra ~acer que prosiga existiendo el dominio de los Patro-
nes con los :,t1•aba'jaCl.orai¡iv según se ha asentado, es de da!, 
se cuenta , que en México es tan dificil como imposible -
que se Administre una Justicia del Trabajo, como nosotros 
la ~emos estado pregonando, es decir, una Justicia Social 
Reivindicatoria de los Derechos de los Trabajadores que -
lleve al establecimiento de una Sociedad en la que no exi! 
ta la explotación de unos hombres con'.otrQs; deben de' ser
ést~ Sociedad Sin Clases. (11). 

(11) De la forma en la que nos hemos referido al E$tado 
Democrático Mexicano, en su dependencia y organización tg 
nando como núcleo fundamental el Poder Ejecutivo, para la 
1ermanencia del Capitalismo, habla GONZALEZ CASANOVA, Pa-
lo, "La Democracia en México",' Edit. Serie Popular Era, 
~x, 1967, 2da. Edición, pág. 45 y siguientes.; únicamen
i qu.e dicl1a idea nosotros la hemos aplicado a la Admini_§ 
aci6n de la Justicia Laboral, en relación con l~s Pre-
ientes de las Junt~s Especiales, en el D. F. 



Con todo lo dicho, queda p1enamente asentado, que a 
manera callada pero efectiva, diplomática o sujeta a -

bordinadión de compromisos políticos y económicos, los 
esidentes de las Juntas Especiales, .. colaboran a la per
nencia del régimen capitalista de explotación y hacen--
1posible la realización de la Jus~ioia Social, tomada és 
1 como Justicia de Clase Trabajadora. 

).- Los Actuarios y el dinero patronal. 

Los Actuarios forman parte del personal jurídico de 
as Juntas de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo con el 
rtículo 625 y demé'is relativos del Títu.lo 12 de la Ley 

1ederal del Trabajo, aunque no es necesario de acuerdo -
:on la Ley que sean Licenciados en Derecho par? desempe-
iar S(l cargo, sf tienenla obligación de haber estudiado -
Juando menos el tercer año de la Carrera citada, con lo -
Jual queda sobreentendido que dichos sujetos procesales -
tienen conocimiento de la materia sobre la cual ~an a de
sarrollar su trabajo y por lo tanto deben conocer los ob~ 
jetivos sociales del Froceso del Derecho del Trabajo, sin 
excusa alguna. 

Nuestro punto de vista en la Praxis Jurídico Labo-
ral no es tomado en cuenta por los Actuarios, ya qu.e los 
que se encuentran adscritos a la Junta Local o a la Fede~ 
ral del Distrito Federal cometen graves atrocidades en el 
desarrollo de su. trabajo. 

Los sujetos objeto de nuestro comentario, del pers~ 
nal de las Ju.ntas, son los que reciben mayor gratificación 
de parte de los patrones, siendo ésto a tal grado gra~e, 
que muchas veces cualquier Litigante no muy ·:' · · 1 0 en ... 
la materia, puede llegar a pensar que es obligatorio lar
dinero a los Actuarios para que notifiquen o levanten --
cualquier Diligencia, ya que de otra manera éstos no lo ! 
harían. 

La viciosa práctica por parte de los Actuarios de 
recibir dinero, independientemente del Salario que les f 
paga el eraPio federal, la han creado los empresarios y -
patrones capitalistas por medio de sds abogados~ pero su. 
intención n0 ~a sido únicamente gratificar monetariamente 
a los .ActuRrios para que-6stos notifiquen con celeridad -
ya que ellos son los menos interesados en las notifica -
o iones, sino que su fin es única y exclusivamente hacer -
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tiempo para.perjudicar al trabajador y sobre todo que --
las Audiencias levanten los Archivos con la razón que den 
para la Junta, salga siempre favorable al Sector Patronis 
ta. 

El dinero patronal ha causado tan nefasto~ resulta
dos en los Actuarios de nuestra localidad, que toamando
en cuenta el famoso equilibrio procesal que pregona la -
Ley vigente, han equiparado bilateralmente a l''S podero
sos económicamente con los desprotegidos y así,si el tr~ 
bajadm· o su abogado apoderado no gratificaran al noti f.:!:, 
cador para que se haga saber los Setos de Ley Procesal -
que así lo requieran al patróni los Actuarios no norific~ 
rán hasta que tengan tiempo y así lo deseen {tres meses
nueve, ~n año o quíza nunca). 

Por lo que hemos venido exP.oniendo a lo largo de es 
te capitulo, sería infructuoso impiner quejas en contra= 
de los Actuarios que incumplen con sus funciones y sus -
deberes, porque aur,que se haga así no se les sanciona en 
términos de l.By y si se leE' fomentar ya que tanto los Pre 
sidente- de las Juntas como el resto del personal de las 
mismas, saben plenamente que el actuar viciado de los ns 
ti'ficadores 1 menoscaba y merma gravemente la voluntad de
los trabajadores, puesto que haciendo el mayor tiempo p~ 
si ble en la tramitación y resolución de los Juicics es -
muy seguro y obvuo que éstos se desistan de su acción. 

Loa actuarios no dejan de constituir un medio efi-
caz empleado por los capitalistas para la pennanencia de 
su exploración con los trabaúadoresr ya que les ayudan 
a hacer que permenezca su poderío ganando Juicios. 

h) .-Maniobras en la Ofic alia de Partes. 

I' r' 
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Los empresarios , patrones cuentan con tantos me---· 
dios procesales para ganar los conflictos en que los de
manden· é'US tr baJadores, y tieneri tal controi que desde-: 
·1a Oficialia de Partes, sobre todo de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federakm cuando se 
encuentran bien organizados, tienen personas que les in
forman cuando son demandados y actúan e influyen para que 
las demandas que opongan en su cojtra 1 independientemente 
de le Competencia interior de cada juntav sear1 trasladadas-



para ser tramitadas en aquéllas en las cuales ouer.tan con 
sus famosos contactos o personal de las mismas, que les ~ 
yudará durante todo el Juicio y les sacará del problema -
haciendo que se administre una justicia burguesa y par -
cial a su. favor. 

Las maniobras patronales en la Oficialía de Partes 
para controlar expedientes desde el momento en que tln tr~ 

bajador demanda a un patrón, es indudable que les Cl.lesta 
su gratificaci6n a éstos para con sus óontactos y avisad2 
res, pero les redtlnda un gran beneficio a su favor Rorque 
les puede asegurar el triunfo Procesal y su estabilidad -
como explotado:r.1 .. 

i).- La G~iificaoi6n y Decisión de las Juntas respecto' a 
distintos Actos Procesales. 

En términos generales, podemos decir que las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, tanto--

Federales como Locales, al calificar Posiciones, Pregun
tas, Repreguntas y otros Actos Procesales, benefician am
pliamente a las empresas y a los patronies, independiente
mente de tomar en consideración lo ya comentado con ante
lación, porque aplican un criterio estrictamente rigoris~ 
ta, formalista y burgués en la mayoría de los Juicios, -~ 
pensando que su verdadero actuar como Autoridades Labo-
rales, se ver1a afectado si no se aplicasen en mucho, los 
Principios Técnicos y aneestrales del Derecho Civil. 

Las Autoridades Laborales en general, olvidan qtle 
aún a la luz de la Ley li'ed•3ral del 1rrabajo 7 el Proceso d~ 
be ser ló más antiformista y favorecer a los trabajadores 
y se dedican e:x:clusi vamente a trata1~ de equipar en dere -
chos y obligaciones a los trabajadores con los patrones,
lo que es err6neo 7 porque tomando en cuenta la desigual -
dad económica existente entre unos y otros, la justicia -
bilateral ntlnca podrá ser Justicia Social del Trabajo, si 
no se aplica precisamente como Principio, la Desigualdad 
de las Partes Dentro del Proceso, para que aPÍ se admini~ 
tre una verdadera Justicia Social de los trabajadores. 

La calificación que realizan las JLlntas de Goncili~ 
ci6n y Arbitraje y su desici6n de la manera que la esta -
mos estudiando viene a ser también un medio de colabora -
ci6n para que siga predominando el régimen de explotación 
del hombre por el hombre. 
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FACTORES QUE OCASIONAN LA VIOLACION AL PRINCIPIO -
DE LA DESIGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO DEL DERECHO 
DEL TRABAJO. 

Hemos asegurado ya que de aplicarse el Principio So 
cial de la Desigualdad de la8 Partes en el Proceso, se f; 
vorecería siempre a los trabajadores a tal grado que se : 
llegarla al establecimiento de una Sociedad Sin Clases, -
dotando a los trabajadores del producto de la Plusvalía -
Capitalista que siempre les ~an explotado los patrones. 

~ Desafortunadamente hasta la fecha, las Autoridades 
de Trabajo, unas realmente es triste, comentarlo, descono 
cen lo que es el Derecho del Trabajo, su Proceso y sus _: 
fines y otras, aunque los conozcan, fingen por convenien
cia propia el que sea dable su aplicación, ante tales ci! 
ounstancias se antoja imposible que pacíficamente y por -
medio de la Administ~aci6n de Justicia, los trabajadores 
pttédan llegar a recuperar la Plusvalía y a exterminar el 
régimen de explotaci6n patronal, pero ésto a la vez es -
grave porque de prevalecer el panorama actual, la predio~ 
ción que hicimos en el Prólogo de este trabajo, no se ha
rá esperar, los explotados, por medio de la Revolución -
deducirán sus derechos y solamente asi exterrríinaré!n el capi 
pitalismo. -

En este orden de ideas, podemos concluir que los 
factores que ocasionan la violación al Principio Social 
de la Desigualdad de las Partes. y .hacen imposible SLl cum
plimiento, son factores de carácter racional y no natu -
ral, en tanto que son empleados por los patrones y empre 
sarios para comprar a las Autorid~des Laborales, de una ~ 
de otra forma, saliendo así avantes en las contiendas prE_ 
casales y permaneciendo como explotadores~ 

Huelga entrar en más comentarios, porqae ya lo he-
mos estado enunciando a lo largo de este ca~ftalo, pero -
si es necesario recordar que el dinero capitalista ya bien 
sea proporcionado en regalos, en efectivo, en gratifica -
ciones etc., a las Autoridades de Trabajo, será siempre-
la causal de la explotación, de la injusticia, y de la ~~ 
inaplicabilidad del Principio a estudio. 

Asimismo los compromisos políticos, económicos y has 
ta sociales, hacen que los miembros de las Juntas permanei 
c 
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can parciales a los intereses capitalistas y los ayuden -
a permanecer en el pedestal en que hoy se localizan. 

SOLUCION PARA EVITAR LA VIOLACION AL PRINCIPIO DE 
LA DE'SIGUALDAD DE LAS PARTE.So 

Tan difícil como imposible sería para nosotros tra~ 
tar de proporcionar ana solución para terminar con la :... 
violaci6n al principio Social que puede llevar a los tra
bajadores a conquistar derechos de que han sido privados 
por el capital y que les corresponden de por siempre, lo
consideramos imposible porque cualquier método curativo -
que tratásemos de emplear para evitar violaciones a dicho 
Principio, seguramente ya habrá estado en práctica y ha -
fracasado 1 pero al respecto podemos señalar lo siguiente: 

Si nosotros queremos que las Autoridades de Trabajo 
apliquen la Ley a favor de los Trabajadores, ésto es un -
sueño, porque como ya lo hemos visto, independientemente 
del dinero que reciben de parte del capital, tienen com -
premisos políticos muy fuertes que los obligan a actaar -
en dicha forma y al respecto recordemos también que el E§ 
tado Mexicano es un patrón ~ un explotador, con lo cual -
se justifica el actuar de las Autoridades. 

Por otro lado, los trillados métodos de demagogia y 
engaño consis,tentes en decir que nt1M;tras Leyes son per-
fectas y que el elel}lento humano es el que la's hecha a per 
der, está tan fracasado que ha pasado de moda, asimismo-: 
no es infértil recordar que la misma Ley Federal del Tra
bajo habla de equiparación entre trabajad0res y patrones? 
cosa que es una fala.cie T)Orque ambos son Desiguales econ.§. 
micamente y con base al factor económico los segundos se 
seguirán imponiendo a los primeros, según lo hemos comprQ 
bado. 

Pensamos, por nuestra parte, que la finica solución 
de evitar la violaci6n al Principio de la Desigualdad de 
las Partes en el Proceso del Derecho del Trabajo en Méxi
co, consiste en aplicar siempre la interpretación más fa
vorable al trabajador, así como todos los Principios So -
ciales que ya hemos estudiado, de protección, tutela y -
reivindicación del mismo, para que de una desigualdad de 
su.jetos se llegue verdaderamente a una ig~aldad de Hom -
bres, haciendo para desaparecer para siempre las diferen-



cías Sooialer3, Políticas y Económicas propias de un régi -
men liberal y democrático - burgués de Derecho. 

Q~eremos por nuestra propia voluntad insistir que de 
no cumplirse el Principio de la Desigualdad de las Partes
como Principio pacífico reivindicatorio de derechos a fa-
vor de los que viven de sus esfuerzos materiales e intelec 
tu.al es, será inelu.cti ble que estos violentam,3nte se re1 v'ln 
diquen lo que los corresponde y exterminarán para siempre 
él capital. 

+ + + + + + + + + + + + + + 



CAPITULO VI. 

LA REIVINDICACION DE LOS DERECHOS SOCIALES Y LA DE -
SIGUJ1LDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO DEL DERECHO DEL TRA;.. 
BAJO EN MEXICO, SU RELACION Y FINES. 

Deseamos tocar, para concluir con nuestro trabajo -
Tesis, el Tema correspondiente a la Reivindicación de los 
Derechos Sociales en concordancia con la Desigualdad de las 
Partes en el Proceso del Derecho del Trabajo en México. 

Para el Dr. Alberto Trueba Urbina, los Derechos Rei
vindicatorios de los Trabajadores, o mejor dicho, los Der~ 
chos Sociales que van a lo~rar la Reivindicación del Pro-
letariado Mexicano, son los contenidos En fil Artículo 123 -
Jonstitucional Fracciones IX, XVI, y XVIII (1). 

En concreto la participación de los trabajadores en 
Las utilidades de las Empresas, el Derecho de Asociación -
~rofesional de los mismos y le. Huelga son los ~ereohos So
Jiales que podrán 11 evar al Proleta:r:i.ado Mexicano a recu-
)erar lo que por derecho les corresponde, en razón de la 
~xplotación de que han sido objetos en su relación económl 
'ª con los patrones, es decir, la obtención del pago de la 
'lusvalíq desde la ~poca de la Colonia hasta nuestros días 
.o que ocasionará indudablemente la Socialización del Ca--
>i tal (2). · 

Los Derechos Reivindicatorios Sociales de los Traba~ 
¡adores, es decir, la participación de éstos en los benefi 
:ios de las empresas, el Derecho de Asociarse lícitamente 
ion el fin de defensa de sus intereses y la Huelga, como~ 

1) TRUEBA URB!NA Alberto, "Nuevo Derecho del Trabajo", -
:dit. Porrú.a, S. A., Méx. 1970, la,Edic.; Pág, 236. 

2) De esta manera opina el Maestro Alberto Trueba Urbina 
n su obra citada, pág, 236 y siguientes. Tesis que acep-
amos eh toda sa extensión. 
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lo expone el Maestro Trueba Urbina, son derechos que ha§ 
ta le fecha. han diso tomados únicamente como medios para 

conseguir el e uiñibrio entre los factores de la produc-· 
cióri mediante el mejoramiento económico d8 los Trabajad,S! 
res,más no han sido considerados con el arác er estricta 
mente revolucionario que les día la Constitución Poli ti ca 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mientras el reparto de utilidades, la Asociación Pr,2 
fesional y la Huelga 9 sean considerados medios que buscan 
la mejor si tueción económica de los Trabajadores, para -
concordar con los patrones, no podremos considerarlos d~ 
rechos estrictamente Revolucionarios 1 Reivindicatorios -
.y Sociall"s, porque el Artículo i;,. 3 de la Constitución P2 
lítica Mexicana lo consahró cor: la intención de que fue

sen el medio de luecha de la Cñase Trabajadora 7 paea al
canzar su Redención Económica, siempre con la idea de ca n 
siderar a las Relaciones Obrero-Patronales como objeto -
de una Lucha de Clases, para que par1atinamente se. llég§_ 
se a la Socialización del Capitaly de los bienes de la -
producción hasta el establecimiento de una Sociedad sin
Cle¡ses que diese muerte definitivamente a la Explotación 
Patronal. 

Viendo las cosas de la forma dicha, aunque parezca
una redudancia 1 los Derechos Sociales tendrán que ser re_i 
vindicados por los Trabajadores, es decir, deberán utili 

zarlos como instrumento de Lucha 1 para lograr la 1::xtern._i 
nación del Sistema Capitalista de Explotaci6n. 

En este orden de ideas, los Derechos Sociales Anali 
zados y la Desigualdad de las Partes en el Proceso del DE 
recho del Trabajo en MéxicG, podemos afirmar que tiennn~· 

una r4 lación indisoluble y un fin porque ambos buscan .la 

meta final propia de todos los trabajadores; terminar con 

la explotación patronista e establecer la Socializacióm
deI Capital formando una Sociedad sin Clase.s y carente de 

explotación. 

;¡ 
{~ 
1 .• 

.( 
}.: 

Queremos aclarar que como lo hicimos ver en. otra Pª! ·f 
te de este trabajo ( Capitulo· III) 1 la Teoría Marxista de ::¡ 
la Lucha de Clases, plasmada intrínsecamente en al Artí- r 
culo lé'.3 Constituciojal, ha ~undAmentado y fundamenta -- '~ 

>1 +,ent•o tiel ·!Principio de· la Des3..gualdad de. la&- Par.tes ,dent:riu.•,de·l-·,, , .. H 
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Proceso como los Derechos Sociales Reivindicatorios de los 
Trabajadores, qtle const i t tlyen los do::; cau.1:HHi por los Ctlales 
pacíficamente y de tlna manera Jarídico-Social se paede lle 
gar a obtener el prodtlcto de la PltlsValía de los Trabajad~ 
res, y la violación a ambos monamentos Sociales ocasionará 
la Revolución violenta, proletaria, qtle persigtle el mismo 
fin pero de manera lamentable. 

A estas alttlras podemos finalizar nuestro trabajo -~ 
aseverando lo sigtliente: 

La Reivindicaci6n de los Derechos Sociales persigue
el extermin±ónde la Explotación Patronal desde un punto de 
vista de Lucha Colectiva Obrera¡ en cambio el Principio -
Social de la Desigualdad de las Partes dentro del Proceso
persigue los mismo~ fines, pero dnica s exclusivamente des 
de un punto de vista individual de conflicto patronal den: 
tro del fen6meno Procesal. 

A manera de recordatorio, como ya hemos insistido en 
innumerables ocasiones a,lo largo de este Trabajo, por dl
tima vez nos resta predeG±r: 

La Desigualdad de las Partes dentro del Proceso del 
Derecho del Trabajo en México es c~aro que existe, denota 
la expresión de la Lucha de Clases, debe ser considerada -
como un Principio Procesal que rija todo conflicto indivi-

·dual de trabajo y si en base a ella no se aplican todos los 
Principios Sociales Reivindicatorios a favor de los Traba
jadores, que llevan al exterminio del Capitalismo Jtlrídica 
y Pacíficamente, por así requerirlo la Sociedad acttlal, la 
Revoltlci6n violenta que produzcan todos los que viven de -
sus esfuerzos materiales e intelectuales, no se hará espe
rar. 

La solución está en las. manos de todas las A11torida
des Laborales que ~d.min:i.stra.n Justicia del Trabajo. 

+ + + + + + + + 
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e o N e L u s I o N E.S • 

• - Para estudiar el Principio de la Desigualdad de las -
'artes en el Proceso del Derecho del Trabajo en México, --
1eoesi tamos como propedeQtioa conocer·el Proceso en general 
r los ~rinoipios Legales que lo rigen. 

2.- El Proceso es una relación Jurídica que establece. en..;. 
tre las Partes contendientes y el Organo Jurisdiccional que 
va a resolver un conflicto que se le plantea con la finali 
dad de Administrar Justicia para hacer posible la Paz y -
la Seguridad Sociales. 

3.- El proceso en general tiene Principios Legales que lo 
rigen, 'siendo éstos las directrices que lo regulan de acue! 
do con la Ley para el normal manejo y desenvolvimiento del 
mismo. 

4·- Existen distintas clases de Procesos, dentro de ellos 
encontramos el Civil, el Laboral, etc. 

5·- Al Proceso Civil le hemos denominado Proceso Burgués, 
o Proceso del Derecho Burgu'és pqréfu~'"e'fí"''í3I s'é ·Vá-'"ª"''!:l:pl:ic"ar 
la Norma Sustantiva del Derecho Civil, el que tiene como -
fundamento esencial de existencia a la Propiedad Privada, 
aunque no dejamos de reconocer que reglamenta también o-
tra clase de Instituciones como el Derecho de las Personas 
y de la Familia. 

6.- En el Proceso del Derecho Burgués rige el Principio 
Legal de la Igualdad de las Partes o la Bilaterálidad de -
las mismas aunado a la imparcialidad del Juez. 

7--El Frooeso.~del Derecho del Trabajo en México, es un Pro 
ceso estrictamente Social y Reivindicatorio de los trabaj~ 
dores de acuerdo con el artículo 123 Constitucional, aunque 
la Ley Reglamentaria no lo considere así, su finalidad dl
tima es Administrar Justicia Social en la Relación Jurídi
co-Procesal establecida entre los trabajadores y patrones 
por sas conGroversias, reivindicando sus Derechos a los s~ 

gundos frente a los primenos y tratando de q11e reo uparen -
el producto de la Plusvalía de que les vrivan los patrones 
en sus Relaciones Economioas de Producción. 



8.- El Principio de la Desigualdad dentro del Proceso --
del Derecho del Trabajo es un Principio de Justicia Social 
que busca no únicamente la protección de los trabajadores 
frente al capital, sino la Re1vindicaái6n de sus derechos 
hasta llegar al logro de la Socialización del mismo. 

9·- El Principio de la Desigualdad de las Partes, de la -
manera que lo estudiamos, es propio y exclusivo del Proce
so del Derecho del Trabajo en México. 

10.- El Principio de la Igualdad de las Partes a la usanza 
burguesa es inaplicable e improcedente dentro del Proceso 
del Derecho del Trabajo, ya que en éste reina y prevalece 
Qnica y exclusivamente el Principio Social de la Desigual
dad de las Partes. 

11.- El Principio Social de la Desigualdad de las Partes -
dentro del Proceso del Derecho Laboral tiene su fundamento 
Real en la Teoría Marxista de la Lucha de Clases y su fun
damento Constitucional en e 1 artículo 123. 

12.- En el Proceso del Derecho del Trabajo en México rige 
el Pri~ci~io de la Igualdad de las Partes dentro del mis-
mo, porque la Ley Federal del Trabajo de 1970, antirrevolu 
cionariamente, asi lo establece. 

13.- El Principio de la Desigualdad de las Bartes dentro -
del Proceso del Derec~o del Trabajo, trae consigo la apli
cación a favor de los trabajadores de todos los Principios 
de carácter Social que ayudan al exterminio del sistema -
capitalista de explotación a la llegada de uns Sociedad sin 
Clases carente de la misma, siendo los anteriores: La In-
terpretación más favorable al trabajador: en todos los jui
>i:ios; la Parcialidad de las Juntas de Co1ioiliaci•ón --y Arbi
tra je al resolver conflictos a favor de los trabaj~dores; 
el Principío de la Suplencia de la Queja Deficiente del ~
trabajador aunado a la conciencia que debe existir en los 
Laudos y que nosotros encontramos específicamente reglamen 
tado por el artículo 775 de la materia; y otros. 

14.- La Junta de Conciliación y Arbitraje como Autoridades 
Jurisdiccionales del Trabajo no aplican el 0 rincipio Sbcial 
de la Desigualdad de las Partes dentro del Pvoceso. 

15.- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje del Distrito -
Federal, sean Locales o Federales, no aplican ni siquiera 
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•S llamados Principios Sociales Protectores y Tutel~dores 
i los Trabajadores (no reivindicatorios) que estatuye la 
3y Federal del Trab~jo Vigente actaalmente. 

5.- El Principio de la Desigualdad de las Partes - - - -~ 
entro del Proceso del Derecho del Trabajo y sas fines So
iales y Reivindic :itorios de los derec~1os de los trabajad_2 
es no son tomados en cuenta ni aplicados en las Juntas Lo 
:al y Federal de Conciliaci6n y Arbitraje del Distrito Fe: 
leral. 

17.- El Principio Social de la Desigaaldad de las Partes -
dentro del Proceso en' esta localidad carece de acatamierto 
y aplioaci6n debido a la venalidad y corrupción de los Fun 
cionarios y Empleados de las Juntas de Conciliaci6n y Ar : 
bitraje. 

18.- El dinero de los empresarios .y patrones capitalistas 9 
los compromisos políticos y sociales y la falta de concie~ 
oia de Clase de las Autoridades del Trabajo y de los em -~ 
pleados de las Ju.ntas de Conciliaci6.n y Arbitraje del Dis
trito Federal, ocasionan la violación al Principio de la -
Desigaaldad de las Partes y hacen posible la Permanencia ~ 
del Sistema Capitalista de Explotación de los Trabajadores 
haciendo asimismo imposible que éstos recu.peren el produc~ 
to de la Plusvalía económica de qae les privan aquéllos y 
de que pacíficamente y de u.na manera Jurídico-Social se 
llegue a una Sociedad Sin Clases carente de explotación -
económica. 

19.- El Principio Social de la Desigualdad de.las Partes-
dentro del Proceso del Derecho del Trabajo en Mé~ico, y -
los Derechos Reivindicatorios Sociales de los Trabajadores 
de Reparto de Utilidades de éstos en los Beneficios de las 
Empresas, Asociación Profesional y el Derecho de Huelga, -
au.nqu.e son estrictamente Revolucionarios segán s11 fu.ndame_g 
to legal en el artículo 123 Constitucional, .§~f!~~~tado~ 
l-2~El:id.2.§!~~ª~lle~~E-ªl exterminio del Siste~a Ca.E.!= 
tali§.ia de E~l:.2ta~g_écenómi9..§_~la~_11~§.jad2.!:~~~ 
U~nt~ 

20.- Como ni a los Derechos Reivindicatorios Sociales de -
los Trabajadores, NI EL PRINCIPIO SOCIAL REIVINlDICNrüRIO -
DE LA DESIGUALDAD DE LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO DEL DE
RECHO DEL TRABAJO EN MEXICO SON RESPETADOS POR LAS AUTCRI
DADES DE TRABAJO, SOBRE TODO POR LAS JUNTAS LOCALES Y FEDl? 



RALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, Y SU APLICACION ES NULA'! 
LOS TRABAJADORES MEXICANOS CONCIENTES DE TALES VIOLACIONES, 
AUNQUE TARDIAMENTE 1 TENDRAN QUE HACE1 USO DEL UNICO REGUR 
SO QUE PUEDE DAR MUERTE A LA EXPLOTACION CAPITALISTA: EL : 
ROMPIMIENTO VIOLENTO DE b~ 1rRUC 1I1URAS JURIDICO-POLITICAS O -
REVOLUCION PROLETARIA, QUE EN NUESTRA REALIDAD SOCIAL MEXI 
CANA NO SERA OTRA COSA QUE LA CONTINUACION DE LA REVOLUCION 
MEXICANA DE 191 O HASTA SU TOTAL C ONCLUSION Y CONSECUENTE -
FIN: LA SOCIEDAD SIN CLASES. 

+ + + + + + + + + + 
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